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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Resumen Ej~cutivo Informe Final No 402, de 2017, Dirección Regional de 
Arica y Parinacota de la Oficina Nacional de EmergenCia. 

Objetivo: Practicar una auditoría al rol de la Dirección Regional de la. ONEMI, .en el 
cumplimiento e implementaCión del Plan Nacional" de Protección Civil, con el objetivo 
de verificar que éste se encuentre operativo ·de la forma en que la normativa lo 
establece, en cuanto a la prevención y. atención de emergencias~ Asimismo, se 
revisó el cumplimiento del Plan Regional de Emergencia y se ' validó el 
funcionamiento y coordinación de los Comité de Protección Civil y el Comité de 
OpE3raciones de Emergenqia, qe acuerdo a lo establecido en los citados planes. Lo 
anterior para el periodo comprendido entre el 1 de-enero y el 31 de diciembre de 
2016. 

Preguntas de l.a Audito.ría: 

• ¿La región cuenta con comit$s de protección civil y de emergencia, así como 
provinciales y comunales? 

• ¿Se han formulado los planes de emergencia regional, provinciales y comunales, 
y han sido difundidos? 

• ¿La · ONEMI ha establecido protocolos con las entidades participantes del 
Sistema de Protección Civil? 

• ¿Los stocks de bienes de emergencia son correctamente administrados y . 
controlados por la ONEMI? 

Principales Resultados: 

• No se apo_rtaron antecedentes qu'e permitan acreditar que el Comité de 
Protección Civil Regional se constituyera formalmente, así como tampoco los 
integrantes del mismo, ni la realización de sesiones durante el año 2016. 

• .Se advirtió que lo"s comités de emergencia regional, provinciales y comunales, no 
presentan el carácter de comisiones de trabajo -permanentes. . ' 

• En relación a la constitución de los comités de emergencia provinciales y 
comunales, se verificó que no se encuentran actualizados y en argunos casos no 
se encqntraban constituidos. · 

• Se observó la falta de estandarización en el formato y contenido de los planes 
comunales de emergencia, la falta de actualización de los mismos y la ausencia 
en un caso', de ~:~n plan de emergencia f~rmalizado para el .ano 2016. 

• Se verificó en términos generales, · la falta de difusión de - los planes de 
emergencia de los niveles regional, provincial y comunal.· 

• · Si bien se determinó la existencia de protocolos, ho se advirtió una coordinación 
a nivel regional respecto de los mismos, constatándose además, que algunos de 
estos se encontraban en. borrador desde el año 2014. 

, 
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. . 
• En cuanto a los simulacros y simulacion~s, se advirtió la falta de ejecución de los 

mismos de manera . .Qiobal, sea este regional o que considere la totalidad de _una 
comuna. durante el año 2016.1Asimismo, las acciones realizadas ~e concentrc;1ron 
en la ciudad de Arica, y se enfocaron en eventos de terremoto, tsunami e 
incendio, sin considerar otras vulnerabilidades existentes en la región. 

• Se constató que durante el año 2016, la Dirección Regional de ONEMI no contó 
con planes específicos que aborden los riesgos presentes en la región de Arica 
y Parinacota y que se encuentran definidos· en el plan regional de emergencia y 
protección civil. 

• En cuanto a los inventarios de bienes de emergencia con que cuenta la ONEMI, 
de detectaron debilidades en el control de los mismos, y la presencia de bienes 
almacenados que se encontraban. vencidos desde el año 2016. 

· • No existe un catastrO' actualizado de bie __ nes de emergencia disponibles ~on que 
cuenta la región para enfrentar eventuales catástrofes . . 

. ' . 
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C.E. No 
PREG No 
REF.: N·Os: 
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2/2017 
18.011/2017 

152.073/2017 
151.972/2017 
152.007/2017 
151.965/2017 
152.000/2017 
151.938/2017 
152.003/2017 
152.098/2017 
151.231/2017 
150.990/2017 
151.916/2017 
151.042/2017 
151.089/2017 

- 151.120/2017 
151.007/2017 

• 1 
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INFORME FINAL No 402; DE 2017, SOBRE 
AUDITORÍA AL CUMPLIMIENTO. DE LA 
LABOR COORDir:-JADQRA DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ARICA Y , 
PARINACOTA DE LA OFICINA NACIONAL 
DE EMERGENCIA. 

... 

ARICA, 3 1 AGO. ~017 -
En cumplimiento del plan anual de 

fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2017, y en conformidad con lo 
establecido én 'el artículo 95 y' siguientes de la ley No 10.336, de Organizt;~ción y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y 54 del decreto ley No 1.263, 
de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una al.!_9itoría 
al cumplimiento de la labor coordinadora de la Dirección Regional de Arica y 
Parinacota .de la Oficina Nacional de Emergencia, e·n adelante ONEMI. 

El equipo que ejecutó la fiscalización fue 
integrado por los funcionarios Cl.audio Vergara Guerra y Marg_arita Macías.Montero, , 
fiscalizador y supervisora, respectivamente. · 

JUSTIFICACIÓN · 

Considerando la importancia de la labor 
preventiva desarrollada por la Dirección Regional de ONEMI y la necesaria 
coordinación con los diferentes organismos que conforman el Sistema de Protección 
Civil, en las instancias regionales, provinciales y comunaies, conforme lo establece 
el Plan Nacional de Protección Civil , en adelante PNPC, esta Contraloría Regional 
consideró pertinente in<:;orporar dentro de su plan anual de fiscalización la· presente 
auditoría a objeto de verificar su d~sempeño sobre la materia. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante el decreto No 156, de 2002, del , 
ehJonces Mini.sterio del l·nterior, se aprobó el PNPC, cuyo objetivo principal es 
mantener, operar y controlar un sistema de comunicaciones de emergencia que 
permita asegurar las comunicaciones entre ~a lntendenc;;ia Regional, Gobernaciones 
Provinciales y Municipalidade.s, con 'los organismos integrantes del sistema de 
protección civil y con los medios de comunicación social. Además) dispone que ante 
la ocurrencia de un evento destructivo, se deberá coordinar y centralizar la 
administración de la información de emergencia, para 9poyar la toma de decisiones 
e información p,ública y comunicar rápipa y oportunamente la situación a sus 
respectivas ~utoridades y a la ONEMI, de acuerdo con los procedimientos 
estableci.dos. 

. En este contexto, la ONEMI debe 
desarrollar su misión en materia de protección civil a través del plan marco aprobado 
por: el citado decreto No 156,-de 2002, de acuerdo a lo dispuesto en el decreto ley 
No 369, de 1974, que crea la Oficina Nacional de Emergencia y el decreto No 509, 
de 1983, que ap~ueba el reglamento para la aplicación del referido decreto ley 
No 369, ambos del entonces Ministerio del Interior. 

Para el cumplimiento dé tales objetivos, la 
0NEMI cuenta con una oficina regional de protección civil y emergencia en cada 
región del país·, cuya finalidad es hacer frente. a situaciones de emergencia en 
general. · 

Al respecto, es dable señalar que la misióFl 
de la ONEMI consiste en planificar, impulsar, articular y ejecutar acdones de -
prevención, respuesta y rehabilitación frente a situaciones de riesgo colectivo, 
emergencias, desastres y catástrofes de origen natural o provocados por la acción 
humana. · · 

Asimismo, en cada una de estas instancias 
se han estpblecido mecanismos de coordináción con otras ·organizaciones, tanto 
públicas como privadas, quienes desarrollan labores de apoyo técnico, tales como 
Fuerzas· Armadas, Corporación Nacional Foréstal, Dirección Gener-al de Aguas, 
Carabineros. de Chile, Bomberos, Cruz Roja, universidades y empresas del Estado; 
entre otros. 

De igual manera, el aludido decreto No 156, 
de 2002, dispone que la gestión en protección civil debe responder a la realidad de 
un área jurisdiccional determinada·, interrelacionando amenazas, vulnerabilidades y 
recursos, como base de orientación de la acción en prevención, mitigación, 
preparación, respuesta y rehabilitación, como un proc~so participativo y continuo en 
el tiempo, de revisión ·y perfeccionamiento permanente ... Por consiguiente, la 
estructura de los recursos humanos, técnicos y materiales del Sistema de Protección ' 
Civil, se configur_a para dicha gestión por cada comuna, provincia, región o el país. 
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través del plan marco aprobado por el citado decreto No 156, de 2002, verificándc;>se, 
en la mayoría de estas instancias, la existencia de programas-propios de protección 
ciVil ante la ocu~rencia de una alerta o evento que implique un estado de emergencia. 

Enseguida, resulta úti.l considerar· lo 
dispuesto en el numeral1.-3, del título V, artículo cuarto, del anexo No 7, del precitado 
decreto No 156,. el que indica que·en las. reuniones de trabajo y actividades que se 
desarrollen como Comités de Protección Civil, la presidenciá la asume el Ministro 
del Interior, Intendente, Gobernador o Alcalde, en sus cbrrespondientes niveles, 
cada uno asesorado técnicamente por el Director de Proteéción Civil y Emergencia 
respectivo, como Coordinador Ejecutivo de todo el proceso . 

. En otro orden de .ideas, es· del caso señalar 
que el 16 de octubre del año 2016, la ONEMI certificó su ~istema de gestión de 
emergencias bajo los. requisitos de la norma ISO No 22320:2011, la que incluye los 
procesos de análisis de desastres, coordinación estratégica del Sistema Nacional de 
Protección Civil, diseño de implementación de programas preventivos, monitoreo, 
alertamiento y producción de información op_eracional, gestión de la logística e 
información pública de emergencias, por lo .que· la- Dirección Regional de Arica y 
Parinacota debió ajustar sus métodos' a dichos requ,erimientos. 

, Finalmente, cabe señalar que·, con carácter 
de reservado, el 21 de jullo de 2017, füe puesto en. conocimiento de la ONEMI, 
Intendencia Region"al, Gobernaciones Provinciales de Arica y Parinacota, y 
Municipalidades de Arica, Putre, General Lagos y Camaron-es, el Preinforme de 
ObseNacio_nes N° 402, de la citada anualidad, con la . finalidad de que ·las 
mencionadas entidades formularan los alc;:¡nces y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se concretó medi~nte 'los oficios ordinarios Nos 104, 1.878, 923, 
883, 4.647, 1.245, .476 y 530 respectivamente, todos de agosto de 2017, en e~e 
orden, y correo electrónico de 24 de agosto de 2017, del Jefe de Gabinete de la 
Gobernación Provincial de Parinacota, cuyos antecedentes fueron considerados 
para la elaboración del presente informe. 

' . 
. OBJETIVO 

. La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auditoría al rol de la Direc'Ción Regional dé la ONEMI, en el cumplimiento e 
implementación del Plan Nacional de Protección Civil, eon el objetivo de verificar que 
éste se encuentre oper~tivo de la forma en que la normativa lo establece, en cuanto 

· a la prevención y atención de emergencias. Asimismo, se revisó el cumplimiento del 
Plan Regional de Emergencia y se validó el funcionamiento y coordinación de los 

_ Comité de Protección Civil y el Comité de Operaciones de Emergencia, de acuerdo 
a lo establecido en los citados planes. Lo anteriór para el periodo comprendido entre 
el1 de enero y ef 31 de diciembre de 2016. . · · 

• 

Enseguida, _se verificó la existencia · de 
coordinaciones entre los distintos servicios involucrados ante posibles emergencias, 
la existencia de recursos humanos y técnicos en óptimas condiciones para dar una 
adecuada respuesta ante la ocurrencia de una catástrofe y el fundonamiento de los 
comité citados previamente, entre otras validaciones. 
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Finalmente, la presente auditoría consideró 
validaciones en terreno, co'n la finalidad de constatar el correcto funcionamiento y 
uso eficiente y eficaz de los recursos destinados a emergencias, así como la 
verificación del conocimiento de las zonas de evacuaciÓn de establecimientos­
educacionales situados en zona /de riesgo de inundación, el funcionamiento de las 
alarmas para evacuar en caso de riesgo· de tsunami y la señalética de emergencia 
disponible en las zonas costeras de la ciudad de Arica. 

METODOLOGÍA 

. El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo FiscaÍizador contenida en la resolución 
No 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y con los procedimientos de control aprobados 
mediante la resolución exenta N9 1.485, de 1996, ambas de este origen, 
considerando los resultaqos de evaluaciones de control interno en relación con las 
materias examinadas, determinándose la realización de pruebas de auditoría en la 
medida que se estimaron necesarias, tales como an.álisis documental y validaciones 
en terreno, entre otros. · 

Enseguida, cabe indicar que las 
observaciones que esta Entidad Fiscalizadora formula con ocasión de las , 
fiscalizaciones que realiza, se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su 
grado de complejidad. En efecto, se entiende por altamente complejas/complejas, 
aquellas que de conformidad a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas ,de especial relevancia 
por la Contraloría General, en tanto, se clasifican COIJlO medianamente 
complejas/levemente complejas, aquellas que tienen un menor impacto en cuanto a 
los referidos criterios. 

1 , 
UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la Dirección Regional de la ONEMI, al 31 de diciembre del año 
2016, esa entidad mantenía 260 bienes y equipos destinados a énfrentar eventuales 
emergencias o catástrofes, y al monitoreo periódico de las variables relevantes en la 
región reJacionadas con dichas rryaterias. 

Sobre el particular, las partidas sujetas a 
examen se determinaron mediante muestreo estadístico por registro estratificado por 
tipo de bienes, con un nivel de confianza del 95% y una tasa de error de 3%, 
parámetros estadísticos aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, cuya muestra 
arrojó una cantidad ascendente a 84 bienes y equipos destinados a emergencias, lo 
que._ equivale al32,3% del total del universq ,. tal como se expone en la siguiente tabla. 

1 6 
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Tabla N" 1. Universo y muestra' de bienes destinados a emergencias en la 
Dirección Regional de la ONEMI al 31 de diciembre de 2016. 

1 . 
i 

1 

MATERIA 
UNIVERSO MUESTRA TOTAL EXAMINADO . 

- CANTIDAD % . CANTIDAD % CANTIDAD % 
Bienes y equipos \ 

destinados a 260 100 84 . 32,3 84 32,3 
emergencias 

1· 

1·· 

.. .. . . .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a en base a los datos proporcionados por la D1recc1on Reg1onal de la 
ONEMI. . ' 

Adicionalmente, y con el propósito de 
'constatar en terreno la preparación y conocimiento· que poseen los encargados de . 
los establecimientos educacionales sobre las vía~ de escape y -los puntos de 
encuentro, entre otrqs informados por ONEMI, se deterf1linó de uri total de 48 
ubicados en zona de riesgo de inundación por ocurrencia de un tsunarñi, la visita a 
12 d~ ellos, los que fueron seleccionados medjante una muestra analítica, cuyo 
detalle se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla N" 2. Establecimientos educacionales visitados por la Contraloría Regional 
de Arica y Parinacota. · · 

ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN -
Escuela Especial de Lenguaje RELMU. 1 Cancha Rayada No 4.300 

Colegio el Roble. - Mulchén N°-82~ 
Jardín Infantil Ardillitas. La Concepción No 843 

Jardín Infantil Nueva Esperanza. ~ Los Artesanos No 825 
Colegio John Wall Holcomb. 

, 
.Ginebra N" 3.628 ' 

Jardín Infantil Cascanueces. 
'· 

-
París N" 3.470 

· Jardín Infantil San Nicolás. Simón ·Molinares' No 3.022 

Escuela Republica de Francia. María lllia del Pino No 728 
UTA Campus Velásquez. Avda. General Velásquez No 1.775 

Golegio Integrado Eduardo Frei Montalva. San Marcos N" 611 
CEPECH. 1 San Marcos N" 581 

·Colegio Juan Pablo 11. San Marcos No 573_ .. • ' Fuente de Información: Elaborac1on prop1a en base a los datos proporcionados por la D1recc1ón Reg1onal de la 
ONEMI. 

Finalmente, cabe precisar que la 
información utilizada fue proporcionada por la Dirección Regional de la ONEMI 
mediante. sucesivas entrégas. de documentación, entre ' el '22 de marzo y el 26 de 
mayo del año en curso. · 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, se .determinaron las 
sit~aciones que se exponen a continuación: 

7 
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ASPECTOS DE CONTROL INTERNO ' . 

El estudio de la estructura· de control interno 
y de sus factores de riesgo permitió obtener una comp·rensión de·l entorno en que se 
ejecutan las operaciones, de la cual se desprende lo siguiente: 

1. En cuanto a la disposición de los antecedentes requeridos por esta 
Contraloría RegionaL 

Sobre la materia, cabe mencionar que en 
términos generales, la Dirección Regional de la ONEMI no proporcionó en forma 
oportuna los antecedentes ·solicitados para el desarrollo de la presente fiscalización, 
remitiendo en algunos· casos particulares información incompleta e inexacta, y en 
otros no fueron proporcionados. " 

En efecto, a modo de ejemplo, se puede 
menciooar que los -antecedentes requeri9os sobre los bienes que esa repartición 
disponía para enfrentar eventuales situaciones de emergencia, fue proporcionada 
sin considerar la existencia de centros de acopio eri otras comunas de la región, 
situación que posteriormente füe advertida por esta Contraloría Regional, en razón , 
de la revisión de ·los bienes determinados en la muestra: 

Por su parte, por medio del oficio CENo 01, 
· de 15 de marzo de 2017 ,. se solicitó entre otras materias, los respaldos que 
permitieran acreditar los pagos a los proveedores, por adquisiciones f~nanciadas con 
fondos de emergencia, en lo sucesivo FEMER, durante el 1año 2016, entre los cuales 
se establecieron algunos financiados por ONEMI, así como antecedentes sobre la 
modalidad de contratación para la. adquisición de,bienes y/o servicios relacionados 
con la aplicación de los aludidos fondos, durante el citado 'año, de todo lo cual, hasta 
la fecha de elaboraCión del respectivo preinforme de observaciones no fueron 
proporcionados. En este sentido, corresponde manifestar que los antecedentes no 
informados representaron un alcance a la revisión de dichas materias, toda vez que 
no se consideraron en la ejecución de la presente fiscalización. 

Por consiguiente, cabe manifestar que ese 
servicio no dio cabal cumplimiento a su obligación de informar a este órgano de 
Control, pues proporcionó antecedentes que no fueron precisos y totales, 
susceptibles de. inducir a error, lo cual implica una vulneración a lo preceptuado en 
el artículo go de la ley citada No 1 0.336, tal como ha sido reconocido para casos 
semejantes, entre otros en los dictámenes N°S. 34.235, de 2011 y 30,071, de 2013, 
ambos de esta Entidad Fiscalizadora. 

En su respuesta, el Director Regional de la 
ONEMI manifiesta, en síntesis, que esa entidad contó con ia disposición permanente 
de proporcionar los antecedentes solicitados, agregando que con fecha 21 ·de abril 
del 2017, mediante· correo electrónico ·dirigido al fiscalizador a cargo de la auditoría 
se hizo e·ntrega, entre otros, del memorándum interno No 135, de 17 de .abril de la 
misma anualidad, de la División de Abastecimiento 9e ONEMI, en donde se daría 
cuenta de la información solicitada sobre los aludidos FEMER, añadiendo que lo 

---- requerido, también se encontraría disponible electrónicamente en el portal de 

8 
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compras públicas Www.mercadopublico.cl, no refiriéndos.e ese servicio a los otros 
requerimiento~. cuya entrega no fue completa. 

1 

En ,relación con lo expuesto, no obstante lo 
señalado por esa repartición, conviene aclarar que los antecedentes que -acreditan 
los pagos a los proveedores y posterior cobros por parte de estos últimos, así como 
los registros contables asociados a las adquisiciones financiadas con fondos de 
emergencia girados a ONEMI, no fueron entregados por esa entidad ni inCluidos en 
.el referido correo electrónico, petición que fue reiterada por esta Contraloría Regional 
durante la ejeCl,tción de. la presente auditoría y .hasta el término de la misma, los que 
por cierto, tampoco se encuentran disponibles en el anotado ·portal de compras 
públicas, por no corresponder que así fuera. 

AIJespecto, en atención a lo descrito y a que 
esa entidad no adjúnta los referidos antecedentes, ni se pronuncia en relación a los 
demás antecedentes individualizados como omitidos o entregados de manera 
incompleta, la observación debe. mantenerse. 

1 

2. Sobre la planificación anual.de auditorías en la Dirección Regional de ONEMI. 

Como cuesti9n previa, cabe consignar que 
conforme a.lo informado por el Jefe de Auditoría Interna de ONEMI, mediante correo 
electrónico de 26 de abril de 2017, se verificó que esa -entidad contó con un 
documento que es.tablece la planificación anual de auditorías para el año 2016, el 
que fue informado por el Director Nacional de esa entidad al Consejo de Auditora 
Interna General de Gobierno, CAIGG, mediante-el oficio ordinario No 2.506; de 3_0 
de diciembre de 2015. 

Del referido documento, se constató 'la 
_· planificación . del código de trabajo ASEG-2, denominado auditoría de direcciones 

regionales, cuyo objetivo consistió en la revisión de procedimientos administrativos, 
operativos, ·de almacenaje y toma de inventarios en las respectivas oficinas 
regionales. Ahora bien, de los antecedentes dispuestos por -la entidad no se advierte 
que se haya efectuado tal auditoría en la dirección regional fiscaJizada. 

. ' . 

Por su· parte, en relación a lo expuesto, se 
verificó la realización de una auditoría en el año 2014 en la citada dirección regional, 
formalizada. mediante el Informe de Auditoría Institucional No 3.1, código AUP-2-
2014, denominada auditoría a los procesos de gestión de adquisiciones, solicitudes 
y fogística de emergencia en Qirecciones Regionales de ONEMI. 

En relación a lo anterior, se constató que el 
9 de junio del año 2016, la Unidad de Auditoría ~nterna de ONEMI, efectuó un_a 
auditoría al Sistema de Gestión de Emergencia en la Dirección Regional de Arica y 
Parinacota, en el contexto del proceso de certificación ISO No 22320:2011, 
concluyendo que no- se detectaron oportunidades de mejora ni riesgos en los 
procesos auditados. 

9 
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En razón de lo anterior, al verificarse que 
durante los tres últimos años la. aludida dirección regional ha sido objetó de 
auditorías internas, no hay observaciones que realizar sobre la materia. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. . Del Comit$ de Protec~i6n Civil Regional. 

. Como cuestión previa, es dable indicar.que 
el aludido decretó No 156, de 2002, dispone en el numeral 1 del título V, del artículo 
cuarto, que la gestión en protección civil debe responder a la realidad de un área 

' jurisdiccional determinada, interrelacionando amenazas, vulnerabilidades y 
recursos, como base· de orientación de la acqión en . prevención, mitigación, 
preparación,· respuesta y rehabilitación, como un proceso participativo y continuo en 
el tiempo, de revisión y perfeccionamiento permanente. . 

Enseguida, el numeral 1.1, . del seña.lado 
título V, del ~rtículo cuarto, especifica que el aludido comité representa los recursos 
humanos, técnicos y materiales del Sistema de Protección Civil para la prevención, 
mitigación preparación y cumplimiento de planes y programas. 

Añade, que su convocatoria e~ amplia, y 
que por lo tanto, en él deben participar, de acuerdo a la rea·lidad local, los 
representantes de los organismos e instituciones que sean necesarios para 
desarrollar y ejecutar programas que privilegien las actividades de prevención, 
mitigación y preparación y que respondan a una gestión integral de protección civil, 
incorporados al proceso de desarrollo de su área jurisdiccional. 

' . -

Continúa indicando, que a nivel nacional, 
regional, provincial y comunal, en el comité estarán representadas las instancias 
sectoriales, técnicas, científicas, de servicios y comunitarias bajo la direcciór) 'de la 
autoridad· respectiva. 

Por otra parte, cabe señal~r que requerido 
reiteradamente de informar sobre la formalización del Comité de Protección Civil 
para el periodo de revisión de la auditoría, esto es, para el año 2016, el Director 
Regional de la ONEMI señaló que proporcionaría los antecedentes 
correspondientes, tal conio se consigna, a modo de ejemplo, en .el acta de 
fiscalización No 45, de 12 de mayo de 2017, no obstante, a la fecha de elaboración 
del respectivo preinforme de observaciones, esa autoridad no hizo entrega de los . 
mismos. 

En este sentido, de los antecedentes 
tenidos a la vista, se determinaron ias siguientes situaciones sobre la materia. 

· a) De lo expuesto, cabe indicar que no' 
se aportaron antecedentes que permitan acreditar que el referido Comité de 
Protección Civil Regional se constituyera · formalmente, así como tampoco los 
integrantes del mismo. 

1 
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· b) · No se tuvieron a la vista 
antecedentes que ·den cuenta que el mencionado Comité de Protección Civil 
Regional se haya reunido durante el año 2016, para tratar materias de su 
competencia, vale decir, sobre ~ecursos humanos, técnicos y materiales del Sistema 
de Protección Civil para la prevención, mitigación, preparación y cumplimiento de 
planes y programas. · 

En relación a lo expuesto en las letras a) y 
b), cabe precisar que, tal como ya se indicara, según establece el numeral1.1, título 
V, artículo cuarto, . del decreto No 156, de 2002, el aludido comité representa los 
recursos humanos, téonicos y materiales del Sistema de Protección Civil para la 
prevención, mitigación, preparación y cumplimiento de planes y programas, con una 
convocatoria amplia, y que por lo· tanto, en él deben participar, de acuerdo a la 
realidad local, los representantes de lo.s organismos e · instituciones que sean 
necesarios para desarrollar y ejecutar programa's que privilegien las actividades de 
prevención, mitigación y preparación y que respondan a· una gestión integral de 
protección civil, incorporados ~1 proceso de· desarrollo de su área jurisdiccional. 

Por su parte, resulta útil considera·r lo 
dispuesto en el numeral 1.3, título V, artículo cuarto, del anexo No 7, del precitado 

' decreto No '156, de 2002, el que indica que en las reuniones de trabajo y actividades 
que se desarrollen c9mo Comités de Protección Civil, la presidencia la asume el 
Ministro del Interior, Intendente, Gobernador o Alcalde, en sus correspondientes 
niveles, · cada uno asesorado técnicamente por el Director de Protección Civil y 

. Emergencia respectivo, como Coordinador Ejecut!vo de todo el proceso, 
especificando en el referido anexo. 

. Por tanto, la formalización de dicha 
instancia tiene por objeto definir una determinada forma de actuar y de coordinación 
entre sus integrantes y, con ello, contar con lineamientos conocidos y uniformes para 
proceder ante lós distintos escenarios posibles, los que solo surten efectos en la 
medida que se manifieste la voluntad de aprobarlos mediahte la , dictación del 
corres-pondiente acto administrativo, en armonía con lo consignado en el articulo 3°, 
de la referida ley No 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que 
·Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, lo cual no consta 
se haya cumplido en la especie. · 

En el mismo ser:ltido, corresponde señalar 
que las actuaciones. y decisiones que en dicho contexto se tomen deben estar 
aprobadas por la respectiva autoridad, con procedimientos claros y definidos, lo'·que 
guarda armonía con lo establecid.o en el artículo 3°, inciso primero, de la citada ley 
N6 18.575, qué impone la obligación de estar al servicio ·de la comunidad, atendiendo 
sus necesidades en fqrma continua y p,ermanente, lo que no se advierte se haya 
materializado en este caso. 

ONEMI 
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técnicas de comunicaciones, agregando que dicho plan fue sancionado formalmente 
por medio de la resolución exenta No 142, de 2017, de la Intendencia Regional de 
Arica y Parinacota. 

Al respecto, y sin perjuicio ,·de lo informado 
por esa entidad, caQ.e señalar que la aludida resolución exenta No 142, de 2017, 
aprobó el Plan Regional de Protección Civil, el cual contiene, entre otr~s materias de 
interés, lo relacionado ~on el funcionamiento del Comité de Operaciones de 
Emergencia Regional, en los términos dispuestos en el numeral 1.2, título V, artículo 
cuarto .. del anexo No 7, del precitado decreto No 156, de 2002, el que indica en lo 
que interesa, que debe constituirse el anotado comité, correspondiendo al Gobierno 
Region~l pertinente la designación ~e sus miembros, de acuerdo a lo dispuesto en 
las letras a) y f), del artículo 16, de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional de 
Gobierno y Administración Regional, sin que se mencione en el texto del señalado 
plan regional, al Comité de Protección Civil Regional, como parece entender esa 
autoridad. 

En relación a lo anterior, el numeral 1, del 
recién citado título V, señala que deben constituirse Comités de ProtecCión Civil a 
nivel Nacional y en cada regi{m, provincia y comuna del país, siendo presididos cada 
uno de ellos, según corresponda, por el Ministro del Interior, por el- Intendente 
Regional, como es el caso, Gobernador Provincial y Alcaldes respectivos, quienes-

,tendrán ·la facultad · de fijar, por resolución fundada, las normas especiales de · 
funcionamiento de los mismos, convocar a los miembros que los integrarán, así 
como el orden de subrogación, lo que en la especie no aconteció, razón por la cual, 

\ - . 
se mantiene la situación objetada. 

Ahora bien, en cuanto a la observación 
planteada en la letra b), sobre la ausencia de antecedentes que tlen cuenta que el 
mencionado Comité de Protección Civil Re~ional se haya reunido durante el año 
2016, para tratar materias· de su competencia, la ONEMI indica que dicha ' 
constitución se desarrolla por áreas temáticas o jurisdicción afines, coordinadas y no 
dirigidas o presididas por esta Dirección Regional. 

En relación con lo expuesto, resulta útil 
considerar lo previ'sto en el numeral1.3, del título V, artículo cuarto, del anexo No 7, 
del precitado decreto No 156, de 2002, el que indica que en las reuniones de trabajo 
y actividades que se desarrollen como Comités de Protección Civil, la presidencia la 
asume el Ministro del Interior, Intendente, Gobernador o Alcalde, ·en sus 
correspondientes niveles, cada uno asesorado técnicamente por el Director de 
Protección Civil y Emergencia respectivo, como Coordinador Ejecutivo de todo el 
proceso. · 

Por su parte, esa repartiCión agrega, 
respecto de los anteéedentes que dan cuenta de las reuniones del Comité de 
Protección Civil durante el- año 2016, que todas las instancias de coordinación en 
etapa de prevención del ciclo del riesgo, cumplen con los objetivos planteados para 
un Comité de Protección Civil, señalando como ejemplo la realización de las mesas 
técnicas para la elaboración de.los planes específicos de emergencia por variables' 
de riesgo, reuniones de coordinación de los simulacros de eva~uación, c.omités 
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científico-técnicos, entre otras, manifestando que por lo general, estas inst,ancias no 
convocan al comité en pleno, sino a los integrantes-técnicos idóneos según el ámbito 
a analizar, constituyendo por lo tanto, ' la vía de planificación y ejecución de acciones 
de prevención específicas, adjuntando, en este sentido, .respaldos de reüni<?nes 
efectuadas durante los años 2013, 2015 y 2017. 

Sobre el particular, si bien se acogen los 
argumentos esgrimidos por 1~ autoridad, no se advierten en su respuesta respaldos 
que permitan acreditar eventuales reuniones del citado comité durante el año 2016, 
debiendd por tanto mantenerse la situación objetada. 

2. · De los comité.s de emergencia. 

Al respecto, cabe indicar que el r~ferido 
decreto No 156., de 2002, establece en el inci~q final del acápite 11, del artfculo cuarto, 
que en cumplimiento de lo. establecido en el artículo 22 de la ley N° 16.282f que Fija 
Disposiciones para Casos de Sismos o Catástrofes, Establece Normas para la 
Reconstrucción de la Zona Afectada por el Sismo de 28 de Marzo de 1965 y Modifica 
·la ley No 16.250, el artículo 11 del decreto ley N° 369; que crea la Oficina Nacional 
de. Emergencia y los artículos 27, .28 y 29, del regfamento de la ley Orgánica de 
.ONEMI, 'contenido en el decreto No 509, de 1983, del entonces Ministerio del Interior, 
se dispuso la constitución de Comités de Emergencia Regionales, Provinciales y 
Comunales, con el carácter de comisiones de trabajo permanentes, presididos por 
el ·lntendente, Gobernador o Alcalde respectivo, y la constitución de los Centros de 

. Operaciones de Emergencia, en lo sucesivo COE, esto es, ~llugar o espacio físico 
que debe ser habilitado por la respectiva autoridad regional, provinCial. y comunal, 
para que se constituyan en él, en su oportunidad, las personas encargadas de 
administrar las emergef)cias o desastres que se produzcan y de adoptar o proponer, 
según proceda, las medidas de solución que de tales eventos se deriven. 

Enseguida, conviene tener en cuenta que el 
numeral 1.2 del título V, artículo cuarto, del' anotado decreto No 156, de 2002·, 
establece en lo que interesa, que la ONEMI enviará, a través de sus oficinas 
centrales y regionales, un instructivo que precise la forma de implementación y 
operación práctica de los Comités Nacionales y Regionales de Operaciqnes de 
Emergencia. 

Por su parte, cabe indicar que se constató 
que la ONEMI implementó, durante el año 2016, un sistema de gestión de 
emergencias según lbs requisitos de la Norma' Chilena NCh-ISO 22320: "Seguridad 
de la sociedad, gestión de emergencias, requisitos para la respuesta a incidentes", 
en este contexto , se determinó · que esa repartición estableció la metodología de 
"Activación COE Regional", por medio de la resolución exenta No ·559, de 2016, del 
Director.. Nacional de esa entidad. ·· 
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Ahora . bien, en relación con la materia, 
conforme a las indqgaciones efectuadas y los antecedentes tenidos a la vista, se 
determinc,ron la_s siguientes situaciones. · 

2.1. Comité de Emerg'encia Regional. 

Como cuestión previa, cabe señalar que 
consultado el Director Regional de ONEMI respecto. de la formalización de la 
constitución del referido comité, dicha autoridad indicó, . mediante acta de 
fiscalización No 45, de 12 de mayo de 2017 y correo electrónico de 18 de abril de la 

· .m.isma anualidad, que la resolución exenta No 14-2, de 2017, de la lntendenta de la --' 
región ,.de Arica y Parinacota, que aprueba el Plan Regional de Emergencia y · 
Protección Civil de la región 2017, corresponde al acto administrativo que form'aliza 
dicha constitución . 

Asimismo, se verificó que en la letra e, del 
acápite IX, de la anotada resolución exenta No 142, de 20.17, 'se establece la j 

definición del referido comité regional, los roles y funciones, procesos para la toma 
de decisiones, ubicaCión, activación de dicho órgano, plan de enlace, y protocolo de 
auto convocatoria, determinándose al tenor de lo expuesto, los siguientes hechos. 

2:1.1. De la ausencia de formalización de UIJ integrante del comité en el plan regional 
de emergencia. · · 

De la revisión a los integrantes del señalado 
comité, consignados en el plan regional de emergencia y protección civil de la región 
2017, documento que formaliza el COE regional , se advirtió que no se ·consideró al 
Secretario Regional Ministerial de Energía de la región de Arica y Parinacota. 

Lo anterior, no se aviene a lo establecido en 
la citada resolución exenta No 559, de 2016, que estableció la metodología de 
"Activación COE Regional", donde se consigna en el nurneral 5 a los integrantes 
oficiales del comité, entre los cuales, se menciona la referida secretaría regional. 

A mayor ~bundamiento , cabe señalar que 
c..omo resultado de la revisión de las actas de sesión del referido COE, no se aprecia 
que la referida autoridad haya sido convocada a las mismas .. 

En su .respuesta,. la ONEMI confirma lo 
observado por esta Sede Regional, agregando que el sector energía se encuentra 

. ·· incorporado· como miembro permanente desde el año 2011, con una participación 
activa en el Sistema Regional de Protección Civil, representado por ·el Director 
Regional de la Superintendencia de Electricidad. y C0mbustible, SEC. 

. Sin perjuicio de lo expuesto, esa dirección · 
regional indica que se encuentra realizando las gestiones para la incorporación del 
Citado Secretario Regional Ministerial, añadiendo que se le remitió el oficio No 86,.de 
2017, y que paralelamente se e·stán efectuando las gestiones para que la 
Intendencia modifique la resolución exenta No 142, de 2017~ que aprueba el Plan 
Regional-de Emergencia, en el sentido antes expu~sto. 

$¡.'i\\ ne ~1! 
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, Al respecto, considerando por una parte que 
el servicio corrobora lo observado, y por otra que· la medida informada se concretará 
en el' futuro y a que no adjunta antecedentes de las acciones informadas, se d<?be 
mantener el alcance form-ulado. · 

2.1.2. _En cuanto a la falta de formalización del instructivo para el comité. 

. ' 
En primer término, resulta útil consignar que 

de acuerdo a lo manifestado por el Director Regional de la entidad fiscalizada, 
mediante correo electróni~o de 26 de abril de 2017, esa repartición habría efectuado 

· la entrega de un instructivo del aludido comité a los integrantes del mismo, con fecha 
11 de abril de 2017, oportunidad 'en que según se constató, se efectuó una sesión 
de ejercicio de simulación. 

\ 

Sobre el particular, se verificó en el mismo 
documento que el objeto del aludido instructivo es normar y esta-ndarizar .el . 
funcionamiento del comité regional de operaciones de emergencia en situaciones 
que requieran su activación para el adecuado funcionamiento y toma de decisiones, 
necesarias para coordinar la respuesta y. rehabilitación ante un evento· adverso o 
9estructivo. · 

De 19 expuesto, cabe señalar por una parte 
que esa repa·rtición pública no proporcionó antecedentes que den cuenta de la 
entrega de dicho instructivo a los integrantes del COE,. y por otra, se advirtió que 
dicho documento no·se encuentra formalizado a·la fecha del presente informe. 

1 

De. acuerdo a lo anterior, cabe tener 
presente que los procedimientos establecidos en el anotado documento tienen por 
objeto comunicar una determinada forma de actuar y de coordinación y, con ello, 
contar con lineamientos conocidos y uniformes para proceder ante los distintos 
escenarios que se presenten, los que solo surten efectos en la medida que se 
manifieste su voluntad de aprobarlos mediante la dictacign del correspondiente acto 
administrativo, en armonía con ·lo consignado en el artículo 3°, de la· referida ley 
No 19.880. 

. Lo anterior cobra mayor relevancia, 
considerando que 'se trata de directrices en el marco de la operación y análisis ante 
situaciones de emergencia, y que las actuaciones y decisiones que en dicho contexto 
se tomen deben estar aprobadas por la respectiva autoridad, con procedimientos 
claros y definidos, lo que guarda armonía con lo establecido en .el artículo 3°, i'nciso 
primero, de la referida-ley No 18.575, que impone a los Órganos de la Administración 
del Estado, ·la obligación de estar al servicio de la comunidad, atendiendo ·sus 
necesidades en fÓrma continua y permanente. 

En su respuesta, el Director de la ONEMI 
informa que el 'instructivo de funcionamiento del COE Regional se formalizó por' 
medio de la resolución exenta No 142, de 2017, que aprueba el Plan Regional de 
Emergencia, agregando que en el anexo IV, se encuentra expresamente establecido 
el Instructivo de Funcionamiento del Comité de Operaciones de Emergencia 

~).\DE A. Regional. · 

--~· ~ ~ ...... 
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. , Al respecto, y si bien se acogen los 
argumentos esgrimidos por esa entidad, conviene aclarar que la observación se 
refiere al documento tenido a la vista por esta Contraloría Regional en el trascurso 
de la presente auditoría y que el Director Regional de la entidad fiscalizada, mediante 
correo electrónico de 26 de abril de 2017, confirmó su entrega a los integrantes del 
referido co~ité regional. 

. Atendido, que esa autoridad no se refiere en 
su respuesta a lo observado, ni señala medidas para subsanar el alcance formulado, 
esté se mantiene. 

2.1.3. De la omisión en el plan regional d~ emergencia del lugar alternativo de . 
convocatoria del comité. · 

Como se indicó precedentemente, el Plan 
Regional de Emergencia y Protección Civil de la región año 2017, corresponde .al 
acto administrativo que formaliza la constitución del COE, no obstante, sé advirtió 
que el documento no define un lugar de convocatoria alternativo en ca~o que el 
oficial se encuentre inhabilitado. / 

Lo expuesto, no se aviene a lo estipulado en 
las resoluciones exentas N°S. 559, de 2016 y 160, de 2017, del Director Nacional, 
sobre activación del COE regional y act_u~lización de la misma, respectivamente, en . 
las cuales se indica que el Intendente ' Regional deberá definir dos lugares 
alternativos para los casos en que la infraestructura del lugar oficial no cumpla con 
las condiciones de seguridad para realizar l~s reuniones del citado comité o éste no . 
se encuentre op'erativo, los cuales deberán estar señalados en el plan regional de 
emerge11cia, lo que no acontece en la especie. · 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que 
, el lugar alternativo se consigna en un instructivo que la dirección regional de ONEMI 

manifestó haber entregado a los integrántes del COE, el cual según se. indicó 
precedentemente, no cuenta con la formalización correspondiente ni con los 
respaldos que acrediten dicha entrega. 

En su oficio de respuesta, la autoridad de la 
ONEMI indica que el COE alternativo se encuentra definido en el numeral 6, del 
instructivo de funcionamiento del COE·, "ubicación lugar de convocatoria del COE' 
regional". · 

En relación con lo informado, cabe aélarar 
. que la observación se refiere a la ausencia de la referida . definición en el Plan 
Regional de· Emergencia y ProteccióD Civil, formalizado mediante la precitada 
resolución exenta No 142, de 2017, no obstante, esa ·autoridad manifiesta que dicho 
lugar se encuentra definido en el instructivo que la dirección regional de tONEMI 
entregó a _los integrantes del COE, el cual se.gún se indicó en la observación 
precedente, no cuenta con la formalización correspondiente, como tampoco con los 
respaldos que acrediten dicha entrega. 

.... 
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Atendido lo expuesto, y considerando· que 
no se informan medidas para subsanar el hecho reprochado, se . mantiene la 
observación. . . ) 

\ . 
2.1.4. De las sesiones efectuadas por el COE durante el año 2016. 

Como cuestión previa, ,cabe consignar que 
de acuerdo a la información aportada por esa repartición region.al, durante el año 
2016 se emitieron 17 alertas en la región, de las cuales 15 fueron de alerta temprana 
preventiva y dos amarillas, lo.que se detalla en la siguiente tabla. · 

~ 

Tabla No 3. Alertas decretadas en la región de Arica y Parinacota durante el año 
2016. ' 

\ -" 

NUMERO FECHA TIPO DE ALERTA EVENTO -
1 21/01/2016 Alért~ temprana preventiva Marejadas anormales 

, 2 22/01/2916 Alerta temprana preventiva Evento masivo 
3 03/02/2016 Alerta temprana- preventiva Marejadas anormales 
4 09/02/2016 Alerta temprana preventiva Precipitacione~ 

5 17/02/2016 Alerta temprana preventiva Mareja~as anormales ' 

6 09/02/2016 Amarilla ., , Precipitaciones 
7 17/04/2016 Alerta temprana preventiva Precipitaciones 
8 05/07/2016 Alerta temprana preventiva Precipitaciones 
9 07107/2016 . Amarilla · Vaguada en altura 
10 13/07/2016 Alerta temprana preventi~a Marejadas anormales , 

11 24/07/2016 Alerta temprana preventiva Viento • 
12 26/08/2016 Alerta temprana preventiva Viento 
13 29/09/2016 Alerta temprana pr~ventiva Evento masivo 
14 16/10/2016 Alerta temprana preventiva Mareja~as anormales 
15 18/11/2016 Alerta temprana preventiv;:1 Hidrometeorológico 
16 03/12/2016 Alerta temprana preventiva Precipitaciones 

..":. 

.17 13/12/2016 Alerta temprana preventiv.a · Precipitaciones 
.. .. .. .. Fuente de mformac1on: Elaborac1on propia sobre la base de la mformac1on aportada por la D1recc1on Reg1onal 

de ONEMI. ' • 

En este contexto, se verificó que el. COE · 
regional sesionó 3 veces durante el año 2016, en efecto, la primera corresponde a 
la realizaCión de un ejercicio de simulación efectuado el día 11 de abril de la referida 
anualidad y 2 veces durante el día 8 de julio de 2016, de 09:00 a 09:20. horas y de 
13:.30 a 14:.00 horas, debido al e\lento viento cálido con pol~o en· suspensión. 

, De lo expuesto, cabe consignar que las 
resolución exenta No 559, de 2016, del Director Nacional de ONEMI, sobre activación . 
del COl:: regional y actualización de la misma en cada caso, indica que· ante la 
ocurrencia de una emergencia mc;1yor o compleja o ante la simulta~eidad de 
emergencias el DireQtor Regional, eh coordinación con el Intendente Regional, 
definen su activación, quien a su vez dispone que el Coordinador CAT Regional u 
Operador CAT Regional realice la convocatori~. 

17 
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Asimismo, resulta útil considerar que el 
referido decreto No 156, qué aprueba 'el PNPC, establece en lo que interesa, en el 
inciso final del acápite 11, del artículo cuarto, que se dispuso liii con~titución de 
Comités de Emergencia Regionale·s, Provinciales y Comunales, con el carácter de 
comisiones de· trabajo permanentes, lo que en la especie no se aprecia funcionara 
de dicha manera. 

En . relación con la materia, el Director 
Regional de la ON.EMI expone en extenso, lo que en síntesis es uná reiter~ción de 
la atribución de la anotada autoridad, en coordinación con el Intendente Regional, 
para la definición de la activación del COE regional, no obstante, no entrega 
antecedentes que permitan desvirtuar lo observado y que den cuenta del carácter 
de comisión de trabajo permanente del Comité de Emergencia Regional, en 
conformidad con lo establecido en el citado inciso final del. acápite 11, del artículo 
cuarto, del anotado decreto No 156. 

En atención a lo descrito precedentemente 
y a que no se informan medidas para evitar en lo sucesivo situaciones como las 
objetadas, se debe mantener la observación formulada. 

( 

2,2. Comité de Emergencia Provincial. 

Soqre la materia, se constató que la 
Gobernación Provincial de Arica no actualizó formalmente la constitución del 
correspondiente comité de operaciones de su competencia, durante el añó 2016, así 
como tampoco consta la existencia de sesiones' durante la señaiaqa anualidad, toda 
vez que nb se acreditaron antecedentes tales 90mo actas, todo lo cual, fue 
confirmado por la Encargada Provincial de Emergencias de ese servicio, mediante 
correo electrónico d~ 25 de mayo de 2017. · 

Al respecto, y como cuestión previa, res~a 
útil· considerar lo dispuesto en el numeral1 .3, título V, artículo cuarto, del anexó No 7, 
del precitado decreto No 156, de 2002, el que indica que en las reuniones de trabajo 
y actividades que se desarrollen como Comités. de Protección Civil, la pr~sidencia la 
asume. el Ministro del Interior, Intendente, Gobernador o Alcalde, en sus 
correspondientes niveles, cada uno asesorado técnicamente por el Director de 
Protección Civil y Emergencia respectivo, como. Coordinador Ejecutivo d.e todo el 
preces<?, según lo detallado en el referido anexo. , 

· De lo expuesto, las situaciones objetadas 
denotan el incumplimiento a lo ·dispuesto en el inciso final del referido. artículo cuarto 
acápite 11 del mencionado decreto No 156, el que indica en lo que interesa, que se 
dispuso la constitución de Comités de Emergencia Regionales, Provinciales y 
Comunales, con el carácter de comisiones de trabajo permanentes, sin que conste 
su funcionamiento en el nivel provincial, como lo dispone la referida normativa. 

; 
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, Por su parte, la señalada ausencia de · 
formalización, impide el actuar coordinado entre sus integrantes y, con ello, contar 
con lineamientos conocidos y uniformes para proceder ante los distintos escenarios 
posibles, los que solo surten efectos en la medida que se manifieste la voluntad de 
aprobarlos mediante la dictación del correspondiÉmte acto administrativo, en armonía 
con lo consignado en el artículq 3° •. de la referida ley No 19.880. 

En el mismo sentido, corresponde señalar 
que las ,actuacione~ y decisiones que en dicho contexto se tomen deben estar 
aprobadas por la respectiva autoridad, con procedimientos claros y definidos, lo que 
guarda armonía con lo establecido en el artículo 3°, .inciso primero, de la mencionada 
ley No 18.575, que impone la obligación de estar al servicio de la comunidad, 
atendiendo sus necesidades en forma continua y permanente, lo que no se advierte 
se haya materializado en este caso. 

En relación -con lo observado, el 
Gobernador Provincial de Arica (S) entregó un listado de las acciones efectuadas 
por esa entidad durante el año 2016, tales como la participación en simulacros, en 
comités escolares de emergencia, capacitac¡ón _de funcion~uios, actualización· Plan 
de Emergencia Provincial 2017, difusión de la resolución exenta referente a los 
procedimientos para disponer de recúrsos en situación de emergencia, participación ­
en la actividad Gobierno Presente, acciones de difusión del .Plan Provincial de 
Emergencia 2016, difusión de las vías de evacuación existentes en caso de Tsunami 
y visita de esa autoridad provincial al sector de la quebrada de Livircar y ·al ·pueblo 
de Las Peñas. ' 

· Ahora bien, es dable señalar que en su 
respuesta la autoridad provincial no se pronuncia en cuanto a lo observado y que 
dice relación con la falta de · actualiz~ción formal de la constitución del 
correspondiente comité de operaciones de su competencia durante el año 2016, así 
como tampoco sobre la existencia de sesiones durante la señalada anualidad. 

En atención a lo expuesto, y considerando 
que se trata de una situación consolidada, no susceptible de ser corregida, se debe 
mantener la mantener la observación. 

2.3. Comité de Emergencia Com~nal. 

De acuerdo a las indagacione.~ efectuadas, 
se verificó que la Municipalidad d~ Pütre no ha constituido e! Comité de Emergencia 
Comunal, lo . cual fue confirmado por el Director de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario de esa entidad edilicia, mediante correo electrónico de 29 de mayo de 
2017. . 

Lo expuesto, denota el incumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso final del referido' artículo cuarto acápite 11 del mencionado 
decr~to No 1 ~6, el que indica en lo que interesa, que· se dispuso la constitución de 
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{ . . 
l ' . 1 

Comités de Emergencia_ Regionales, Provinciales y Comunales, con el carácter de . 
comisiones de trabajo permanentes,. lo que no acontece en la especie. 

En su oficio de respuesta, la Alcaldesa de la 
Municipalidad de Putre adjunta el Plan Comunal de Protección Civil y Emergencias 
2017, de esa comuna, agregando que dicho documento, el que se encuentra en 
proceso de la elaboración, contiene la metodología y constitución del Comité de 
Emergencia Comunal, lo que se perfeccionará luego de un proceso de aprobc;¡ción 
por parte de esa autoridad y una vez realizada la difusión y retroalimentación con 
represerüantes de cada una de las localidades que componen la referida comuna. . . 

De lo expuesto, y si bien se acogen los 
argumentos esgrimidos por esa entidad edilicia, la observación se mantiene, dado 
que por una parte se confirma la observación formulada y por otra en razón de que 
las acciones informadas se materializarán en el futuro. 

3. Planes de emergencia. 

En relación con la materia, es dable 
consignar que conforme a las indagaciones efectuadas y documentación tenida a la 
vista, se advirtió que la Dirección Regional de ·oNEMI no cuenta con los 

.antecedentes que permitan acreditar que dicha repartición haya entregado los 
lineamientos e, instrucciones a caqa nivel administrativo que le compete, es decir 
provincial y comunal, con el fin de que los respectivos planes de emergencia se · 
hayan elaborado eQ el marco de· un trabajo participativo y coordinado, Jo cual se· 
puede apreciar de las observaciones expuestas en los numerales siguientes del 
presente documento, pudiendo 

1 
señalar a modo de ej~mplo, la falta de 

estandarización en el formato y contenido de los planes comunales de emergencia, 
la falta de actualización de los mismos y la ausencia de un plan de emergencia 
formalizado para el año 2016, por parte de la Gobernación Provincial de Arica. 

Lo descrito, no se encuentra en armGnía con 
lo establecido en el inciso 5, articulo cuarto, del acáp¡te 11, del mencionado decreto 

1 

' No 156, que establece, en lo que interesa, que la misión de la Oficina Nacion'al de 
Emergencia es la planificación, coo.rdinación y ejecución de las acciones destinadas 
a prevenir o solucionar los problemas derivados de sismos o catástrofes. 

·En el mismo sentido, el número 1, del punto 
IV, del anotado artículo cuarto_, prescribe que la "protección civil", e11tendida como la 

, protección a las personas; a sus bienes y ambiente ante una situación de riesgo 
colectivo, sea éste de origen natural o generado por la actividad humana, es ejercida 
en Chile por un sistema integrado por organismos, servicios e instituciones, tanto del 
sector público como del privado, incluyendo a las entidades de carácter voluntario y 

·a la comunidad organizada, bajo la coordinación de la ONEMI. 
. / 

Enseguida, es del caso indicar que la letra 
k, del anexo. No 9,1 del .anotado artículo cuarto, indica en lo que interesa, que las 
Direcciones de Protección Civil, para una más eficiente gestión en sus materias, se 
deben constituir Direcqiones de Protección ·Civil y Emergencia a nivel · Regional, 

v~ Provincial y Comunal, siendo el propósito de estas, asesorar a la autoridad y 
;{'""" -
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coordinar los recursos del Sistema de Protección Civil en actividades de prevención, 
mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación referidas a emergencias, 
desastres y catástrofes. 

Agrega que, para el cumplimiento de este 
propósito, una Dirección de Protección Civil debe desarrollar l¡;ts funcion~s de 
mantener archivos a.ctualizados de planes, directivas y procedimientos de 
administración de situaciones-de emergencia emitidas por el nivel central, regional, 
provincial y comunal , según corresponda, como de las instituciones y organizaciones 
integrantes del Sistema de Protección Civil. 

· Al ·respecto, la autoridad regional de la 
ONEMI ,manifiesta, en síntesis, que actualmente a nivel nacional se encuentran 
haciendo esfuerzos de coordinación para lograr estandarizar procedimientos, 
agregando como una limitante en ese sentido, la ausencia de facultades normativas 

1 o fiscalizadoras de ese servicio sobre los distintos órganos que conforman el Sistema 
de Protección Civil. · 

Asimismo, agrega que durante el año 2016 
y 2017, se han efectuado acciones y aprobado instrumento$ de gestión en los 
diferentes niveles territoriales, dentro de los cuales se encuentran también los planes 
de emergencia, se.ñalando entr~ ellas la aprobación por parte del Ministerio de 
Interior y Seguridad Pública del Plan Estratégico Nacional y del Plan Nacional de 
Emergencia 2017, añadiendo que actualmente se encuentra en tramitación ·en el 
Congreso NaCional ~1 proyecto de ley que crearía el nuevo Servicio de Gestión de 
Riesgos y Emergencias, el cual esta~lecería como obligatorios,los instrumentos de 
gestión que adjunta a su respuesta. 

Luego, expone que durante el presente año, 
- se envió a las comunas de la región el formato comunal realizado desde nivel 

nacional, de lqs Planes Comunales de Gestión de Riesgo, el cual contiene el Plan 
Comunal de Reducción_ de Riesgo .de Desastres, el Plan Comunal de Emergencia, V 
Plan específico de Emergencias por variable de Riesgo. 

Enseguida, indica que todos los programas 
• que se desarrollan en esa dirección regional se ejecutan con la participación directa 

de los niveles provinciales v comunales, adjuntando a modo de ejemplo, diversos 
oficios del áño 2016, en los cuales se solicita a las distintas autoridades de la región, 
la participación del Encargado de Emergencia correspondiente en reuniones sobre 
diversas temáticas. · 

Sobre el particula·r, y no obstante ser 
atendibles las argumentaciones invocadas pqr esa repártición regional, se advierte 
por una parte .que su respuesta corrobora las objeciones formuladas y por otra, que 
las acciones informadas como efectuadas se evidencian insuficientes dadas las 
observaciones formuladas precedent~mente. Asimismo, es del caso indicar que las 
medidas enunciadas 'se concretarán en el futuro, por todo lo cual, se mantiene lo 
observado. ' 

, 
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3.1: Plan Regional de Emergencia. 

a) De_ los antecedentes aportados por la ' 
Dirección Regional de ONEMI, se advirtió el envío, por parte 'de su director regional, 
dei plan regional de emergencia del año 2016 al Alcalde de Arica y a la Gobernadora 
Provincial (S) de Parinacota, durante el mes de enero de 2017. 

-
Por su parte, se advirtió.que en el transcurso 

de la ejecución de la presente-auditoria, específicamente ~1 día 28 de abril del año 
en. curso, el señalado 'director regional procedió a efectuar el envío a diversas 
autoridades del plan regional aprobado durante enero de 2017, todo lo cual se detalla 
en la tabla No 4. 

Tabla No 4. Envío del plan regional de emergencia por parte de ONEMI a 
autoridades de la región de Arica y Parinacota. 

OFICIO OFICIO PLAN 
REGIONAL . . DESTINATARIO No FECHA " 
ENVIADO 1 

r 

04 
1 

18/01/17 2016 Alcalde de Arica 
'• 

06 30/01/17 2016 Gobernadora Provincial (S) de Parinacota 
- 35 . 28/04/17 2017 SEREMI de Gopierno 
36 28/04/17 2017 SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones 
37 28/04/17 2017 . SEREMI de Obras Públicas 
38 28/04/17 2017 SEREMI de Educación 
39 28/04/17 2017 SEREMI de Salud 

. 
40 28/04/17 2017 - . Gobernádor Marítimo de Arica y Parinacota 

41 28/04/17 2017 
Director Regional de Superintendencia de 

Electricidad y Cor:nbustible 
42 28/04/17 2017 Superintendente de Bomberos Arica 
44 28/04/17 2017 Jefe XV Zona Carabineros de Chile 

45 28/04/17 20.17 
Prefecto Jefe XV Zonal Policial Investigaciones d de_ 

Chile 
46 28/04/17 2017 Comandante Guarnición de Ejército de Arica 
53 28/04/17 2017 Alcalde de Camarones . 
55 28/04/17 2017 . Alcaldesa de Putré 

' 
56 28/04/17 2017 Gobernador Provincial de Arica .. Fuente de mformac16n: Elaborac1on propia sobre la base de la mformac16n aportada por la Oficma Nac1onal-de 

~mergencia de la región de Arica y Parinacota, 

b) Asimismo, se advirtió que no consta 
que el señalado plan regional año 2016, fuera formalmente entregado' a la totalidad 
de los inte.grantes del señalado COE regional, así como tampoco a otros 
participantes del Sistema Regional de Protección Civil. 

A modo de ejemplo, no se aprecia que el 
aludido documento haya sido remitido al SEREMI de Energía, integrante del COE 
regional según dispone la citada resolución exenta No 559, de 2016, que estableció 
la metodología de "Activación COE Regional, así como tampoco al Comándante 

~"""\\ nE A. ~· • 
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Escuadri~la de la Fuerza Aérea de Chile establecido como integrante en la 
mencionada resolución exenta No 559 y en el--plan regional de emergencia, asJ como 
tampoco a otras entidades tales como Cruz Roja, Defensa Civil de Chile, Servicio 
Médico" ~egal, Radioaficionados, entre otros. · 

Lo expuesto en las letras a) y b) 
precedentes, implica una vulneración al nuJ'!leral 3 de la orden de servicio No 6, de 
25 de marzo de 20_11, del Director Nacional de la ONEMI, el que establece que es 
función de los Directores RegionaJes preparar un plan de emergencia regional que 
involucre a todos las localidades de la región y que sea conocido por todo el Sistema 
Regional de Protección Civil. 

1 

En el mismo sentido, el núm'ero 1, del punte;> 
IV, del artículo cuarto del anotado decreto No 156, de 2002, prescribe que la 
"protección civil", entendida como · la protección a las personas, a sus bienes y 
amQiente ante una situación de riesgo colectivo, sea éste de origen natural o 
generado por la actividad humana, e~ ejercida en Chile por un sistema integrado por 
organismos, servicios · e instituciones, tanto del sector público como del privado, 
inci!Jyendo a· las entidades de carácter voluntario y a la comunidad organizada, bajo 
la coordinación de la QNE!'Jll. 

Asimismo, cabe consignar _que en armonía 
. · con el criterio contenido en el dictamen 'No 12.540, de 2011, de este Órgano de 

Control, la".demora señalada implica una infracción, tanto a lo establecido en los 
artículos -3°, inciso segundo, y so- de la precitada ley No 18.575, que imponen a los 
órganos que la integran, el deber de observ-ar los principios de responsabilidad, 
eficiencia, eficacia y de áccionar por propia iniciativa .en el idóneo cumplimiento de 
sus funciones,· procurando la simplificación y rapidez de los trámites, como de lo_ 
dispuesto en el artículo yo de la. antes citada ley No 19.880, referido al principio de 
celeridad de los actos de las autoridades yiuncionarios ~úblicos. 

_ . En relación a la letra a), cabe consignar que 
el oficio de respuesta del Director Regional de ONEMI no se refiere a la' demora en 
la entrega del plan regional de emergencia del.año 2016 al Alcalde de Arica y a la 
Gobernado'ra Provincial (S) de Parinpcota, ·el cual _fue efectuado durante el mes de· 
enero de 2017, por tc;into, corresponde mantener el alcance formulado. 

Por su parte, en relación a lo observado en 
la letra b) precedente. el Director Regional de la QNEMI, indica en lo que interesa, 
que med_iante el·oficio t·t 22, de 2016, de esa repartición se remitió al SEREMI de 
Energía el Plan Regional de Emergencia año 2015. Al respecto, es del caso aclarar 
que la observación-se refiere a la falta de entrega a la referida autoridad, del plan 
regional del año 2016. · 

1 
En el mismo orden de ideas, cabe cqnsignar 

que en su respuesta no se pronuncia sobre la entrega formal del referido plan a la 
totálidad de los integrantes del señalado COE regional, así como tampoco a otros 
participantes del Sistema Regional de .Protección Civil. 

, 
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_Atendido que no informa medidas para 
evitar situaciones como las advertidas, corresponde mantener los álcances 
formulados. · 

1 

3.2. Plan. Provincial de Emergencia. 

De los antecedentes aportados por las 
gobernaciones provinciales de Arica y de Parinacota, se evidenció que la primera no 
contó durante el año 2016 con un .plan de emergencias actualizado a dicha 
anualidad, lo cual fue confirma,do por la Encargada Provincial de Emergencias de 
esa r~partición, mediante correo electrónico de 26 de mayo de 2017, quien indicó 
que solo se mantenía un documento actualizado al año 2015, agregando que 

-durante el inicio del año 2017, se procedió a su actualización. 

En el mismo sentido, cabe indicar que la 
Gobernación Provincial de Parinacota no aportó antecedentes que den cuenta de la 
existencia de Lin plan· provincial actualizado al año 2016, limitándose a adjuntar en 
el oficio ordinario No 417, de 2017, los planes comunales de dicha provincia. 

Lo. expuesto precedentemente, no se 
aviene a lo establecido en la letra k) del anexo No 9, del anotado artículo cuarto del 
decreto No 156, de 2002, que dispone, entre otras funciones de la Dirección de 
Protección Civil, para el caso en el nivel provincial, le corresponderá mantener 
archivbs actualizados de planes, directivas y procedimientos de administración de 
situaciones de emergencia emitidas por el nivel central, regional, provincial y 
comunal, según corresponda, como de las instituciones y organizaciones integrantes 
del sistema de protección civil. 

Al respecto, en sus respuestas 'ambas 
entidades corroboran las situaciones observadas, sin que aporten antecedentes 
adicionales a los ya tenidos a la vista durante Ja fiscalización, debiendo agregarse 

. que se trata en ambos casos de situaciones consolidadas,. no susceptibles de ser 
corregidas atendida la temporalidad de la infracción, por lo que corresponde 
mantener lo observado. 

3.2. Pla_n Comunal· de Emergencia. 

3.2.1. Plan de. la Municipalidad de Camarones. 

a) Se constató que el plan comunal de 
emergencia de esa entidad edilicia se encuentra desactualizado, toda vez que su 
formalización data del año 2013, según da cuenta el decreto1alcaldicio No ·117, de 
esa anualidad, lo cual fue corroborado por el Alcalde a través de su oficio ord4nario · 
No 282, de 2017. 

. b) . Ahora bien, de la revisión del referido 
plan comunal no se aprecia· que se consigne un lugar de convocatoria, no precisa­
los albergues dispuestos en .la comuna para enfrE!ntar eventos de emergencia o 
catástrofes, así como tampoco señala los recursos con los que cuenta para dichas : 
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$,ituaciones, ni indica un plan de enlace de comunicaciones entre los integrantes del 
COE cómunal. 

3.2.2. Plan de la Municipalidad de Putre. 

a) Se Qdvirtió ·que esa entidad edilicia 
cuenta con un Plan Comunal de Emergencias por el peri"odo 2011-2016, el cual no -· se encuentra debidamente sancionado, según fue confirmado por la Alcaldesa de 
Putre, mediante el oficio ordinario No 652, de 2017. 

b) Por su parte, se constató . que los 
integrantes definidos en el aludido plan comunal no se componen ·en su totalidad por 
aquellos establecidos en el decreto. No 104, de 1977, del entonces Ministerio del 
Interior, que fija disposiCiones _permanentes para casos de sismos o catástrofes-, a 
modo de ejemplo dicho documento no considera las instituciones como las Fuerzas 
Armadas ni Carabineros. 

e) Del mismo modo,· no se aprecia que 
se consigne un lugar de convocatoria, no precisa los albergues dispuest<?S en lá 

· comuna 'para enfrentar eventos de emergencia o catástrofes, así como tampoco 
señala los recursos con los que cuenta para dichas situaciones, ni indica ún plan de 
enlac~ de comunicaciones entre los integrantes del COE comunaL · · 

3.2.3. Plan de la Municipalidad de General Lagos. . · 

a) Se advirtió que esa entidad edilicia 
no contó con un plan comunal de·emergencias formalizado por el periodo 2016, 
verificándose que en el transcurso de la ejecución del pre.sente trabajo y en la misma 
oportunidad en que remitió la respuesta al requerimiento de este Ente de Control -
sobre la materia,, meqiante oficio . ordinario No 235, de ·2017, procedió a la 
ofieialización de dicho plan mediante el decreto alcaldicio No 181, de igual anualidad, 
misma instancia en .que adicionah:nente nombra al Ehcargado C~munal de 
Emergencia. ' 

• No obstante. lo expuesto, se ver"ificó que el . 
señalado plan comunal .se encuentra desactualizado, toda vez que indica como 
presidente del plan comunal de emergencia al ex alcaide de la comuna . 

. 
b) Del mismo modo, no se aprecia que · 

se consigne los albergues dispuestos en la comuna para enfrentar eventos· de 
emergencia o catástrofes, así como tampoco señala los recursos con los que cuenta . 
para dichas situaciones, ni indica un plan de enlace de comunicaciones entre los 
integrantes del COE comunaL 

3.2.4. Plan de la Municipalidad de Arica. 
1 • 
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A ,mayor abundamiento, se verificó que el señalado plan comunal indica en el plan 
enl¡3ce de comunicaciones a funcionarios con cargos que ostentaban en dicho año, 
lo.cual no-se aviene a la realidad actu.al de esa entidad. · 

· · b) - A su vez, se. constató que no 
especifica clfiramente los integrantes del COE comunal, sino que se presum'e a partir 
de lo indicado en el plan de enlaces que contiene el referido documento, el cual tomo 
se indicó precedentemente, no se encuentra actualizado. 

e) Del mismo modo, no se.· aprecia que 
señale los recursos con los que· cuenta para enfrentar eventuales. situaciones de 
emergencia o catástrofes. - · 

Lo expuesto precedentemente, no se 
aviene a lo establecido en la letra k) del anexo No 9, del anotado artículo cuarto del 
decreto No 156, de 2002, que dispone, entre · otras funciones de la Direc_ción de 
Protección Civil, mantener archivos actualizados' de planes, directivas y 
procedimientos de administración de situaciones de ~.mergencia emitidas por el nivel 
central, regional, provincial y comunal, según corresponda,·como de las instituciones 
y organizaciones integrantes del sistema de protección civil. En relación a los. 
integrantes de los planes comunales de emergencia, lo descrito se contrapone con 
lo indicado en el artíc'ulo 22, del de.creto No 104, de 1977, del entonces Ministerio del 
Interior, que fija disposiciones permanentes para casos de sismos o catástr~fes, el 
que establece que en cad.a comuna se constituirá Comité Comunal de Emergencia, 
que estará integrado por el Alcalde, el Jefe de la Unidad_ de Carabineros y el Jefe de 
la Unidad del Servicio Nacional de Salud de la localidad, sendos representantes de 
la Cruz Roja y Cuerpo de Bomberos de la comuna y un representante de la Dirección 
de Asistencia Social, si existiere esta oficina en la comuna. 

. 1 ' 

, Agregando que en aquellas comunas en 
que tengan s~ asiento el Intendente o el Gobernador, éstos integrarán el referido 
comité comunal. También lo integrará el Oficial de más alta graduación de las 
Fuerzas Armadas que operare en la comuna. Asimismo, formará parte del comité 
referido, en calidad de asesor; un representante de cada . uno de lo~ siguientes 
organismos; Unión - Comunal de Juntas de \tecinos, Consejos Comunales 
Campesinos, Unión 9omunal de Centros de Madrés, Unión Comunal de Centros de 
Padres y Apoderados, Unión Comunal de Organizaciones Juveniles, Unión Comunal 
de Qrgaríiiacionés Deportivas Unión Comunal de Cooper'ativas, Defensa Ciyil, 
Re.gistro Nacional de Comerciantes. 

Ensegúida, sobre el contenido del referido 
plan comunal de· emergencia, .cabe manifestar que lo señalado no se ajusta a la 
dimensión preventiva y de mitigación que debería contener el citado instrumento, a 
partir del análisis de la 'interrelación particular, de las amenazas, ·las vulnerabilidades 
y los recursos que posee una unidad territorial para enfrentar eventuales 
emergencias y catástrofes, dado que dicho documento se limita_ a la mera 
clasificación y descripción de riesgos en algunos casos o a una transcripción literal 
de definiciones, lo que no se aviene a lo dispuesto en el título IV, Marco Conceptual, 
del artículo cuarto, del ya menciona.do decreto No 156, de 2002. 

~~OM~~ . . . 
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. Asimismo, debe precisarse, en relaci9n a la 
falta de formalización de los referidos documentos, que éstos tienen por objeto 
comunicar Una determinada forma de actuar y de coordinación y, con ello, contar 
con lineamientos conocidos y uniformes para proceder ante los distintos escenarios 
planteados, los que solo surten efectos en la· medida que se manifieste su voluntad 
de aprobarlos mediante la dictación del c()rrespondierlte acto administrativo, en 
armonía con lo consignado en el artículo 3°, de la referida ley No 19.880 . 

. Lo anterior cobra mayor relevancia, 
considerando que se trata de directrices en el marco de la operación y análisis ante 
situaciones de emergencia, y que las actuaciones y decisiones que en dicho contexto 
se tomen deben estar aprobadas por la respectiva autoridad, con procedimientQs 
claros y definidos, lo que guarda armonía con lo establecido en el artículo 3°, inciso 
priméro, de la mencio"nada ley No 18.575, que impone la obligación de estar al 
servicio de la comunidad, atendiendo sus necesida_des -en forma continua y 
permanente. 

. Asimismo, lo descrito · precedentemente 
implica una infracción, tanto a lo establecido en. los artículos 3°, inciso segundo, y 8°' 
de la precitada ley No 18.575, que imponen· a los órganos-que la integran, el deber 
de observar los principios ·de responsabilidad, eficiencia, eficacia y de accionar por 
propia iniciativa en el idóneo cumplimiento de sus funciones, procurando la 
simplificación y rapidez de los trámites, como de lo dispuesto en el artículo 7o ·de la 
precitad~ ley No 19.880, referido al principio de celeridad de los actos de las 
autoridades y funcionarios públicos. 

. 
En relación a lo expuesto en las letras a) y 

b) del nu'meral 3.2.1., la Municipalidad de Camarones corrobora lo advertido en su 
oficio de respuesta, e informa_ que procedió a' la aprobación del nuevo 'plan de 
emergencia de la comuna, me<;Jiante el decreto alcaldicio No 822, de 2017. 

De lo expuesto, y revisado el nuevo 
dqcumento aprobado por esa entidad comunal que informa en su respuesta, cabe 
indicar que esa municipalidad abordó las situaciones observadas, . por lo ·que· 
corresponde subsanar los alcances formulados. 

Sin perjuicio de lo anterior, es del' caso 
consignar que la autoridad. deberá velar porque en lo suc_esivo el Plan Comunal de 
E~ergencia se mantenga actualizado. 

. , 
Respecto a lo expuesto en las letras a), b) y 

e) del numeral 3.2.2, la Municipalidad de Putre corrobora lo advertido, y agrega un 
cronograma de actividades para la elaboración del referido Plan Comunal de 
Protección Civil y Emergencia de esa comuna, señalando que dicho documento 
contemplará la subsanación de las observacione~ descritas. · 

. ' 

_ Al respecto, considerando que las medidas 
informadas se concretarán en el futuro, corresponde fl)antener lo observado. 

' 1 
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. 
. En lo relativo a lo advertido en las letras a) 

y b) del numeral 3 : 2~3 , en su oficio de respuesta la Municipalidad de General Lagos 
corrobora los ·alcances formulados, agregando que a la fecha del presente informe 
se encuentran en proceso d.e actualización del referido plan comunal, a fin de dar 
cumpfimiento a lo .establecido en la norm~tiva 'vigente sobre la materia. 

En cuanto a·lo descrito, y considerando que 
no se adjuntan en su respuesta antecedentes que den buenta de las medidas 
informadas, corresponde mantener la situación objetada. 

En lo· que atañe a las letras a), b) y e) del 
numeral 3.2.4, la Municipalidad de Arica confirma las situaciones observadas/ e 

' informa, en síntesis, que ha iniciado una serie de acciones orientadas a ir 
subsanando dichas objeciones, mencionando dentro de estas, modificaciones 
estructurales en el departamento de emergencia, .la contratación de un profesional 
que diagnosticó diversas falencias en dicha unidad, medidas del restablecimiento de 
"la'cbmunicación, interacción y trabajo con .la comunidad, sociedad civil organizada y . . 
órganos de la administración del Estado relacionados con la materia, reuniones con 
la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE, a fin de poder 
postular a fondos para financiar la confección de Planes Comunales d~ Protección 
Civil y Emergencias por párte de consultoras especializadas en el ár~a. 

Agrega esa autoridad, . en resumen, que 
estiman que en un plazo no inferior a un año, se podría contar con un nuevo Plan de 
Emergencias Comunal, y que prontamente procederán a la constitución del Comité 
de Protección a nivel comunal, el cual según manifiesta; se constituirá a su vez, 
como Comité Comunal de Operaciones de Emergencia cuando se registren 
emergencias,_ desastres o catástrofes, lo cual fue requerido al Administrador 
Municipal por medio del memorándum No 36, de julio del año eh curso. 

Al respecto, si bien se acogen los 
argumentos esgrimidos por esa autoridad comunal ! las medidas informadas tendrán 
efecto futuro, debiendo por tanto mantener lo observado. 

4. Difusión de lo~ planes de emergencia. 

Sobre la materia, de las indagacione~ 
'efectuadas, se determinaron las siguientes situaciones. 

a) De los antecedentes aportados por la 
· Dirección Reg_ional de ONEMI, no se aprecia la existencia de documentación que 

permita acreditar la realización ,de acciones relativas a la difusión del plan regional. 

En ese sentido, como se indicó 
precedentemente en el punto 3.1, letra a) de este informe, el aludido documento 
correspondiente al año 2016 fue remitido formalmente al Alcalde de Arica y a l_a 
Gobernadora . Provincial (S) de Parinacóta al año siguiente, en particular durante 
enero de 2017, sin que conste la difusión a otras autoridades e integrantes del 
SNPC, ·mientras que el plan regional del año en curso fue remítido a diversas 
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autoridades el día 28 de abril del presente año, es decir, una vez transcurridos 102 
días corridos desde su aprobación. · 

Por su parte, cabe consignar que la referida 
autoridad regional señaló, por medio de las actas de fiscalizacion N°s. 4 y 45, de 

. abrii y mayo de 2017, respectivamente que ha efectuado capacitaciones sobre el 
plan DEDO$, de evaluación de daños y necesidades, y microzonificación entre otras 
materias. Del mismo modo, . agrega que én 'reuniones con autoridades y 
agrupaci~nes de ra comunidad entrega información relativa al plan regional. 

En cuanto a lo descrito, cabe indica( que 
esa repartiCión regional aportó información a esta Contraloría Regional, la cual 
permitió advertir la realización de distintas actividades, entre las que se identificaron 
reuniones con diversas entidades y establecimientos educacionales de la r~gión, con 
el objeto de preparar simulacros; coordinar temas puntuales, o difundir programas 
como el Plan Integral de Segu~idad Escolar, en el caso del sector educación. 

Del mismo modo, se verificaron reuniones 
.con comités de emergencias, y la realización de talleres y capacitaciones, las que 
versaron sobre temas específicos, como coordinaciones, difusión del aludido plan 
DEDO$· y el programa Familia Preparada, entre otros. 

Enseguida, es del caso señalar que se 
identificó la participación de ONEMI en instancias como las ferias de protección civil 
y la de seguridad alb.orada, el denominado Programa de Gobierno en Terreno y la 
entrega de folletería en las playas el Laucha y las Machas, ambas de la comuna de 
Arica. 

No obstante lo anterior, no consta que en las 
actividades recién descritas se hayan comunicado o difundido en específico el 
referido plan de ·emergencia a la comunidad, toda vez, que no se aportaron actas 

-que dieran cuenta del contenido de lo tratado o expuesto, según sea el caso, sin 
perjuicio que .se verificó que en dichas instancias se trataron temas particulares 
relacionados con la prevención y manejo de eventuales emergencias o catástrofes, 
como se distingue del objetivo definido para cada .-instanCia y de la entrega de 
folletería oficial de ONEMI en algunos casos. . 

. Al respecto, corresponde · recordar lo 
establecido en el punto 1 del anexo No 4, del artículo cuarto, sobre cic.lo metodológico 
para el manejo del rie.sgo, del precitado decreto No 156, de 2Ó02, en lo referiqo a la 
responsabilidad y coordinación en materia de riesgo, que. define entre otros, la fase 
de preparación, como el conjunto de medidas y acciones previas al evento 
destructivo, des~inadas a reducir al mínimo la pérdida de vidas humanas y otros 
daños, organizando las medidas y procedimi~ntos de respuesta y rehabilitación para 
actuar oportuna y eficazmente . 

Asimismo, cabe precisar, que ONEMI no se 
encuentra ex,cluida de participar conjuntamente con los organismos técnicos eri las 
campañas de· prevención, dado su condición de ente coordinador y· ejecutor de 
campañas de difusión según se establece en el artículo 17, letras a) y e), del citado 
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decreto No 509, que ·debiera extenderse para las direcciones regionales como en 
este caso. · 

' . 
En su oficio de respuesta, el · Director 

Regional de la ONEMI indica en síntesis, que las actividades informadas 
.precedentemente corresponderían en esencia a la difusión del plan regional de 
emergencias y protección civil, aña9iendo que todas las actividades estratégicas 
tales como los simulacros, son transversales a la difusión, desarrollo, control y 
readecuación del propio plan. · ' 

De lo informado, cabe indicar que esa · 
entidad no aporta ·antecedentes adicionales qwe permitan desvirtuar los alcances 
formulados, toda vez que como se indicó precedentemente, no consta que en las 
actividades descritas se haya comunicado o difundido en específico el referido plan 
de emergencia a l.a comunidad, por lo ~ual, se mantiene lo observado. 

b) , En relación a la Municipalidad de 
Putre, . se determinó gue no cuenta con antecedentes respecto de acciones de 
difusión, llevadas a capo durante el año 2016, del plan comunal vigente a esa fecha, 
lo qúe fue confirmado por el Director de Control de esa entidad edilicia, mediante 
certificado No .05, de julio de 2017. 

e) En el mismo sentido, se verificó <que 
la Municipalidad de Arica no cuenta pon antecedentes que permitan validar la 
existencia de acciones de difusión, durante el año 2016, del plan comunal de 
emergencia vigente a esa data, lo que fue corroborado por el profesional de apoyo 
del Departamento de Protección Civil y Emergencia de esa municipalidad, por medio 
del informe sin número de julio de 2017. 

d) Por su parte, se estableció que la 
Municipalidad de Camarones no realizó, durante el año 2016, actividades de difusión 
del plan comunal de emergencia vigente en esa anualidad, lo cual fue confirmado 
por el Encargado Comunal de Emergencia de esa entidad mediante certificado sin · 
número de julio de 2017. 

' 
En· cuanto a lo expuesto en las letras b), e) 

y d) precedeótes, es del caso indicar. que dichas situaciones no se ajustan a lo 
establecido en el punto 1 del anexo No 4 del artículo-cuarto, sobre ciclo metodológico 
para el manejo del riesgo, del precitado decreto No ·156, de 2002, en lo referido a la 
responsabilidad y coordinación en materia de riesgo, que define entre otros, la fase 
de preparación, como el conjunto de medidas y acciones previas al evento 
destructivo, destinadas a reducir al mínimo la pérdida de vidas humanas V otros 
daños, organizando las medidas y procedimientos de respuesta y rehabilitación para 
actuar oportuna ·y eficazmente. 
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- . 
En cuanto a lo observado en la letra b), en 

su oficio de respuesta la Alcaldesa de la Municipalidad de· Putre corrobora .lo 
observado - y" señala, en síntesis, que en el proceso de actualización del Plan 
Comunal de Emergencias se realizarán convocatorias a diversos estamentos y 
directivos comunales que retroalimenten dicho documento, agregandq, que se 
recurrirá a asesorías por parte de la ONEMI y otros municipios con planes 
establecidos, entendiendo las condiciones y adaptando · las necesidades de 
emergencia de la comuna de Putre. 

. . 
Al respecto, cabe aclarar que la ausencia de 

~ difusión del aludido plan, dice relación con acciones posteriores a la formalización 
del mismo, no siendo parte del proceso de preparación del referido documento, 
razón por la cual, los argumentos esgrimidos por esa autoridad comunal no son 
suficientes . para desvirtuar el alcance formulado, correspondiendo ·por lo 1.. tanto, 
mantener la observación. 

De lo advertido en la letra e), el Alcalde de 
la Municipalidad de Arica confirma los hechos objetados y manifiesta que a contar 
del mes de agosto del año 2017, se están d~sarrollando acciones de coordinación 
con la Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO, ·consistente en talleres de 
difusión dirigidos a la comunidad, actividades con las que se espera, según indican, 
propender a la educación de los habitantes de la com.úna en materias de 
emergencias y catástrofes; y como reaccionar y actuar ante la eventual ocurrencia 
de las mismas. · 

Sobre lo expuesto, cabe consignar que sin 
perJUICIO de las medidas informadas por . esa autoriqad, no se acompañan 
antecedentes que permitan. acreditar las acciones anunciadas, razón por la cual, se 
mantiene Io observado. - · 

·Relativo a la letra d), en su respuesta el 
Alcalde de la ·Municipalidad,. de Camarones manifiesta que el día 29 de julio del2017, 
en la localidad de Cuya, . se efectuó la elección del Consejo de la Comunidad Civil 
Organizada de esa comuna, agregando. que dicha instancia contq con la asistencia 
de los dirigentes de las organizaciones comunitarias, sociales, culturales y 

· deportivas; además de la participación de las comunidades indígenas, gremios y 
sindicatos de la comuna. En este sentido, esa autoridad consigna que en dicha 
oportunidad se habrí~ informado ·latamente de la creación, aprobación vía ~oncejo 

· Municipc;¡l y la ejecución mediante decreto alcaldicio del nuevo Plan de Emergencia 
Comunal, el cual según indica, se habría elaborado en conjunto con la ONEMI. 
Añade, que en la referida actividad se procedió a entregar a cada uno de los 
dirigentes un manual del referido plan, a fin de que cada organización proc~da a 
informarlo a sus comunidades. 

. ' 

. Al respecto; si bien se acogen los 
argumentos esgrimidos poJ esa autoridad comunal, cabe consignar que la difusión 
del plan es una actividad que se debe efectuar de manera constante y dirigida a los 
integrantes del sistema de protección civil, razón por la cual, se mantiene la ·situación 
observada en esta oportunidad. 
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5. De la existenda de protocolos. 

Sobre la materia: requerida de informar 
sobre los protocolos con que cuenta, la Dirección Regional de ON'EMI aportó 
antecedentes de 27_ documentos, entre los cuales se apreCian convenios y 
protocolos establecidos con integrantes del ~NPC, según se expone en el anexo 
No 1. . 

1 

Ahora bien, del análisis de los mismos, se 
verificaron las siguientes situaciones. 

0.1. De la falta de protocolos específicos para la región de Arica y Parinacota. 

Como cuestión previa, cabe señalar que en 
conformidad a la información aportada por ONEMI, se verificó que de los 27 
documentos aludidos precedentemente, 22 de ellos corresponden a protocolos o 
convenios establecidos entr~ su nivel nacional y los integrantes del SNPC .. . 

, . a). En cuanto a lo descrito, se advirtió la 
ausencia de antecedentes que den cuenta de la existencia de protocolos formales 
entre la Dirección Regional de la ON!=MI y otras entidades pertenecientes al 
mencionado sistema nacional de protección civil corí presencia en la zona o bien, 
entes privados, .. que c:Jigan relación con mantener un adecuado nivel de 
coordinaciones dentro de la región, para la prevención de situaciones de emergencia 
o ante incidentes que puedan representar rie~gos _de desastres. 

Conforme a lo descrito, de la revisión de los · 
antecedentes aportados por esa . dirección regional, no se aprecia que ·se hayan 
suscrito convellios o protocolos formales con otras entidades, tales como Defensa 
Civil de Chile, Fuerza Area de Chile, Cruz Roja, Bomberos, entre otros, las cuales 
podrían colaborar con el sistema de protección civil y fortalecer la respuesta idónea 
en -caso de eventuales catástrofes relacionadas con los riesgos definidos para la 
zGma en el plan de emergencia regional, aprobado por la resolución exenta No 142, 
de 2017. · 

En efecto, de los 27 documentos 
informados, se verificó que 5 de ellos son específicos para la región de Arica y 
Pariné;lcota, no obstante, se constató que 3 se encuentran en borrador, do_s de los 
cuales están en esa condición desde el año 2014. Asimismo, -se consté;ltó que uno 
de ellos, - correspondiente a LIPIGAS S.A., no aborda procedimientos de 
coordinación sino más bien consigna los números de teléfonos y correos electrónicos 
de trabajadores de la señalada empresa. 

A su vez, se estableció qye uno de los 
protocolos atingentes a la región, el cual fue iniciativa de la SEREMI de Justicia de 
la región de Arica y Parinacota, es el único que se encuentra formalizado, todo lo 
cual se expone en la tabla N0·5. · 
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Tabla No 5. Protocolos específicos para la región de Arica y Parinacota. 

DOCUMENTO . AÑO PARTES INTEGRANTES DE LA REGIÓN 
Intendencia, Dirección Regional de ONEMI, 

las ·sEREMI de Obras Públicas, Salud y 
Protocolo para' abastecimiento Educación, Servicio de Salud, Jefe de 

· . alternativo por cortes masivos y 2016 
Oficina Regional SI SS, Aguas Altiplano, 

prolo'ngados de agua potable Municipalidad de Arica, Ejército de Chile, 
(En estado de borrador). Carabineros de Chile; Bomberos y -. 

Superintendencia Electricidad y . Combustible . 
Protocolo para remediaciones 

ambientales de emergencia por Dirección Regional de ONEMI, las SEREMI 
derrame de sustancias peligrosas 2014 del Medio Ambiente, de Salud y_ Bienes 
en transporte sin RCA región de Nacionales, Vialidad ,(MOP), SAG; 

Arica y Parinacota · 
(En estado de borrador) 

Sernapesca, DGA,, SEA y CONAF. 

Protocolo llamadas de emergencia 
Dirección General de Aeronáutica Civil-

2014 aeropuerto de· Chacal! uta y Dirección 
(En estado de borrador) 

R~ional de ONEMI 
Protocolo de comunicación región 

de Arica. 
1 (El documento se limita a 2016 LIPIGAS S.A. 
establecer teléfonos y correos . . 
electrónicos de la empresa) , 

Protocolo identificáción de SEREMI de Justicia región de Arica y 

víctimas en caso de catástrofes Parinacotá Ministerio Público, Registro Civil e 

(Documento formalizado. identificación, Servicio Médico Legal, 
2015 SEREMI de Salud, ONEMI, Policía de Protocolo establecido por la lnvestigaciones, ·carabineros, Servicio, de 

~EREMI de Justicia de la región 
Salud, Hospital Juan Noé Crevani, de Arica y Parinacota) 

-Aeropuerto de Chacalluta 
1 

.. .. . . .. .. 
Fuente de informaoJon: Elaborac1on prop1a sobre i~ base de la mformac1on aportada por la Oficma Nacional de 
Emergencia de la región de Arica y Parinacota. 

A mayor abundamie~lto, es del caso 
consignar que esta Contraloría Regional realizó visitas a 15 entidades públicas, entre 
el 9 y 11 de mayo de 2017, las que se detallan en el anexo N.o 2, con el-objeto de 
verificar la existencia de protocolos formalés y la necesidad de coordinación con la 
ONEMI. 

. · Al respecto, se pudq constatar que algunos~ 
servicios manifestaron no necesitar coordinarse con ONEMI, debido a que cuentan 
con rec,ursos propio~ para enfrentar ernergencias en ámbitos de su competencia, 
como es el caso de la Dirección Regional de Vialidad, sin embargo, al menos 6 
entidades evidenciaron la necesidad · de establecer protocolos con ONEMI y· de 
efectuar reuniones periódicas de coordinación. 

. En su oficio .de respuesta, el Director 
Regiona! de ONEMI indica, en síntesis, que a nlvel nacional existen convenios o 
protocolos formales con otras entidades tales como: Defensa Civil de Chile, Fuerza 

*Aérea de Chile, Cruz Roja, Bomberos, cuya aplicación, según indica, sería también 
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a nivel regional. Asimismo, agrega qué actualmente cuentan con dos protocolos 
regionales específicos de riesgos volcánicos y por terremoto y tsunami, los cuales 
adjunta a su respuesta. 

e Al respecto, cabe agregar que las referidas 
convenciones a nivel nacional fueron expuestas en el anexo No 1 del preinforme de 
observaciones No 402: así como en el presente informe final. 

. Por su parte, en relación a los dos 
protocolos que indica en su respuesta, es del caso señalar que dichos documentos 
se tuvieron a la vista por parte de esta Contraloría Regional en la ejecución de la 
present~ auditoría, no obstante, se· advirtió que corresponden a planes para abordar 
riesgos, no a protocolos firmados con otras entidades, observándose además que 

) dichos documentos se mant~nían en calidad de borrador en esa oportunidad, lo que 
fue observado en el numeral 7 del presente informe. 

No obstante lo anterior y si bien se acogen 
los argumentos esgrimido por esa autoridad, cabe indicar que esa repartición. no 
adjunta antecedentes que den cuenta de la aplicación y coordinación a nivel regional 
de los convenios mantenidos a nivel nacional, de manera que permitan desvirtuar lo 
observado. A mayor abundamiento, como· se consigna en el numeral 6.1, sobre la 
realización de simulacros, esa repartición no involucró en dichas actividades a las 
entidades con las cuales existen protocolos ,firmado,s, a pesar de que esas instancias 
representaron una opor:tunidad para la comprobación d~ las coordinaciqnes 
establecidas en dichos documentos, por lo tanto, corresponde mantener el alcance 
formulado. 

· b) Por su parte, en lo relacionado con el 
documento informado por la Dirección Regional de ONEMI- como "protocolo de 

. comunicación región de Arica", cabe consignar que éste no establece la definición 
de procedimientos ni coordinaciones en su contenido, sino más bien, se limita a 
establecer los números t~lefónicos y- correos electrónicos --del personal 
presuntamente de emergencia de la empresa LLPIGAS S.A., tal como se expuso en 
el literal a) de este apartado. 

En razón de lo expuesto en las letras a) y b) 
precedentes, es del caso indicar que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1°, del decreto ley No 369, de 1974, que Crea la Oficina Nacional de Emergencia, 
dependiente del Ministerio del Interior y del decreto No 509, de 1983, del citado 
ministerio, que Aprueba Reglamento ,para la Aplicación del referido dedreto ley 
No 369, entre las funciones que le corresponde desarrollar a la ONEMI, se 
encuentran las de planificar, coordinar y ejecutar las actividades destinadas a 
prevenir ó solucionar los problemas derivados de sismos o catástrofes. 

. A su turno, en concordancia con el' criterio 
contenido en el dictamen No 92.201, de 2016, de esta Contraloría General, el artículo 

- tercero del decreto No 156, ·de 2002, del actual Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública,· que aprueba el Plan Nacional de Protección Civil, previene que esa 
Secretaría de Estado adoptará las medidas tendiente a obtener la integral y oportuna 

~~~:~~~I}"Piicación del señalad~ plan, mediante
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orgánica, corresponde ejecutar a la ONEMI, en su calidad de órgano técnico 
especializado y en su labor de coordinador del. sistema. 

En relación con lo anterior, la autoridad de 
la ÓNEMI indica que si bien se mencionó como protocolo el docu·mento en cuestión, 
corrobora que este no s·e enmarca dentro de las características de uno' de la especie, 
dado que no establece rf?glas ni secuencias de acciones para el adecuado logro de 

r • . • 

1 

un objetivo, añadiendo, que se trataría de un plan de enlace de comunicaciones con 
la empresa en cuestión, de forma de tener la información disponible en caso de ser 
necesaria. 

En vista de lo indicado por. ese servicio, en 
donde se confirma lo observado, corresponde mantener la situación objetada. 

5.2. Sobre la formalización de protocolos. 

. Se verificó que 4 de los protocolos 
informados por la Dirección Regional de ONEMI, correspondientes a documéntos de 
los años 2014 en tres casos y 2016 para un cuarto, fueron remitidos en estado de 
"en borrador" a la fecha de elaboración del respectivo preinforme de bbservaciones, 
evidenciando una dilación en la formalizacióll de los mismos que va desd.e 212 a 
1.168 días corridos, según se detalla en la siguiente tabla. 

_Tabla No 6. Protocolos no.formalizados. 

V ,. 

FECHA INSTITUCIÓN ESTADO 
OlAS 

NOMBRE/TIPO 
VERSIÓN EMISORA DOCUMENT.O 

CORRIDOS 
- . AL 30 DE 

MAYO 2017 
. Dirección' 

Protocolo llamadas de General de 1.1 68 
emergencia 19/03/14 Aeronáutica En borrador . ,. 

- Civil, Aeropuerto 
de Chacalluta . . 

Protocolo Interno Sistema 
Oficina Nacional de Alerta de Emergencia 21/03/14 En borrador 1.166 

(SAE) de Emergencia 

Protocolo para 
remediaciones ambientales SEREMI del 
de emergencia por derrame 

11/04/14 Medio Ambiente 
En borrador 

1.1 45 
de sus~ancias peligrosas en Región· de Arica 
transporte sin RCA región y Parinacota 

de Arica y Parinacota . . 
Protocolo para . 

abastecimiento alternativo 
Documento no 

·. 
por cortes masivos y Oct-16 

lo iden~ifica 
En borrador 212 

prolongados de agua 
potable . 

" .. .. .. 
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Al respecto, debe precisarse que los 
procedimientos elaborados en los documentos descritos tienen por objetó comunicar 
una determinada forma de actuar y de cóordinación y, con ello, ·contar con 
lineamientos conocidos y .uniformes para proceder ante los distintos escenarios 
planteados, los que solo surten efectos en la medida que se manifieste su voluntad 
de aprobarlos mediante la dictación del correspondiente acto administrativo, en 
arrrlonía con lo consignado en ~1 artículo 3o de la referida ley No 19.880. 

Lo anterior cobra mayor relevancia, 
considerando que se trata de directrices en el marco de ·la operación y análisis ante 
situaciones de emergencia, y que las actuaciones y decisiones que en dicho contexto 
se tomen deben estar aprobadas por la respectiva autoridad, con procedimientos 
claros y definidos,. lo que guarda armonía con lo establecido en el artículo 3°, inciso 
primero, de la referida ley No 18.575, que impone la obligació_n de estar al servicio 

- de la comunidad, é!tendiendo sus necesidade~ en forma continua y PE?rmanente. 

Asimismo, en relación a la demora por parte 
de los señalados servicios en llevar a cabo el procedimiento indicado, contraviene 
los principios de eficiencia, e.conomía procedimental y celeridad, contemplados en 
los artículos 5o y 8° de la anotada ley No 18.575, y r y 9° de la citada ley No 19.880, 
en virtud de los cuales, las autoridades y funcionarios de las entidades descritas 
debieron adoptar las medidas necesarias para que la emisión de los actos de dicha 
repartición se realizaran de manera oportuna, y cuyo incumplimiento puede generar 
responsabilidades administrativas para los involucrados en tales dilaciones, 
conforme al criterio contenido en lo~ dictámenes N°s. 57.879·y 70.794, ambos de 
2015, de este Órgano de Control. 

En su 'oficio de respuesta, la autoridad de la 
ONEMI plantea argumentos sobre medición de la eficiencia y eficacia en la gestión 
de riesgos, los que no aportan evidencia que permita desvirtuar lo observado en el 
presente numeral, sin que además, se refiera específicamente a lo objetado y que 
dice relación con la falta de formalización dé cuatro protocolos, por tanto, a la luz de · 
lo expuesto, corresponde mantener la situación advertida. · 

6. De la realización de simulacros y simulaCiones. 

6.1. En cuanto a los simulacros. 

Como cuestión previa, cabe señalar que la 
Dirección Regional de la ONEMI no fue considerada en el plan anual de simulacros 
de ONEMI del año 2016, lo cual fue informado a las direcciones regionales a través 
del memorándum interno N°. 8, de marzo de 2016, del Subdirector Nacional de 
Gestión de Riesgo de .ese servicio, lo que fue confirmado por el Director Regional 
por medio del acta de fiscalización No 4, de abril de 2017. 
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Tabla No 7. Simulacros específicos efectuados en la comuna de Arica durante el 
año 2016. 

No TIPO SIMULACRO 
ESTABLECIMIENTO 1 FECHA INSTITUCIÓN 

1 . Simulacro incendio Colegio particular subvencionado 
Saudlche . · · 24/08/2016 

2 Simulacro terremoto y tsunami Colegio particular subvencionado 07/09/2016 
' Chile Norte 

' · Centro de Formación Técnica 
3 ' Simulacro terremoto Tarapacá "CAMPUS LAS 27/10/2016 

ACACIAS" 

4 Simulacro terremoto y tsunami Centro de Formación Técnica 27/10/2016 
Tarapacá "CAMPUS VELÁSQU.EZ" 

5 Simulacro terremoto Complejo Penitenciario de Acha 07/11/2016 

6 - Simulacro incendio Establecimiento centro Arica (ex- 24/11/2016 Qhalltáni) 
7 Simulacro terremoto COE Hospital Dr. Juan Noé Crevani 06/12/2016 
8 ' Simulacro terremoto 

.. 
Hospital Dr. Juan Noé Crevani 06/12/2016 

9 Simulacro terremoto y tsuriami Escuela Municipal Jorge Alessandri 05/12/2016 _Rodríguez 
• • > .. .. .. 

Fuente de 1nformacron: Elaboracron propra sobre la base de la ~nformacron aportada por la Drreccron Regronal 
de la Oficina Nacional dé Emergencia. 

Por su parte, es del caso señalar que de las 
visitas efectuadas por funcionarios de est_9 Contraloría Regional a 12 
establecimientos educacionales elegidos aleatoriamente, entre aquellos que se 
emplazan en la zona de riesgo de inundación de tsunami , así como a 15 entidades 
tanto públicas como privadas, entre los se informó la existencia de protocolos 
firmados a nivel nacional, se verificó que la Dirección Regional de ONEMI colaboró 
en la realización de los simulacros internos que se desarrollaron durante el año 2016 
en al menos dos colegios y un .servicio público de los visitados, como dan cuenta las 
actas de fiscalización N°S. f 5 a 44, de mayo de 2017. · 

Sin perjuicio de lo anterior, se determiraron 
las siguientes situaciones. 

a) No se advirtió la realización de un 
simulacro global, sea- este regional o· que considere la totalidad de una comuna 
durante el año 2016. 

. b) Asimismo, , de · 1~ . revisión de los 
respectivos informes de simulacros aportados .por esa dirección regional, no se 
aprecia la participación de algunas de las instituciones de apoyo en materias de 
emergencia y protección civil, tales como Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil de 
Chile, Servicio-- Médico Legal, Policía 'de Investigaciones, Radioaficionados, entre 
otros. · ' · 

e) Por su parte, cabe destacar, como se 
indicó precedentemente, que los simulacros detallados en la ·tabla No 7 se 
concentraron en la-ciUdad de Arica, los cuales estuvieron enfocados en eventos de 
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terremoto, tsunami e incendio, sin considerar otras vulnerabilidades existentes en la 
' región, tales como amenazas de origen volcánico, hidrometeorológico, remociones 

en masa, antrópico, incidentes con sustancias peligrosas, incendios forestales y / 
eventos masivos, todos los cuales se detallan en el plan regional de emergencia. 

' 

En relación con lo señalado en las letras a), ' . . 
b) y e) precedentes, la Dirección Regional de la ONEMI indica, en síntesis, que 
durante el· año 2015 y 201-7 se han realizado 33 s~mulacros a lo largo del país que 
implica preparación, difusión,· lanzamiento, activación, trabajo de simulación con los 
Comités de Operaciones de Emergencia y la obtención de lecciones aprendidas, 
incluyéndose en ellos un ejercicio de terrémoto y tsunami de borde costero regional 
en Arica y Parinacota en el año 2015, agregando que durante el año 2017, se 
des~rrolló un l simulacro regional del sector educación por la misma variable de. 
terremoto y tsunami. 

. Añade,. que sin perjuicio de lo anterior, esa 
Dirección Regional desarrolla complementariamente ejercicios de menor alcance, 

'fortaleciendo así las capacidades en preparación en el territorio de su jurJsdicción, 
con el objeto de medir sus capacidades de reacci9n y respuesta bajo el principio de 
la · autogestión y situado a la mayor replidad posible, por lo tanto, señala, la 
participación de los organismos externos que menciona la observación, se 
manifiesta en forma indirecta y no es medible. 

Si bien. se · acogen los argumentos 
entregados por esa autoridad, ,no se acompañan _antecedentes que 'permitan 
desvirtuar lo observado precedentemente, así como tampoco informa medidas para 
evitar en lo sucesivo la reiteración de situaciones como las descritas, por lo cual, se 
mantiene la observación. ' · 

6.2. Sobre· las simulaGioñes. 

Al respecto, , cabe indicar que de los 
antecedentes· tenidos a 1 la vista, se verificó que durante el año 2016 la dirección 
regional efectuó dos simulaciones, el 11 de abril con el COE regional y, el 22 de julio 
con el Centro de Alerta Temprana, CAT, respectivamente, lo que se detalla en la 
siguiente tabla. 

Tabla No 8. SimulaCiones efectuadas durante el año 2016 por'la Dirección Regional 
d~ ONEMI. 

SIMULACIÓN cQBJETO FECHA 

Sismo tsunaf1íli CAT 22/07/201.6 
' 

Sismo tsunami COE regional -11/04/2016 
.. .. 

Fuente de mformac16n: Elaborac10n prop1a sobre la base de la mformac16n aportada por la .P1recc1on. Reg1onal 
de la Oficina. Nacional de Emergencia. 

Sobre el particular, se verificó que la primera 
simulación consignó como objetivo evaluar el desempeño 9e las autoridades 
regionales y funcionamiento del COE regional frente a un evento de sismo de mayor 

.,!li~\.OE ~~; tensidad y· tsunami, mientras que la simulación efectuada en el CAT, se planteó 

~ ' -~ nl\1~ o, ~ ' 
~ a~ ~ 
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. . 
_como objetivo general el ejercitar flujos de información y ejecución de procedimientos 
asociados a los protocolos vigentes por parte de los operadores de turno de esa 
unidad frente a la ocurrencia de un sismo de mayor intensidad y como objetivos 
específicos, generar una instancia para practicar procedimientos de monitoreo y 
para que los operadores de turno desarrollen trabajo en equipo, tal como se requiere 
en una emergencia real frente a un sismo de mayor intensidad c.on consecuencia de 
tsunami. 

En cuanto a lo descrito, y en ' los mismos 
términos señalados para los simulacros, dichos ejercicios de simulación estuvieron 
enfocados en eventos de terremoto y tsunami, , sin considerar las demás . \ 

vulnerabilidades existentes en la región, ni tampoco consid.eró la participación de 
algunas de las instituciones de apoyo en materias· de emergencia y protección civil. 

En este sentido, es dable precisar que uno 
de los objetivos principales de las simulaciones, es ejercitar la toma de decisiones 
de las autoridades ante eventuales emergencias, por _lo qu·e resulta de suma 
importancia la participación de todos los integrantes del SNPC. 

Al respecto, en relación a lo expuesto en las . . 
letras a), b) y e) precedentes del numeral6.1, así como lo expuesto en el punto 6.2, 
ese servicio debio tener presente lo previsto en el numeral 3. 7 de reformulación de 
planes, capítulo v; sobre gestión en protección civil, del mencionado decreto No 156, 
que.aprobó el Plan Nacional de Protección Civil, el que indica\ en lo que interesa, que 
la aludida readecuación se encuentra a cargo del Comité de Pr.otección Civil y que 
una vez estructurado el plan de respuesta, no se puede esperar la ocurrencia de una, 
emergencia para .probar su efectividad, sino que el plan debe ponerse a prueba 
efectuando ejercicios de escritorio (simul~ciones) y de móvimientos físic.os 
(simulacros), durante los cuales se examinan Jos roles, las coordinaciones, los 
accesos, los recurso·s, y en general, todo lo previsto en el plan. 

En el mismo sentido, el anexo No 4, del 
referido decreto No 156, respecto del Ciclo metodológico para el manejo del riesgo, 
'relativo al punto 1) fases y etapas del · ciClo del manejo del riesgo, fase de 

· . "Prevención", · en su etapa de prevención, está referido al conjunto de medidás y 
acciones· previas al evento destructivo, destinadas a reducir al mJnimo la pérdida de 
vidas humanas .Y otros daños, organizando las medidas· y procedimientos de 
respuesta y rehabilitación para actuar oportuna y eficazmente, señalando entre otros 
ejemplos, el ejercicio de simulacros y simulaciones. . 

Por su parte, complementando lo anterior, 
ese servicie> debió ajustar su actuar a lo establecido en el artículo tercero del anotado 
decreto No 156, en cuanto a que el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
adoptará las medidas tendientes a obtener la .integral y oportuna aplicación del Plan 
Nacional de Protección Civil, mediante la coordinación que, conforme a su ley 
orgánica, corresponde ejecutar a la Oficina Nacional de Emergencia. 
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de los directores regionales, er:Úre otras cosas, contemplar a lo menos un simulacro 
en la región al año así como campañas de simulaciones específicas, lo que no 
acontece en la especie. 

En su respuesta, la Dirección Regional de 
ONEMI indica que para la definición del desarrollo de los simulacros se privilegia el 
criterio de situarse en los escenarios con mayor afectación, añadiendo que dichos 
ejercicios mantienen los mismos· cursos de acción para otras amenazas que afecten 
a la región. Agrega, que respecto de la no consideración de la participación de otras 
instituciones de apoyo en materia de emergencias y protección civil, esto obedecería a que los simulacros tienen aspectos de medición claros y precisos y que para estos 
ca~os 'no está en consideración la medición de otras instituciones de emergencias. 

De lo expuesto, corresponde señalar que no 
sé advierte que los argumentos esgrimidos por dicha autoridad regional, desvirtúen 
las situaciones observadas, así como tampoco acompaña documentación · que 
respalde ·dichas aseveraciones, sin que se fundamente el incumplimiento a lo 
previsto por la normativa señalada precedeotemente, en cüanto a abordar el ciclo 
metodológico para el manejo del riesgo, según lo establece el citado anexo No 4, del 
referido decreto No 156, que especifica como una acción de prevención el ejercicio 
de simulacros y simulaciones, así comd lo indicado en la anotada orden de servicio 
No 6, de 2011, que dispone, en relación al plan de emergencia regional, que es 
función de los directores regionales, entre otras cosas, contemplar a lo menos un· 
simulacro en la región al año así como campañas de simulacione~ específicas. · 

7. En relación a los planes para abordar el riesgo. 

Sobre este punto, y conforme a los 
antecedentes proporcionados 'Por la Dire~ción Regional de OMEMI, se determinaron 
las siguientes situaciones. 

. .a) · Se constató que durante el año 2016 
esa repartición no contó con planes específicos formalizados que aborden los 
riesgos presentes en la región de Arica y Parinacota y que se encuentran definidos 
em el plan regional de emergencia y protección civil. 

Sin perjuicio de lo anterior, se verificó la 
el.aboración de 2 planes específicos de riesg'o, los cuales, se9ún con~ta en los 
mismos documentos, señalan como fecha de confección el 8 de septiembre y 3 de 

'octubre, ambos de 2016, y abordan amenazas volcánicas y de terremoto-tsunami 
respectivamente, los que a la fecha de elaboración del preinforme de observaciones 
no han sido formalizados, sin que consten además procedimientos· o planes para los 
dem~s riesgos definidos en el mencionado plan regfonal. · 

En el mismo sentido, el Director Regional de 
ONEMI señaló por medio del acta de fiscalización No 4, de abril de 2017,·que cuentan 
con otros procedimiehtos regionales d~ respuesta a eventuales catástrofes o 
emergenc;;ias, · los que estarían operativos, . no obstante no se mantienen 
formalizados. 
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. En cuanto a lo descrito, cabe recordar lo 
establecido ~n el inciso 5, del ítem 11, de antecedentes, del artículo cuarto, del ya 
mencionado decreto No 156, de 2002, en cuanto ·a que la creación de la ONEMI 
como órgano técnico especializado, refleja la permanente preoGupación del Estado 
de velar por el desarrollo de lá protección civil, incluidos sus aspectos de prevención 
de 'desastres y de coordinación de las actividades de .las entidades públicas o 
privadas, relacionadas con la temática, y del empleo ·de los recursos humanos y 
materiales disponibles. 

Por su parte, debe precisarse que los 
procedimientos elaborados en los documentos descritos tienen por objeto comunicar 
una determinada forma de actuar y de coordinación y, con ello, contar con 
lineamientos conocidos y uniformes par~ proceder antf3 los distintos escenarios , 
planteados, los que solo surten efectos en la medida que se manifieste su voluntad 
de aprobarlos mediante la dictación del correspondiente acto administrativo, en 
armonía con lo consignado en el artículo 3°, de la referida ley No 19.880. 

Lo anterior cobra mayor relevancia, 
considerando que se trata de directrices en el marco de la ope'ración y análisis ante 
situaciones de emergencia, y que las actuaciones y decisiones que en dicho contexto 
se tomen deben estar aprobadas por la respectiva autoridad, con procedimientos 
claros y definidos, lo que. guarda armonía con lo establecido en el artículo 3°, inciso 
primero, de la mencionada ley No 18.575, que impone la obligación de estar al 
servicio . de la comunidad, atendiendo sus necesidades en forma continua y 
permanente. . 

1 

Sobre la materia, el Director Regional de la 
ONEMI detalla en su respuesta la materia y objetivos de los planes específicos, sin 
que se pronuncie re~pecto a lo objetado, como tampoco acompaña antecedentes 
que den cuenta de la formalización de los referidos documentos, por lo tanto, 

·corresponde mantener la situaCión objetada. 

b) . Adicionalmente, de lo expuesto 
aparece una demora en llevar a cabo el procedimiento de formalizaCión de los 
referidos documentos, entre 239 y 264 días corridos, contados hasta el 30 de. mayo 
de la presente anaalidad. 

. Lo descrito, contraviene los principios de 
eficiencia, y celeridad, contemplados en los artículos 5° y so de la ley No 18.575, 

· antes anotada, y r y 9° de la citada ley No 1_9.880, en virtud de los cuales, Jas 
autoridades y funcionarios de la Oficina Nacional de Emergencia debieron adoptar 
las· medidas necesarias para que la emisión de los actos de dicha repartición se 
realizaran de ·manera oportuna, y cuyo incumplimiento puede generar 
responsabilidades administrativas para los involucrados en tales dilaciones, 
conforme al criterio contenido en los dictámenes N°S. 57.879 y 70,7'94, ambos de 
2015, de este órgano de Control. - . 

. . En relación a este punto, el Director 
Regional de la ONEMI, reitera los planteamientos expuestos en el numeral . q~2 
precedente, en lo específico, argumentos sobre medición de la eficiencia y eficacia 
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en la gestión de riesgos, los que no aportan evidencia que permita desvirtuar lo 
observado en el presente numeral, sin que además, se refiera a lo objetado y que 
dice relación con la falta de formalización de los citados planes para abordar el· 
riesgo,- por tanto, se mantiene la situación advertida. · 

e) Durante el desarrollo de la 
fiscalización no se tuvieron a la vista antecedentes que den cuenta que la 
Intendencia Regional de Arica y Parinacota contara con planes específicos 
formalizados que aborden los riesgos presentés en la región, en el contexto de lo 
establecido en su ley orgánica. 

Al respecto, consultada dicha entidad sobre 
los protocolos formales vigentes con otras instituciones o entidades regionales, 
públicas o privadas, en el contexto de los planes de emergencia y enfrentamiento de 
eventuales. catástrofes, esta informó mediante el oficio ordinario No 918, de abril de 
2017, limitándose a remitir el plan regional de emergencia. 

En ese. contexto, no aparece que el actuar 
de esa intendencia se ajuste a lo previsto en· la ·letra ñ) del artículo 2°, de la ley 
No 19.175; Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que 
indica que le corresponderá al Intendente adoptar. todas las medidas necesarias para 
prev1nir y enfrentar situaciones de emergencia o catástrofe, así como tampoco a lo 
consignado en el artículo 16 de la cita ley, el que indica en lo que interesa, que serán 
funciones generales del gobierno regional, el elaborar y aprobar las políticas, planes 
y programas de desarrollo de la regió'n, entre los que cuentan los referidos planes 
para enfrentar los ries.gos definidos en el aludido plan regional de emergencia. 

/ 

En relación a lo observado, la lntendenfa de 
la región de Arica y Parinacota adjunta los memos N°S. 5 y 7, ambos de agosto de 
2017, de esa autoridad, dirigidos a ·la Asesora Jurídica de la Intendencia Regional y 
al Jefe de División Planificación del Gobierno Regional, respectivamente, a objeto 
de que efectúen las coordinaciones con la Dirección Regional de la ONEMI con la 
finalidad de concordar un cronograma de trabajo que se ajuste a la exigencia de la 
ley Orgánica de Gobierno y Administración Regional, solicitando además, informar 
los resultados de dichas acciones. Asimismo, requiere que la División de 
Planificación incorpore las materias de emergencia en su planificación, instruyendo 
acordar una línea de trabajo con la ONEMI Regional.o en su. defecto informar las 
materiC!s que ya convinieron con ese Servicio. 

Al respecto y si bien se acogen los 
argumentos esgrimidos por la autoridad regional, la observación se mantiene, dado 
que las medidas informadas se materializará!"! en el futuro. 

8. De la falta de respuesta a requerimiento~ de ÓNEMI. 

Como cuestión 'previa, cabe señalar 'que 
corno resultado de las validaciones efectuadas, se estableció que durante el 
segundo semestre del año 2015, esa dirección regional ·envió oficios a las 4 
municipalidades de la región, así como a, la Intendencia Regional de Arica y 

~\\DEA 1'~ -Parinacota, requiriendo información sobre el stock crítico de bienes· de emergencia 
~ ~~~ 
~ ~~"' ~~\\· ~ 
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que mantienen en sus bodegas, a fin de mantener un catastro de los mismos, no 
obstante, las referidas repqrticiones públicas no dieron respuesta a lo solicitado, lo 
cual fue confirmado por el Director Regional de ONEMI, mediante el anotado. 
certificad<;> sin número ni fecha, recibido el 23 de marzo de 201.7. 

Del mismo modo, a propósito del 
requerimiento de este Ente de Control de· informar sobre los referidos bienes y sin 
que contara con la información requerida, esa dir~cción regional efectuó durante 
marzo de 2017, nuevas solicitudes sobre la materia a las 4 entidades edilicias de la 

1 ~ región, así como a las gobernaciones de Arica y Parinacotél, sin que a la fecha de 

,/ 

emisión del preinforme de observaciones haya recibido respuesta, con excepción de 
la Municipalidad de General Lagos y la Gobernación de· Arica, situación que fue 
confirmada mediante correo electrónico de 24 de mayo de 2017, del Director 
Regional-de ONEMI. 

. En cuanto a lo descrito, se verificaron las 
.siguientes situaciones. 

a) Se constató que el 16 de junio de 
2015, esa dirécción regiona!'~nvió el oficio No 119, a la Intendencia Regional de Arica 
y Parinacota, requiriendo información sobre ~1 stock crítico de bienes de emergencia 
que mantienen en sus bodegas a fin de mantener un catastro de los mismos, no 
obstante, el aludido servicio no entregó respuesta a lo . solicitado, lo cual fue 

_ confirmado por el director regional mediante certificado suscrito sobre el particular. 

b) En el mismo tenor, se advirtió que el 
- 28 de septiembre de 2015 y 28 de marzo de 2017, esa dirección regional envió los 

oficios N°s. 194 y 22, respectivamente, a la Municipalidad de Camarones, 
requiriendo información sobre el stock critico de bienes de . emergencia que 
mantienen, con el objeto de contar.con un catastro de los mismos, no obstante, la . 
ah,Jdida entidad edilicia no entregó respuesta a lo solicitado, lo cual fue confirmado 
por el director regional mediante el anotado certificado. 

e) Se constató que. el 28' de septiembre 
de 2015 y el22 de marzo de 2017, la dirección regional de ONEMI remitió los -oficios 
Nos. 195 y 21, en ese orden, a la Municipalidad de Arica, requiriendo la aludida 
información, es decir, relacionada al stock crítico de bienes de emergenCia, sin 
embargo, ese municipio· no dio respuesta a lo solicitado, lo cual fue confirmado por 
el director regiqnal de esa entidad, mediante el mencionado certificado sin número 
ni fecha. .. ' 

d) Asimismo, se verificó ·q_ue el 28 de 
septiembre de 2015 y el22 de marzo de 2017, el director regional de ONEMI, envió 
a la Municipalidad de Putre los oficios N°s. 196 y 23, en ese orden, solicitando los 
mencionados 'antecedentes, sih que esa entidad entregara respuesta, lo cual fue 

· confirmado . por el referido director regional mediante el anotado certificado sin 
número ni fecha.· 
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Municipalidad de General Lagos, información sobre el stock crítico de bienes de 
emergencia, mediante los oficios N°s. 198 y 24 respe~tivamente', recibiendo 
respuesta solo al requerimiento de marzo de 2017, según indica el anotado director 
regional mediante la aludida certificación. 

En relación a lo expuesto ~n las letras a), b), 
, e), d) y e), es preciso manifestar que el párrafo segundo del artículo 1°, del decreto 

No 509, de 1983, indica, en lo qCJe interesa, que a la Oficina Nacional de Emergencja 
le corresponderá ta planificación y coordinación del empleo de los recursos humanos 
y materiales de las entidades y servicios públicos, y de aquellos organismos de ­
carácter privad9, que tengan re~ación con cualquiera variable de catástrofe o 
calamidad púbíica, a fin de evitar o aminorar los daños derivados de dichos eventos, 
pudiendo al efecto requerir de esos servicios o entidades la información necesaria, 
la que. deberá serie proporcionada -dentro del plazo que fije el Director del· Servicio, 
lo que en la especie no aconteció, excepto de aquella entregada por el municipio de 
General Lagos. 

A mayor abundamiento, cabe consignar que 
los artículos 3°, inciso segundo, y 5°, inciso ~egundo, ambos de la referida ley 
No 18.575, consagran el prinCipio de coordinación conforme al cual los órganos de 
la Administración del Estado, en el cumplimiento de sus cometidos, deben en lo que 
interesa, actuar coordinadamente y propender a la unidad de acción. · . · 

A propósito de ello, esta Entidad de Control 
ha manifestado mediante su dictamen No 210, de 2014, que la coordinación 
constituye un deber jurídico y no una mera recomendación que el legislador impone. 
a los· entes públicos, para que estos la ejecuten en eH estricto marco de la 
competencia que a cada uno le corresponde. y que, en consecuencia, es un principio 
general que informa la organización administrativa. 

En tal contexto, / constituyendo la 
Administraciqn del Est.ado un todo _armónico que debe propender a la unidad de 
acción, es .necesario que los diversos órganos que la componen ajusten sus 
actuaciones a la aludida directriz, lo que implica, entre otras medidas, concertar 
medios y esfuerzos con una finalidad común, el cual en la especie versa sobre el 
Plan Nacional de Protección Civil. · 

· ' En relación a la letra a), la lntendenta de la 
región de Arica y Pari{lacota hace presente en su respuesta, .que el referido oficio 
N~ 119, solicita gestionar la adquisición de stock crítico de emergencia, con el 
objetivo de dotar de insumes y recursos mínimos de supervivencia los albergues de 
la región; aclarando que tanto esa repartición como el Gobierno Regional no 
mantienen un stock crítico de emergencia, debido a que no cuentan con bodegas en 
sus ·instalaciones. · 

Sin perjuicio de lo anterior,_ manifiesta que 
hará un seguimiento del citado oficio. 
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que no adjunta. la respuesta al anotapo documento de ONEMI, ni informa medidas 
para evitar en lo sucesivo la falta de respuesta a consultas o requerimi~ntos de otros 
organismos públicos, por lo que se mantiene lo objetado. 

En lo relativo a lo descrito en la letra b), la 
Municipalidad de Camarenes informa que los registros de esa entidad solo dan 
cuenta del citado oficio No 22, de Marzo del 2017,' el cual según indica, fue 
respondido mediante el oficio ordinario No 529, de 10 de ago~to de 2017, de la 
Directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario de este municipio. 

De lo informado, corresponde señal.ar por 
un lado, que el anotado oficio No 194, fue recepcionado por doña Patricia Rumtnot 
González, servidora de esa entidad edilicia, y por otro, si bien es cierto, se dio 
respuesta al anotado oficio No 22, el que reitera la petición contenida en el aludido 
oficio No 194, se advierte que la misma se presentó lue!;JO de haber transcurrido más 
de 4 meses. 

Atendido lo expuesto, se mantiene el 
alcance formula'do. 

En relación a la letra e), la MuniCipalidad de 
Arica indica que se procederá a la breved_ad a remitir a ONEMI el listado de aquellos 
implementos que se en·cuentran en la bodega del Departamento de Protección Civil 

-. y Emergencias. 

Sobre el particular y considerando qqe no se 
adjuntan antecedentes que den cuenta de la medida anunciada, se mantiene lo 
observado. 

Respecto de los reproches formulados en 
las letras d) y e), cabe consignar que las municipalidades de Putre y G~neral Lagos, 
respectivamente, en su oficio, de respuesta nada dicen sobre la materia, por lo que 
corresponde mantener las situaciones objetadas. 

/ 1 

9. De los bienes d~stinados a eventuales emergencias y/o catástrofes en la 
región . · 

9.1. Sobre la administración de los bienes de la ONEMI. 

9.1.1. En cuanto a la designación de un ministro de fe para el proceso de inventarios. 

De las indagaciones efectuadas, se 
estableció que esa dirección regional no ha formalizado la designaCión de un ministro 
de fe, en los términos consignados en Ja resolución· exenta No 638, de 2016, del 
Director Nacional de la ONEMI, que Aprueba el Manual de Procedimientos de Baja 
y Destrucción de Elementqs Adquiridos para Stock Crítico y Stock General, lo que 
fue _confirmado por .el Director Regional de la ONEMI, por medio del .acta de 
fiscalización No 4; de 20 de abril de 2017. · 
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Al respecto, cabe consignar que el numeral 
4.7, de la referida resolución exenta No 638, define como ministro de fe la investidura 
que se asigna a un funcionario público, el que debe ser contrata o planta, con el 
objeto de que participe en actos internos de la organización referente a destru.cción 
de bienes dados de bajas y que en algunos casos podrá pertenecér a otra entidad 
pública. · 

Asimismo, el punto 5.1.2, del mencionado 
acto administrativo, sobre responsabilidades de la Dirección Regional, indica que 
ésta tendrá la función de nombrar a un Encargado de Bodega, con el fin .administrar 
y suministrar información cada vez que se le solicite en relación a los elementos de 
emergencia, .el que debe tener la calid.ad de ministro de fe, lo cual, según lo 
expuesto, no se ha designado. · 

. En su respuesta, la ONEMI corrobora la 
observación planteada e informa que 'se realizaron las gestiones para remediar el 
procedimiento que $e encontraba en trámite, adjuntando el memorándum interno sin , 
número, de junio de 2017, mediante el cual se designa a un funcionario como , 
Encargado de Bodega en calidad de ministro de fe. · 

En razón de los antecedentes adicionale's 
· aportados por esa entidad, corresponde subsanar la observación. 

9.1.2. Ausencia de control de inventarios. 

~ a) Se advirtió que esa dirección regional 
no cuenta con procedimientos formales que permitan gestionar las mercaderías que 
se en"cuentran próximas a ·caducar, a. objeto de establecer usos alternativos a las 
situaciones de catástrofes o emergencias a que están destinados dichos recursos, 
cuando. los aludidos escenarios no se produjeren, lo anterior, con el fin de evitar la 
pérdida de los señalados bienes por efecto de su vencimie_nto ... . 

La situación descrita importa una 
vulneración al numeral 38 de las normas de control interno contenidas en la 
mencionada resolución exenta No· 1.485, de 1996, sobre normas de control interno 
de la Contraloría General de la República, el cual establece que los directivos deben 
vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas 
oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los 
principios de economía, eficienc!a o eficacia. 

En cuanto a lo observado, el Director 
Regional de ONEMI indica que a la fecha de la fil?calización existía un procedimiento 
de baja y destrucción de elementos adquiridos para stock crítico y stoc~ general, el 
que según señala, tiene aplicación a nivel nacional, y se encuentra aprobado a través 
de la resoiución exenta No 638, de 2016, del Director Nacional de ONEMI, agregando 
.que en la actualidad, dicho procedimiento fue actualizado y se encuentra aprobado 
p,or medio de la resolución exenta No 714, de agosto ·de 2017 de ONEMI, 
denominado "Manual de Procedimientos de Bodegas de la ONEMI". 

46 ., 



' . . 

,, 

. \ , 

.· 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Al respecto, cabe señalar que durante la 
ejecución de la presente auditoría, se tuvo a la vista la citada resolución exenta 

· No 638, de 2016, nb obstante, como se indicó precedentemente, se advirtió que 
dicho procedimiento no contemplaba la forma de gestionar las mercaderías que se 
encuentran próximas a vencer, a objeto de establecer uso~ alternativos a, las 
situaciones de catástrofes o emergencias a que están destinados, en la. eventualidad 
de_ que los aludidos escenarios no se generen, lo anterior, con el fin de evitar la 
pérdida de los señ~lados bienes por efecto de su vencimiento, como acontece en la 
especie, lo cual ·además se observa en la letra b) siguiente, en contravenCión a lo 
consignado en el artículo 5° de la ley No 18.575, ya. citada, que anota, en lo que 
interesa, que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los m~dios públicos. 

En atención a lo descrito, y· considerando 
que· los argumentos esgrimidos por la autoridad no permiten desvirtuar la 
observación efectuada, esta se mantiene . 

. - b) De la inspección efectuad~ el día 16 
de abril de 2017 a las instalaciones de la bodega de ONEMI, ubicada en avenida 18 
de septiembre No 2021-A, en compañía de don Jos

1

é Luis Melladó Varela, Encargado 
de Bodega de e~a dirección regional, se observó que se mantenían almacenados 
productos vencidos desde enero de 2016, sin que se evidenciaran· gestione~ 
formales para darlos de baja físicamente, previa autorización de la autoridad 
sanitaria respectiva. 

. 
De lo descrito, se verificó que en el 

transcurso de la presenta auditoría se reunió el comité de bajas -de esa repartición 
regional a objeto de efectuar un catastro de los bienes almacenados en bodega, 
cuyos resl!ltados fueron autorizados por medio de la resolución exenta No 324, ·de 
11 de abril de 2017, del Director Nacional de ONEMI, de lo cual se detalla a 
continuación. 

Tabla No 10. Bienes vencidos almacenados en bodega de ONEMI. 
~ .. . 

TIPO DE BIEN CANTIDAD , ESTADO 
Caja de alimentos completa 118 Expirado en nóviembre de 2016 

Kit de aseo domiciliario 100 Expirado en diciembre de 2016 
Kit de aseo hombre 

. 
226 Expirado en enero de 2016 -

Kit aseo mujer 263 Expirado en diciembre de 2016 
' Ración 12 horas 23 Expirado en enero de 20.17 

Caja de alimentos POUCH 12 Expirado en noviembre de 2019 

Estanque de 2.000 litros con tapa y llave 21 
Qúemado por efecto climático, · 

depositados fuera de la bodega. .. .. .. 
Fuente de mformac1on: fi:!aborac1on prop1a sobre la base de la mformac1on aportada por la Oflc¡.na Nac1onal de 
Emergencia de la región de Arica y Parinacota. 

Ar respecto, no se advirtieron gestiones 
formales de esa dirección regional para dar de 'baja físicamente los bienes detallados 
precedentemente, lo que fue confirmado por el Jefe de la Unidad Técnica de 
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' . 
~limentos de la SEREMI de Salud región de Arica y Parinacota medianté acta de 
fiscalización No 47, de mayo de 2017. , 

Lo observado, no se aviene a lo establecido 
en el numeral6.2, de la resolución exenta No 638, de 2016, del Director Nacional de 
ONEMI: el que indica que la Unidad de Logística en el Nivel Central o las direcciones 
regionales, en el nivel regional, procederán a la tramitación de la baja del bien, en 
comento y las respectivas actualizaciones en el sistema, coordinando ·con el 
SEREMI de Salud, para que actúe como Ministro de Fe para los elementos que así 
lo requieran, básicamente los productos que se relacionan con la salud humana, lo 
cual no ha acontecido en la especie. 

e) Se estableció que no se efectúa una · 
toma de inventario en forma sorpresiva o programada al menos,' una vez al año, por 
una persona distinta de quien custodia los elementos de emergencia, lo anterior para 
los almacenes de acopio que dispone esa dirección en· la región, lo cual fue 
confirmado por el director regional mediante acta de fiscalización No 45, de mayo de 
2Q17. 

d) De la señalada visita de inspección a 
la bodega de la ONEMI regional, se advirtió que si bien es cierto esa dirección 
regional cuenta con un sistema informático denominado MÁXIMO, para el control de 
inventarios,· este no refleja·.con exactitud el movimiento .de ~os productos ingresados 
o despachados así como tampoco los saldos físicos de los mismos. 

· • Lo anterior, se evidenció luego que esta 
Contraloría Regiona·l efectuara la revisión de los bienes de emergencia 
determinados en la muestra,. respecto de la cual se ~stablecieron diferencias entre 
lo serialado por el referido sistema y el conteo físico, ante lo cual esa dirección · 
regional tuvo la necesidad de aportar documentación de guías de despacho a objeto 
de aclarar dichas diferenc.ias y rec~>nstruir los. saldos. 

e) En relación con lo anterior, cabe 
señalar que esa dirección regional aportó un reporte generado por el referido sistema 
MÁXIMO, respecto de: los bienes de emergencia con que contaba, en el cual se 
evidenció un saldo de 30 unidades del producto antiparras, no obstante, según indicó 
el señalado servidor mediante el acta de fiscalización No 46, de mayo de 2017, tales 
bienes no se habrían recibido en esa dirección regional, sin que se entregaran 
mayores antecedentes S<?bre la materia. 

f) Por su parte, se determinó la falta de 
un control formal de los bienes donados, verificándose además que dichos productos 
no se encontraban inventariados en el sistema informático denominado MÁXIMO de 
control ·de inventarios, lo 'cual fue confirmado por medio de la referida acta de 
fiscc;llización No 46. 
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informados en el mencionado sistema MÁXIMO dentro (fe los saldos totale~, lo_cual 
fue confirmado por la autoridad regional mediante acta de fiscalización No 45, de 
mayo de 2017. 

En cuanto a lo señalado en las letras a), b),· 
e), d), e), f) y g) precedentes, cab.e consignar que la carencia de controles adecuados 
de bienes adquiridos con fondos públicos, incrementa los riesgos de eventuales 
pérdidas y contraviene lo dispuesto en el artículo 5° de la ley No 18.575, ya citada, 
que anota, en lo que interesa, que las autoridades y funcionarios deberán velar por 

· la eficiente e idónea administración de los medios públicos y debido cumplimiento 
de la función pública. 

·~ 

Por otra parte, el artículo 11 de la misma 
nprma, dispone que las _autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia 
y en los niveles que correspondan, ejercerán ·un control jerárquico permanente del 
funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de su dependencia. 
Este control se extenderá tanto -a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 
fines y objetivos establecidos, como la legalidé!d y oportunidad de las actuaciones. 

En relación a lo expuesto· en la letra b), la 
Dirección Regional de lá ONEMI adjunta el oficio ordinario N~ 1.127, de julio de 2017, 

_ de la SEREMI de Salud, el cual contiene instrucciones para solicitar la 
desnaturalización de alimentos vencidos. Asimismo, acompaña el oficio ordinario 
No 83, de julio de la misma anualidad del Director 'Regional de ONEMI, mediante el 
·cual se efectúa una solicitud relacionada con el almacenamiento de alimentos no 
perecibles, sin embargo, dicho instrumento no dice r.elación con el destino de lo_s 
bienes de emergencia vencidos. ' · 

En atención a lo expuesto, .Y a que los 
antecedentes no resultan suficientes para subsanar la observación, esta se 
mantiene .-

1 

De lo advertido en la letra e)', el Direqtor 
Regional de ONEMI, indica que ~n el mendonado sistema MÁXIMO, se permite 
cargar y descargar las mercadería en forma automática y en línea, con lo cual se 
dispone de los inventarios actualizados diariamente, no obstante, agrega que esa 
autoridad ha tomado en consideración la observación y se retomará el p~ograma de 
control de inventarios que se, venía desarroll~mdo hasta el año 2016.' 

. En consideración a lo expresado, cabe 
_señalar que esto no dice relación con la toma de inventario en forma sorpresiva o 
programada al f11enos. una vez al año, por una persona distinta de quien custodia los 
elementos de emergencia, razón ·por la cual no se aportan antecedentes que 
permitan desvirtuar la objeción planteada, ·debiendo mantener el alcance formulado. 

En su oficio de respuesta, la Dirección 
Regional de la ONEMI indica respecto de la letra d), que el sistema informativo 
MÁXIMO es un sistema admin)strado desde el nivel central, que para el caso de las 
regionales, solo les compete ingresar datos y actualizar información en la medida 
que exista movimientos de ingreso y salida de mercaderías en la bodega, agregando 

, . - . 

49 

.-



CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

1 • 

en cuanto a la -diferencia observada, que ésta fue informada al nivel central para su 
regularización. 

Al respecto, cabe señalar que no obstante 
ser atendibl~s las ·argumentaciones invocadas por esa autoridad_, estas no son 
suficientes para subsanar lo observado, toda vez que no adjunta antecedentes que 
den cuenta de la regularización ni que expliquen tales diferencias entre el 'stock físico 
y el registrado por el citado sistema, debiendo por tanto, mantenerse lo objetado. 

- ' . 
. . 
• En cuanto a lo observado en la letra e), f) y 

g); el Director Regional,d~ ONEMI no se pronuncia ni entrega antecedentes que 
expliquen el saldo de los referidos bienes en el anotado sistema y la ausencia de los 
mismos en las bodegas de esa repartición, ni a la falta de un control formal de los 
bienes donados, asL como tampoco sobre la falta· de un registro que consolide y 
entregue información oportuna sobre los .recursos que se mantienen en cada uno de · 
lbs centros de acopio dispuestos por esa repartición en la región, correspondiendo 
por lo tanto, mantener las observaciones en cada caso. 

. . 
9.2. Ausencia de un catastro actualizado de' bienes de emergencia disponibles con 

que cuenta la región para enfrentar emergencias. 

Sobre la materia; se verificó que .esa 
repartición regional no cuenta con un catastro actualizado de los fondos· y recursos 
que disponen tanto los servicios. públicos como organismos privados que 
eventualmente formarían parte del SNPC de la región de Arica y Parinacota, para 
enfrentar situaciones ·de emergencia o catástrofes, lo que fue confirmado por el 
Director Regional, mediante certificado sin número ni fecha, recibido el 23 de marzo 
de 2017, por parte de esta Contraloría Regional, situación que no favorece realizar 
las coordinaciones y ase~oría técnica de forma oportuna, lo cual es necesario para 
que se mantenga un adecuado nivel de alistamiento para las eventuales situaciones 
de des~stres. · · 

Al respecto, ese servicio debió ajustarse a 
lo establecido en el artículo tercero del decreto No 156, de 2002, del entonces 
Ministerio "del Interior, que previene que ésa Secretaría de Estado adoptará las 

·medidas tendiente a obtener la integr~l y oportuna aplicación del señalado plal'!, 
mediante la coordinación que, conforme a su ley orgánica, corresponde ejecutar a 
la ONEMI, en su calidad de. órgano técnico especializado y en su labor de 
coordin.ador del sistema, tal como fuera reconocido en el dictamen No 92.201, de 
2016, de esta Entidad Fiscalizadora,. 

En el mismo sentido, el señalado decreto 
No 156, indica en su capítulo V, sobre gestión en protección civil, que dicha tarea 
debe responder a la realidad de un área jurisdiccional determinada, 
interrelacionando amenazas, vulnerabilidades y recursos, c01;nó base de orientación 

.de la acción eri prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación, como 
un proceso participativo y continuo en el tiempo, de revisión y perfeccionamiento 
permanente, lo que no se aprecia en la especie: , 
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Sobre el particular, es preciso señalar lo 
indicado en el anexo No 9, del artículo cuarto, del precitado decreto No 156, de 200'2, 
el cual dispone en su letra 1), que una Dirección de Protección Civil debe desarrollar . -
entre otras funciones, la de mantener actualizada la relación de los elementos que 
conforman el Acopio de Emergencia; orientado a la realidad y experiencia local. 

' 
. Asimismo, se debe hacer presente lo 

est.ablecido en el anexo No 8, del anotado decreto No 156, de 2002, en relación a las 
planillas REDES, la cual según se indica, es una guía para el uso de la planilla única 
de recepción, entrega y disponibilidad de elementos de socorro, la cual, entre sus 
objetivos tiene el de normalizar a. nivel nacional el registro de información sobre 
recepción, entrega y disponibilrdad de . elementos de socorro a nivel de 
Municipalida.des, Gobernaciones, Intendencias y ONEMI, para la atención de 
emergencias y desastres, entre· otros. ' 

Sobre el particular, la Dirección Regional de 
la ONEMI no se pronuncia ni entrega antecedentes que den cuenta de un catastro . 
actualizado de los fondos y recursos que disponen tanto los servicios públicos como 
organismos privados que ev~ntualmente formarían parte del SNPC de la región de 
Arica y Parinacota Píilra enfrentar situaciones de emergencia o catástrofes, atendido 
lo cual, corresponde mantener el alcance formulado. 

9.3. Sobre la emisión de instructivos a los integrantes del PNPC. 

. ·· De acuerdo a los antecedentes tenidos a la 
vista, se advirtió que la Dirección Regional de ONEMI no ha redactado instructivos 
que determinen un· stock de seguridad de i,nsumos básicos con el que deban contar 
las municipalidades o gobernaciones para abastecer a la población en las primeras­
hora~ de ocurrida una emergencia que permita disminuir los tiempos de respuesta 
frente a un desastre, definir capacidades de instalaciones y encontrar una 
metodología de ge.stión de inventarios previo a una emergencia, lo cual fue 
confirmado por el Director Regional de esa repartición por medio del acta de 
fiscalización No 45, de mayo de 2017. · ' 

· · En ese sentido, el señalado decreto No 156, 
de 2002, indica en su capítulo V, sobre gestión en protección civil, que dicha tarea 
debe· responder a la realidad de un área jurisdicctonal determinada, :. 
interrelacionando amenazas, vulnerabilidades y recursos, como base de orientación 
de la acción en prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación, como 

·un proceso participativo y continuo en el tiempo, de revisión y perfeccionamiento 
permanente, lo que no se aprecia. en la especie. 

. Sobre la materia, la Dirección Regional de 
la ONEMI indica que . ese servicio ·carece de facultades para dictar normas e 
instrucciones, agregando que el decreto No 156, de 2002, que aprueba el Plan 
Nacional de Protección Civil, establece en el anexo No 5, que los responsable de la 
coordinación a nivel provincial y comunal sori la Dirección Provincial de Protección 
Civil, y la Dirección Comunal de Protección Civil, respectivamente,· agregando que 
l.os stock mínimos con que se deben contar dependen de la realidad .presupuestaria 

~~E A y territorial de cada una de.estas instituciones. · / 
-~~ ~/' . 
~ · ..., 
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Al respecto, cabe consignar que el citado 
decreto No 156, de 2002, previene que el actual Ministerio de Interior y Seguridad 
Pública, adoptará las medidas tendientes a obtener la integré;!! y oportuna aplicación 
del referido plan, mediante la coordinación que, conform.e a su ley orgánica ,' 
corresponde ejecutar a la Oficin·a Nacional de Emergencia, en este ·contextó, este 
Órgano Fiscalizador no aprecia impedimentos para que esa repartición en su calidad 
de órgano técnico especializado y en su labor de coordinador del sistema, según lo 
dispuesto en el artículo cuarto del citado decreto No 156, de 2002, en donde se 
destacan las oompete!lcias q4e sobre las materias de seguridad y er:nergenclas 
mantiene la ONEMI, emita instructivos a las gobernaciones y municipalidades a fin 
de que estas tengan la capacidad para determinar un stock de seguridad de insumas 
básicos con el que deban contar para abastecer a la población en las primeras horas 
de ocurrida una emergencia, de manera tal que permita disminuir los tiempos de 
respuesta frente a un desastre, definir capacidades de instalaciones y encontrar una 
metodología de gestión de inventarios previo a una emergencia. 

_ . Atendido lo ~xpuesto, y' considerando que 
no se informan medidas para implementar lo requerido, se mantiene la observación. · 

1 O. So tire los fondos de. emergencia. 

. Como· cuestión previa, cabe señalar que 
~egún lo indicado por el Director RegionQI mediante correo electrónico oe 22 de 
marzo de 2017, los fondos de emergencia comienzan a gestionarse üna vez 
declarada alguna alerta amarilla o roja, la cual es formalizada mediante resolución 
ex_enta emitida ·por la Intendencia Regional. · 

Al respecto, se constató que las solicitudes 
de servicios o elementos de emergencia a nivel local son enviadas por la entidad 
comunal, a través del informe denominado Alfa, mediante el cual se especifica el 
requerimiento correspondiente. Ahora bien, en los casos en que la solicitud se realice 
a nivel provincial se debe contar con el citado documento Alfa de la respectiva 
gobernación. 

Enseguida, cabe indicar que los referidos ' 
informes deben ser remitidos al Centro de Alerta Temprana Regional de ONEMI, con 
copia al Gobernador Provincial, con las correspondientes firmas y timbres de la 
institución que está solicitando los recursos de emergencia. 

Asimismo, para las· solicitudes de servicios . 
de arriendos de maquinarias y/o camiqnes aljibes, se debe adjuntar la cótización del 
proveedor que prestará el serviCio, especificando el valor neto, IVA y valor total por 
hora o día, según corres~onda. 

Por su parte,· la gobernación provincial 
correspondiente deberá elaborar la orden de compra al proveedor de la cotización 
seleccionada con los mismos antecedentes. A su vez, si se ~olicita vivienda de 
emergencia, kit sanitario, cajas ,_ de alimento para damnificados laborales y/o 
estanques de agua familiares, éstos deben cont~r con la denominada Ficha Básica 
de Emergencia, FIBE. 
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, 
Para el caso de viviendas de emergencia, 

sóto son aplic~bles a aquellos damnificados que declaren como propia su vivienda. 
1 

Las consideraciones expuestas, son 
validadas por la Unidad de Fondos de Emergencia de ONEMI y la SÚbsecretaria del 
Interior, para posteriormente efectuar las transferencias de fondos. 

. · Ahora bie·n, contextualizado lo anterior, se 
determinaron las siguientes situaciones . 

. 
1 0.1. Dilación en el pago a los proveedores. 

\ 

De la revisión de los antecedentes tenidos a 
la vista, se constató la contratación de los servicios de arriendo de maquinarias al 
proveedor Empresa Constructora Piemonte S.A., a fin de atenderÍas consecuencias 
de una emergencia presentada dentro de la región durante el año 2016, )a cual 
generó la necesidad de efectuar movimientos de tierra. Al respecto, cabe señalar 
que se advirtieron dos casos en los cuales el pago de· dicnos servicios se efectuó · 
con 93 y 216 días respecto a la fecha de emisión de la respectiva factura, lo cuales 
se detallan en la tabla No 11. · V 

Cabe hacer presente, tal como se observó 
en el numeral1 del acápite 1, aspectos de control interno, 'que la Dirección Regional 
de · la ·ONEMI no entregó a la fecha del presente informe, los respaldos que 
permitieran acreditar los pagos al proveedO'r por concepto de uso. de FE;MER 
financiados por el nivel nacional de esa repartición durante el año 2016, en particular 
los que dicen relación con .la adquisición de viviendas de emergencia y mascarillas 
desechab~s. · 

En este sentido, corresponde- manifestar 
que los antecedentes no informados representaron un alcance a la revisión de dichas 
fondos, toda vez que no se consideraron en la ejecución de la presente fiscalizacióh. 

SERVICIOS 

150 Horas 
máquina 

excavadora 
150 Horas 
máquina 
bulldozer 
SO.Horas 
máquina 

excavadora 

Tabla No 11 .- Dilación en el pago de facturas. 

No 
FACTURA 

N°45 

N° 61 

FECHA 
FAéTURA 

2 de mayo 
de 2016 

27 de mayo 
de 2016 
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DILACION 

FECHA EN DÍAS 
PAGo·· . . CORRIDOS 

PROVEEDOR S/CARTOLA A LA · 
BANCARIA FECHA-DE 

LA 
FACTURA 

Empresa.' 
Constructora. 

03/08/2016 93 Piemonte 
·s.A. 

Empresa 
29/12/2016 216 Constructora " 
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SERVICIOS 

50 Horas 
máquina 
b.ulldozer 
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. 
1 

1• FECHA 
No FECHA PAGO 

FACTURA FACTURA PROVEEDOR 
S/CARTOLA 
BANCARIA 

Pie monte . 
S.A. 

. 

DILACIÓN 
EN DÍAS 

'CORR~DOS . 
ALA 

FI;CHA DE 
LA 

FACTURA 
1 

. 
.. . . . ~ . .. .. 

Fuente de mformacHfm:-Elaborac1on propia sobr.e la base de la mformac1on eportada por Gobernac1on Provmcial · 
de Arica. ' 

,. 

a) En . cuanto a lo descrito, se verificó 
que durante febrero .de 2016, se declaró alerta amarilla para la región de Arica y 
Parinacota por evento hidrometereológico, y ante .la necesioad de movimientos de 
tierra que se derivaron de dichá emergencia se iniciaron los respectivos procesos de 
contratación de maquinarias con la Empresa Constructora Piemonte S.A., trabajos 
que se ejecutaron entre el17 de marzo y 25 de abril de 2016, conforme establece el 
informe técnico sin fecha ni número, de la Dirección de Obras Hidráulicas, donde 'se· 
deja constancia de la ejecución de los referidos trab.ajos. · 

En este sentidq, se constató que c'on fecha 
3 de agosto y 29 de diCiembre, ambas de 2016, ·se pagaron las facturas N°s. 45 y 
61,. de 2 y 27 de mayo de 2016, respectivamente, por los serVicios detallados en la 
tabla No 11, advirtiéndose .una dilación en el pago de los mismos por parte de la · 
Gobernación Provincial de Arica, de 93 y 216 días corridos en cadá qaso, contados 
desde la fecha de la emisión de los citados documentos. 

. Al respecto, cabe consignar que en las 
mencionadas facturas no consta la fecha de recepción ·de las mismas, así como 
tampoco la data de recepción/ conforme de los servicios establecidos en el recién 
nombrado infprme técnico de la Dirección de Obras Hidráulicas, razón por la cual, 
consultada la Gobernación de Arica, esa repartición aportó correos electrónicos en 
los cuales consta que· la factura. No 45 fue recibida por dicho medio en .. la citada 
gobernación con fecha 12 de. mayo d~ . 2016, y 20 de diciembre de la misma 
anualidad, respecto de la factura No 61. 

No obstante, en relación a la factür? No 61, 
se verificó que la empresa solicitó a la citada gobernación,· con fecha 12 de mayo de 
2016, emitir la orden de compra para facturar los servicios de dos máquinas por 50 
horas cada una, no obstante, ese servicio le contestó el20 de.diciembre de la misma 
anualidad que enviara la factura, la que fue recibida con igual fecha, evidenciando 
la dilación en los procesos asociados a la facturación y pagos. 

· . Por su parte, la recepción conforme de los 
servicios se verificó por medio del citado informe sin fecha, el que según informó' la 
Dirección. Regional de Obras Hidráulicas de Arica y Parinacota, mediante correo 
electrónico de 25 de mayo de 2017, correspondió al10 de mayo de 2016, fecha en 
que el-Director (S) de ese-servicio remitió el citado documento a la ONEMI. 
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De lo expuesto, corresponde consignar que 
acorde a lo dispuesto en el artículo 79 bis, del decreto 250, de 2004, -del Ministerio 
de Hacienda, sobre reglamento de la ley No 19.886, que salvo en el caso de las 
excepciones ·legales que establezcan un plazo d'istinto, los pagos a los proveedores 
por los biénes y servicios adquiridos por las Entidades, como es el caso de la referida 
Gobernación, deberán efectuarse por éstas dentro de los treinta dfas corridOs 
~iguientes a la recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de 
cobro. Sin perjuicio de lo anterior, podrá establecerse un plazo distinto en las bases, 
tratándose de licitaciones públicas o privadas, o en los contratos, tratándose de 
tratos directos, circunstancia que deberá sustentarse en motivos fundados. · 

Continúa indicando que, para proceder a los 
mencionados pagos, se requerirá que previamente la respectiva entidad certifique la 
recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos por aquélla, lo que no se 
aprecia-se cumpliere en la especie .. 

b) Por su parte, en relación con lo 
expuesto en la letra a) precedente, cabe consignar que la dilación tanto en los 
procesos como en el pago de los servicios puede resultar especialmente riesgosa 
en el contexto.del Sistema Nacional de Protección Civil, toda vez que eventualmente 
podría· significar desincentivas futuros a proveedores del Estado para prestar sus 
servicios ante una eventual catástrofe o emergencia. 

Lo anterior, puede apreciarse aqémás de lo 
. informado por el Director Regional de ONEMI, quien mediante correo electrónico de 

23 de mayo de 2017, señaló, en resumen, que el flujo·de visadones y _chequeo de 
antecedentes puede tomar una c~ntidad de tiempo que en algunos casos ha llegado 
a retrasar el pago a los proveedores, lo cual según agrega, ha generado molestia en 
los mismos. 

En ese sentido, lo .advertido no se ajusta a 
lo consignado en el artículo tercero del nombrado decreto No 156, de 2002-, que 
aprueb,a el plan nacional de protección civil, previene que el actual . Ministerio de 
Interior y Seguridad Pública, adoptará las medidas tendientes a _obtene(la integral y 
oportuna aplicación del referido plan, mediante la coordinación que, conforme a su 
ley orgánica, corresponde ejecutar a la Oficina Nacional de Emergencia. 

. . . Enseguida, el artículo cuarto del citado 
decreto ·No 1,56, de 2002, en donde se destacan las competencias qUe sobre la 
materia mantiene la ONEMI, en su calidad de 9rgano técnico especializado y en su 
labor de c.oordinador del sistema. 

Por tanto, al tenor de ló expuesto y en 
conformidad con la jurisprudencia contenida en el dictamen No 96.813t de 2015, de 
esta Entidad Fiscalizadora, se aprecia la _inobservancia por parte de ONEMI a los 

.Pri_ncipios de control y coordinación ·a que están afectos los órganos de la 
Administración, acorde a lo establecido en los artículos 3°, 5o y ·11 de la referida ley 
No 18.575. · 
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Asimismo, las dilaciones advertidas 
implicé¡ln una infracción, tanto a lo establecido en los artículos 3°, inciso segundo, y 
8° de la precitada ley N~ 18.575, que imponen a los órganos que la integran, el deber 
de observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y de accionar por 
propia iniciativa en el idóneo cumplimiento de sus funciones, procurando la 
simplificación y rapidez de los trámites. 

' 
_En r~lación con lo descrito en' las letras a) y 

b) precedentes, la Gobernación Provincial de Arica corrobora la dilación observada, 
indicando que ello fue debido a que el nivel central de la ONEMI ha elaborado las 
pertinentes resoluciones de emergencia con retraso. Añade, que en cuanto fue 
recepcionada la remesa respectiva en e,l Departamento de Administración y 
Finanzas de esa gobernación, se habría procedido a pagar a la brevedad los trabajos 
ejecutados por la Empresa Constructora Piemonte S.~ .• previa visación de la 
autoridad provincial. 

. En el mismo tenor, añade , que esa 
gobernación cumple con. el pago correspondiente dentro de los treinta días después 
de depositada la correspondiente remesa por parte del Servicio de Gobierno Interior 
y de · recibida la resolución que autoriza ·1a erogación, asimismo, alude que ese 
servicio no tiene la capacidad de acelerar la entrega de los recursos descritos 
anteriormente. Enseguida, manifiesta que durante el presente año, se han 
capacitado por parte del Ministerio del Interior a tres funcionarios, a objeto de 
propender a efectuar de mejor manera los procedimientos administrativos en esta 
área. 

Sobre la materia, la Dirección Regional de 
· la ONEMI manifiesta que, en los casos observados, ese servicio operó como 
coordinador del Sistema de Protección Civil, gestionando recursos financieros 
adicionales conforme lo establecen los procedimientos esta.blecidos para tal efecto, 
añadiendo que en este caso, para que fueran transferidos por la Subsecretaría del 
Interior a la Gobernación Provincial de Arica, por tanto, la señalada contratación y 
pago no habría sido de cargo de ·ese ser\/icio. 

Atendidas las consideraciones expuestas 
por ambas entidades, es menester señalar en lo relativo a ONEMI, que esta se 
mantiene, toda vez que en su rol de coordinador del sistema, debió gestionar con la 
Dirección Nacional, la eficiente gestión de la tramitación administrativa de los 
recursos, para dar curso a los pagos en forma oportuna, lo que no se apreció en la 
especie. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE ARI.CA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

.. . 

Al respecto, requerida de informar la aludida 
gobernación, ésta señaló, mediante oficio ordinario No 417, de abril de 2017, que 
emitió el formulario ALFA No 1, de 18 de enero de 2016, requiriendo 100 litros de 
petróleo para maquinaria, no obstante, no existe evidencia de la entrega de lo 
requerido o en su .defecto de-una comunicación formal por parte de la ONEMI, lo 
C.ual fue confirmado por el Jefe de Gabinete de esa gobernación, quien además 
cumple funciones como Encargado de Emergencias, el que además señaló que 
consultada la Dirección Regional de la ONEMI por dicha situación, esta no les habría 
entregado respuesta. 

En el mismo tenor, se verificó que la 
· Municipalidad Arica emitió el formulario ALFA No 1, de 8 de julio de 2016, requiriendo 
· 20.000 mascarillas desechables anti polvo, sin embargo, no se acreditaron 
antecedentes que den cuenta que la referida Dirección Regional de ONEMI hiciera 
entrega de dichos bienes, lo que fue corroborado por la Encargada de Emergencia 
de esa entidad edilicia por medio del certificado 44, de abril de 20,17. De lo anterior, · 

.. es del caso señalar que finalmente la anotada municipalidad debió hacer. efectiva la 
compra de las aludidas mascarillas. 

Sobre el particular, cabe consignar que ··el 
Director Regional de ONEMI aportó el acta de entrega sin número de 1 O de julio de 
2016, la cual no tiene firma de recepción por parte de la señalada municipalidad, 
argumentando esa autoridad que los bienes estuvieron disponihles, no obstante no 

-. habrían sido retirados por parte de esa Émtidad edilicia .. 

En virtud de lo antes señalado, corresponde 
manifestar. que en concordan~ia con el criterio contenido en el dictamen No 9"2.201, 
de 2016, de este origen, el artículo tercero del decreto No 156, de 2002, previene 
que el Minist~rio del Interior adoptará las medidas tendiente a obtener la integral y 
oportuna aplicación del señalado plan, media'nte la coordinación que, conforme a su 

\ 

ley orgánica, corresponde ejecutar a la ONEMI, en su calidad de órgano técnico 
especializado y en su labor de coordinador del sistema, lo que en la especie no· se 
aprecia. 

Asim.ismo, la falta de actuación evidenciada 
por parte de la Dirección Regional de ONEMI implica una infracción, tanto a lo · 
establecido en los artículos 3°, inciso segundo, y so de la precitada ley No 18.575, 
que imponen a los órganos que la integran, el deber de observar los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia y de accionar por propia iniciativa en el idóneo . 
cumplimiento de sus funciones, procurando Ja simplificación y rap·idez de los 
tráJ11ites, como de lo dispuesto en el .. artículo r de la antes 'citada ley No 19.880, 
referido al principio de celeridad de los actos de las autoridades y funcionarios 
públicos. · · 

En su ·oficio de respuesta,· la Dirección 
Regional de la ONEMI indica, en síntesis, que para el caso observado respecto del 
requerimiento de la ·Gobernación Provincial de Parinacotá, sobre la solicitud en el 
forr:nulario ALFA No 1, señala que este combustible no estaba determinado para 
primera respuesta, argu_mentando. que consistió en una reposición de combustible 

' 
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ya~ ótilizado en las maquinarias, lo cual según manifiesta, n~ sería procedente vía 
-fondos de emergencia. 

Ahora bien, en relación a la solicitud ALFA 
No 1. de la Municipalidad de Arica, señala que siempre estuvieron a disposiciÓn los 
elementos solicitados y en reiteradas ocasiones· se le comunicó que podían realizar 
el retiro de los mismos, agregando qué al no retirar los materiales o haberlos 
comprado con recursos municipales, evidenciaría que la entonces encargada 
comunal de emergencias, n·o tuvo la observancia del principio del "uso escalonado 
de los recursos", señalando que" los recursos solicitados por FEMER no son una 
alternativa de compra, sino más bien, son utilizados cuando los recursos para 
atender las emergencias. ~obrepasan las capacidades municipales y provinciales. 

Al - respecto, cabe indicar que la 
Municipalidad de Arica no se pronuncia sobre lo observado, mientras que la 

- Gobernación Provincial de Parinacota corrobora lo objetado. 

Sobre el particular, y no obstante ser 
atendibles las-argumentaciones invocadas por ONEMI, cabe indicar que ese servicio 
no entr~gó respaldos que permitan acredit~r la entrega de una respuesta a los 
requerimientos detallados, razón por lo cual, se mantiene el alcance formulado. 

11. Señalética y demarcación de vías de evacuación. 

. Como cuestión previa, cabe indicar que esa 
dirección regional emitió el Informe Técnico No 5, Señaléticas de Tsunali]i Borde 
Costero Ciudad de Arica, de abril de"2015, mediante el cual se expone en síntesis, 
que durante el año 2012, dicha repartición hizo entrega de 120 señaleticas a la 
Municipalidad de Arica, en el marco de un_proyecto a nivel nacional en las zonas del 
borde cGstero, instalándose 115 de las m,ismas en la ciudad de Arica y 5 en el sector 
de Caleta Vítor, las cuales indicaban las zonas de riesgo de inundación por tsunami, . 
vías de evacuación y zonas de seguridad. 

. . Ahora bien, el citado documento··establece 
que durante el año 2014, la anotada repartición regional efectuó un catastro de las 
referidas señaléticas, ,verificando en las conclusiones del mismo que más del 60% 
de estas presentaban ausencia de mantención y deterioro, agregando que un gran 
número de ellas no se encuentra en los lugares qonde fueron instaladas 
originalmente. ' · · · 

Sobre la materia, resulta útil indicar que de 
la visita efectuada a la zona de inundación por tsunami de la ciudad de Arica, el día 
18 de mayo de 2016, en compañía de un servidor de la Dirección Regional de 
ONEMI, se evidenció que en lugares estratégicos de la aludida zona no se advirtió 
la existencia de señalética que indique las zonas de riesgo qe tsunami y/o de vías 
de evacuación, así también se_ verificó que gran parte de aquellas existentes .. se 
encuentra deterioradas o en luga~es poco visibles, igual caso con las demarcaciones 
en e! pavimento que indican la dirección para evacuar, lo cual se expone a modo de 
ejemplo en el anexo No 4. 
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Asimismo, se constató que en la zona 
conocida eomo CueVas de Anzota, la cual .es constantemente concurrida por una 
gran cantidad de personas y vehículos, como parte de las atracciones turísticas de 
la comuna de Arica, la inexistencia de algún tipo de demarcación o señalética de 
víás de evacuación o de zona de riesgo de tsunami en dicho lugar ni en las cercanías 
aé~e. · 

En razón de lo expuesto, se determinaron 
las siguientes observaeiones. 

a) Se evidenció que esa dirección 
·regional no efectuó, durante el año 2016, acciones que permitieran alertar del estado 
de la aludida señalética, las cuales se encuentran en condiciones más desfavorables 
que las indícadas en· el citado informe de 201.5, así como tampoco . se detectaron 
antecedentes de un trabajo . conjunto de esa repartición regional con otros 
organisrnos en lo relacionado a las referidas señaléticas, a objeto de reduCir fos 
ri.esgos para las personas ante una amenaza de origen natural. 

b) Se estableció que la Municipalidad 
de Arica no ha efectuado acCiones que permitan mejorar el estado de la señalética 

· deteriorada, así como tampoco para la reposición de aq!Jellas faltantes, según da 
cuenta lo expuesto precedentemente. 

En cuanto a lo expÚesto en las letras ·a) y b) . 
precedentes, se. debe hacer presente lo estipulado en el punto 1 del acá pite IV, del 
ya mencionado decreto No 156, · de 2002, que establece que la misión de la 
Protección Civil , donde están adscritas tanto la ONEMI como la aludida entidad 
edilicia, abarca . la prevención, como supresión del evento, y la mitigación, para 
requcir al máximo el impacto de un evento destructivo; la preparación adecuada, 
mediante planes concretos de respuesta; ejercitación y clara información, para 
responder eficaz y ~ficientemente cuando un~ emergencia o desastre no ha podido 
evitarse. 

En este sentido, resulta clave velar por la 
instalación y mantención de las referidas señaléticas, situación que se encuentra 
contemplada en la letra f) del anexo No 9, del anotado decreto No 156, el cual señala 
que se debe propiciar la asignación de la debida prioridad a todas aquellas iniciativas 
e inversiones sectoriales púólicas o privadas, de carácter preventivo o mitigador 
destinadas a evitar o minimizar daños provocados por los .eventos destructivos. -

A mayor abundamiento, cabe consignar que 
los artículos 3°, inciso segundo, y 5°, inciso segundo, ambos de la ley No 18.575, 
antes mencionada, consagran el principio de coordinación conforme al cual los 
órganos de la Administración del · Estado, en el cumplimiento de sus cometidos, 
deben (3n lo que interesa, actuar coordinadamente y propender a la unidad de acción. 

. De la observación planteada en la letra ·a), 
la Dirección Regional de la ONEMI señala, en s'íntesis, que el decreto No 20, del año 
1.98q, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, establece las 
responsabilidades de la señalética en zonas urbanas a las mu.nicipalidades y en 

59 

• 1 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ÁRICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

zona rural a la dirección de vialidad. En este sentido. añade que por medio del 
proyecto de adquisición de señalética para vías de evacuación efectuada para todo 
el territorio nacional, los bienes fueron entregados a la municipalidad de Arica· para 
el caso local, siendo esa corporación edilicia quien a través de su Oficina Comunal 
de Err;~erg~ncias definió el criterio para los lugares de instalación de cada una de 
ellas. · 

Agrega, que las respectivas señaléticas, su 
plan de mantenimiento, así como su reposición, fueron objeto de indicaciones por 
parte de esa·,dirección regional, no obstante, añade, estas no són imperativas. Por 
su parte,· indica que considerando la observación de este Órgano Contralor esa 
dirección regional ·volverá a efectuar un· informe técnico que será remitido a la 
Municipalidad de Arica. · 

. . ' 

En atención a lo inform~do, y ' sin perjuicio 
de la medida informada, se mantiene la observación, toda vez que se corrobora lo 
objetado, considerando además que la acción anunciada tendrá efecto futuro. . . 

Por su parte, en cuanto a lo indicado en la 
letra b), la Municipalidad de Arica éonfirma lo observado, señalando que verificó en 
terreno el estado actual de las señaléticas, agregando que se gestionará a través 
del Consejo Regional, CORE, la presentación de un proyecto para inyectar recursos 
al municipio, y mejorar las señaléticas existentes,·evaluar el aumento de tamaño, e 
instalar señaléticas para personas con capacidades diferentes, ·proponiendo un 
si~tema ·de audio y luces de colores para su identificación. 

Al respecto, y ño obstante ser atendibles las 
argumentaciones invocadas por el municipio, se mantiene la observación toda vez 
que no adjunta antecedentes de las medidas aflunciadas, las que d,e todas formas· 
tendrán efecto futuro. 

111. OTRAS OBSERVACIONES . . 

1. De la calidad de contratación de las funciones de carácter permanentes. 

Como cuestión previa, cabe consignar que 
de las indagaciones efectuadas, se verificó · que 11 personas que desempeñan 
funciones permanentes dentro de esa dirección regional, se encuentran contratadas 
t;>ajo la modalidad de honorarios a suma alzada, lo que se detalla en la tabla No 12. 

Tabla No 12. Personal que presta funciones permanentes contratados a honorarios 
· suma alzada. 

; 

RUN No FUNCIÓN AÑO DE INICIO FUNCIÓN 

'  Operador CAT . 2010 

 ' Operador· CA T . 2010, ' / 

 ' .. Operador CAT 
. 

2010 

 Operador CA T 2013 
~ 

' 

 Operador CAT 
, 

2013 

~  Operador CAT 2013 

\ , 
1 ' ~) ' 60 
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. 
RUNW FUNCIÓN AÑO DE INICIO FUNCIÓN 

. · Operador CA T . .' ' 2014 
 Operador CAT 2014 

'  Profesional Proyectos 2016 . 
 Conductor 2014 

. 
 Profesional de Apoyo 2013 
. .. .. 

Fuente de tnformacton: Elaborac1on prop1a sobre la base de la 1nformac1on aportada por la Ofictna Nac1onal de 
Emergencia de la región de Arica y Parinacota y a la información dispuesta en SIAl'ER. 

Al respecto, es del caso indicar que la letra­
d), de la glosa No 2, partida 05, capítulo 04, programa 01, de la Oficina Nacional de 
Emergencia, de la ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2016, 
establece en sintesis que el monto. ahí presupuestado incluye los recursos para 
contratar 137 radio-operadores y' 22 personas en virtud de lo dispues.to ~n el decreto 
ley No 799, de 1974, que dicta disposiciones que regulan el uso y circulación de 
vehículos estatales, agregando que estos podrán tener la calidad de agentes 
públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se estable~ca en los 
contratos respectivos, lo cual consta de la revisión de los respectivos _acuerdos de 

"' voluntades. · 
1 

En razón de lo expuesto; se determinó que 
dos profesionales, uno de proyectos y otro de apoyo, ambos de esa dirección 

· regional, prestan servicios contratados como honorarios a suma alzada, no obstante,. 
desempeñar funciones permanentes en esa repartición por más de un periodo, los 
que se detallan en la precitada tabla No 12. 

1 

Sobre el particular, consultado el 
profesional de proyectos, indicó mediante el acta de fiscalización No 42, de mayo de 
2017, que desde el13 de junio del año 2016 y hasta la fecha de la mencionada acta 
desarrolla las _mismas funciones, las que son concordantes con aquellas 
establecidas en sus respectivos contratos para los año$ 2016 y 2017. 

En el mism·o · sentido, mediante correo 
electrónico _9e 17 de mayo de 2017,. el profesio!:lal de apoyo indicó que desde el15 
de junio de 2013, se ha desempeñado en esa ·dirección regional desarrollando, en 
términos generales, las mismas funciones en calidad de honorarios, advirtiéndosé 
para los dos profesionales aludidos, la prestación de funciones permanentes bajo_la 
figura de honorarios. 

Lo anterior, no se ajusta a lo previsto en el 
· inciso primero del artículo 11 de la ley No 18.834, sobre Estatuto Aqministrativo, 

. 

. permite contratar sobre la base de honorarios a profesiona.les y · técnicos de , 
educación superior o expertos en determinadas materias, · cuando deban realizarse -
labores accidentales y que no sean las habituales de la institución. 
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Enseguida, es del caso consignar que la 
jurisprudencia de esta Entidad de Control ha declarado, entre otros, en los 
dictámenes N°S. 20.045, de 2003; 30.048, de 2013 y 74.674, de 2015, que la 
señalada excepción opera siempre que se trate de cometidos específicos, esto es, 
labores puntuales del servicio, claramente individualizadas y determinadas en el 

• 1 • 

t1e~po. -

Lo anterior, tiene importancia por cuanto el 
ejercicio de la facultad en análisis no puede significar que el órgano público llegue a 
desarrollar en forma indefinida actividades habituales empleando los servicios de 
personas contratadas bajo la indicada modalidad, ya que para ello el ordenamiento 
jurídico contempla las dotaciones de planta y los empleos a contrata, cuya .finalidad 
es precisamente desarrollar las funciones permanentes de cada entidad-, criterio que 
ha sido sostenido mediante los dictámenes N°S. 36.61 O, de 2001, 7.023, de 2005 y 
30.048 de 2013, todos de este Órgano Fiscalizador. 

Sobre la materia, el Director Regional de 
ONEMI indica, en síntesis, que el 50% de la dotación de esaJepartición a nivel 
nacional está- en calidad de honorarios, razón por la cual se ha solicitado en 
reiteradas ocasiones la necesidad que en la formulación presupuestaria anual, se 
consideren los cupos para su traspaso a la modalidad de contrata, a través del 
aumento de la dotación máxima de personal bajo esta última categoría, aspecto que-
no había sido .aprobado. · , 

No obstante lo anterior, manifiesta ·las 
gestiones realizadas por la Dirección Nacional de ONEMI las cuales han permitido 
que en la Ley de· Presupu$stos p·ara el año 2017, se autorice traspasar un total de. 
159 personas a honorarios, en calidad jurídica de perso1al a contrata. 

Dado lo anterior, añade, que el Director 
Nacional de ONEMI informó al Director de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
mediante oficio ordinario No 1. 773, de 28 de julio de 2017, ·el detalle de personal 
Operadores Centro de Alerta Temprana Regional, Coordinadores del Centro de 

- Alerta Temprana Regional y los profesionales que operan el Sistema Alertamiento 
de emergencia a nivel nacional, para su traspaso a la calidad jurídica de Contrata: 

, . Al·respecto, cabe indicar que esa repartición 
confirma la situación observada, aportando además antecedentes en los cuales se · 
advierte que el profesional RUN No , se encuentra en la nómina recién 
mencionada, razón por la cual se subsana la observación en relación a este servidor, 
no obstante, no se pronuncia respecto del servidor RUN No  por lo que 
se mantiene lo observado en esa parte. 

CONCLUSIONES 
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En efecto, las objeciones formuladas en las 
letras a) y b) .del numeral 3.2.1, Plan de la Municipalidad_ de Camarones y numeral 
9.1.1, sobre la designación de un ministro de fe para el proceso de inventarios, han 
sido subsanadas. 

_ . En relación a aquellas observaciones que 
se mantiénen, los servicios expuestos en el presente informe deberán adoptar las 
medidas con el ·objeto de regularizar dichas materias, dando estricto ·cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar, a lo m~nos, las siguientes: · 

.:. 

1. En lo concerniente al capítulo ·1, 
aspectos de control interno, n'umeral 1, sobre la disposición de los antecedentes 
requeridos por esta Contraloría Regional, la Dirección Regional de la ONEMI deberá 
velar porque en lo sucesivo se dé cabal cumplimiento a su obligación de informar a 
este Órgano de Control, en conformidad a fo preceptuado en el artículo 9° de la 
citada ley No 10.336, tal como ha sido reconocido para casos semejantes, entre otros . 
en_ los dictámenes N°S. 34.235, de 2011 y 30.071, de 2_913, ambos· de esta Entidad 
Fiscalizadora. (C) 1 

2. En lo referido al acápite 11, examen de 
la materia· auditada, letras a) y b) del numeral 1, del Comité de Protección Civil 
Regional, la Dirección Regional de ONEMI debera remitir el acto administrativo que 
dé cuenta de la formalización del referido comité, debiendo velar en lo sucesivo para 
que dicha instancia desarrolle y ejecute programas que privilegien las actividades de 
prev$nción, _mitigación y preparación y que res'pondan a una gestión integral de 
protección civil, incorporados al proceso de desarrollo de su área jurisdiccional, en 
su rol comó 9oordinador Ej~cutivo de todo el proceso de protección civil, conforme 
se establece en el título V, artículo cuarto, del anexo No 7, del precitado decreto No 

• 1 156, de 2002. (MC)2 

En _ cuanto a lo observado en el numeral 
2. ~ .1, sobre la ausencia de formalización de un integrante del Comité de Emergencia 
Regional en. el Plan _Regional de Emergencia, la Dirección Regional de ONEMI 
deberá enviar a esta Contraloría Regional los antecedentes que den cuenta de la 
inclúsión en el aludido plan regional, 'del Secretario Regional Ministerial de Energía 
de la región de Arica y Parinacota, en concordancia con lo estipulado en el numeral 
5 de la resolución exenta No 559, de 2016, que estableció la metodología de 
"Activación COE Regional". (MC)3 

Respecto a lo observado en el numeral 
2.,1.2, en cuanto a · la falta de formalización del instructivo para el Comite de 
Em~rgencia Regional, la Dirección Regional de ONEMf deberá remitir el acto 
admini~trativo que formaliza dicho documento, erí armon.ía con lo consignado en el 

' 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

artículo -3o, ,de la referida_ ley No 19.880, así como los antecedentes que acrediten la 
· entrega del mismo a los intégrantes del anotado comité. (C)4 

En lo qu~ atañe al numeral2.1.3, omisión en 
. el plan regional de emergencia del lugar alt~rnativo de convocatoria del comité, la 
Dirección Regional de ONEMI deberá enviar el Plan Regional de Emergencia con la 
definición del lugar alternativo de convocatoria del Comité de Emergencia Regional, 
debidamente formalizado, asimismo deberá acreditar su dif~sión a los integrantes 
del citado comité. (MC)5 

En lo concerniente al número 2.1.4, sobre 
las sesiones efectuadas por el COE regional durante el año. 2016, la Dirección 
Regional de ONEMI deberá velar porque en lo sucesivo, el referido comité qe 
emergencias mantenga un funcionamiento con carácter de cqmisión de trabajo 
permanente, en conformidad con lo establecido en ef inciso final del acá pite 11, del 
artículo cuarto, del anotado decreto No 156, de 2002. (C)6 

-
Sobre lo expuesto en el numeral 2.2, falta 

de actualización de la constitución del correspondiente Comité de Emergeneia 
Provincial durante el año 2016, así como de la falta de antecedentes que den cuenta 
de la existencia de sesiones durante la señalada anualidad, la Gobernación 
Provincial de Atica deberá arbitrar las medid~s · necesarias para que el referido 
comité mantEfnga un funcionpmiento con carácter de comisión de· trabajo 
permanente, en conformidad con lo establecido en el inciso final del acápite 11, del 
artícul.o cuarto, del anotado decreto No 156, de 2002. (C)7 

En cuanto, a lo expuesto en.el numeral 2.3, 
relacionado con la ·falta de constitución del Comité de Emergencia Comunal, la 
Municipalidad de Putre deberá remitir el acto administrativo que acredite su 
constitución, en los términos dispuestos en el inciso final del referido artículo cuarto 
acápite 11 del mencionado decreto No 156, de 2002. (C)8 

Respecto a los alcances form.ulados en el 
numeral 3, sobre la ausencia de lineamientos e instrucciones a cada nivel 
administrativo que le compete en relación a los planes de emergencia, la Dirección 
Regional de ONEMI deberá implementar las medidas necesarias a objeto de ajustar 
su actuar a lo establecido en el inciso 5, . artículo cuarto, del .acápite 11, del 
mencionado decreto No 156, sin 'perjuicio de lo cual, deberá remitir el respaldo de 
las acciones de coordinación efectuadas con cada nivel administrativo en relación 
con la elaboración de los respectivos planes de emergencia . (C)9 

En lo relativo a la d.emora en la entrega del 
plan regional de emergencia del año 20_16 y sobre la entrega formal del referido plan 
a la totalidad de los integrantes del COE regional y a los otros participantes ·del 

4 C: Compleja. Incumplimiento de procedimientos que dicta la normativa. · 
5 MC: Compleja. Incumplimiento de procedimientos que dícta la normativa. 
6 C: Compleja. Incumplimiento de procedimientos que dicta la normativa. 
7 C: Compleja. Falta de revisión de operaciones, procesos y actividad~s. 

~ El!!. 8 C: Comple~a. Falta de_ r~visión de opera.ci~nes, proces.os y actividad.es. 
,$1' . '~_...e : CompleJa. Incumplimiento de proced1m1entos que d1cta la·normatlva. 
~· coRAa ~ 
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/ 

Sistema Regional de Protección Civil, descritas en las letras a) y b), del número 3.1, 
la ONEMI deberá respaldar la remisión del plé;ln regional vigente a la totalidad de los 
actores del citado sistema de protección. (MC)10 

De lo observado en el numeral 3.2, sobre 
Plan Provincial de Emergepcia, tanto la Gobernación Provincial de Arica como la de 
Parinacota deberán dar c"uenta del referido plan debidamente actua!izadb-. (C)11 · 

E~ lo que atañe al numeral 3.2.2, 3.2.3· y 
3.2.4, Plan Comunal de Emergencia de las Municipalidades de Putre, General Lagos 
y Arica, corresponde que esas entidades edilicias informen respecto al estado de 
avance en la actualización del referido documento, considerando los alcances 
fOrf"DUiados en cada caso. (C)12 

. 
. , Respecto a las letras a), b), e) y d) del 

numeral 4, difusión de . los planes de emergencia por parte de ONEMI, 
municipalidad_es d~ Putre, Arica y ·camarones, ·respectivamente, corresponde que 
las autoridades de dichas entidades informen sobre la planificación de las 
actividades tendi~ntes a difundir los respectivos planes de emergencia de su 

, competencia a los integrantes del Sistema de Protección Civil. (C)13 

En lo referido ~ la letras a) y b) del numeral 
5.1, sobre falta de protocolos específicos para la región de Arica y Parinacota, la 
Dirección. Regional de ONEMI deberá velar .por que se ejecuten acciones de 
aplicación y coordinación con las entidades .con las cuales la referida dirección 
mantiene prqtocolos firmados tanto a nivel nacional y regional, dando cumplimiento 
además a los estándares que este tipo de instrumento debe cumplir. (C)14 

. -
. Sobre 'lo expuesto en el numeral 5.2, de la 

falta de formalización ce protocolos, la ONEMI deberá n3mitir. dichos. documentos 
debidamente formalizados al ten.or de lo consignado en el artículo 3° de la referida 
ley No 19.880. (C)15 · 

En cuanto al numeral 6.1 y 6.2, sobre · 
, simulacros y simulaciones, respectivamente, lá ONEMI deberá tomar las medidas 
que sean necesarias a objeto propender a la realización, en cumplimiento de la 
normativa que rige la materia, de a lo menos un simulacro global, sea este regional 
o que considere la totalidad de una comuna, además de la ejecución de campañas 
de simulaciones específicas, procurando la participación directa de algunas de las 
instituciooes de apoyo en materias de emergencia. y protección 'civil en dichas 
instancias y considerando otras vulnerabilidades existent~s en la región. (C)16 

- ' 
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. En lo que at.añe a las letras a) . y b) del 
número 7, sobre los_planes para abordar el riesgo, la ONEMI deberá acreditar la 
formalización los dos planes específicos de riesgo que abordan amenazas 
volcánicas y de terremoto-tsunami. (C)17 

De lo observado en la letra e), del citado 
nurneral 7, planes específicos formalizados que aborden los riesgos presentes en la 
región, corresponde que la' Intendencia Regional de Arica y Parinacota de cuenta de 
dichos planes debidamente formalizados, en concordancia con lo previsto en la letra 

- ñ) del artículo 2°, de la ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional. (C)1s . 

, 

/ 

Respecto de las letras a), e), d) y e)' del 
numeral 8, falta de respuesta a requerimientos de ÓNEMI, la Intendencia Regional 
de Arica y Parinacota, así como las municipalidades de Arica, Putre y General Lagos, 
deberán dar cumplimiento estricto a lo dispuesto ~n el párrafo segundo· del artículo 
1°, del decreto No 509, de 1983, que previene, en lo ·que interesa, que la Oficina 
Nacional de Emergenci.a le corresponderá la planificación y coordinación del empleo 
de los recursos humanos y materiales de ras entidades y servicios públicos, y de 
aquellos organismos de carácter priVado, que tengan relación con cualquiera 
variable ·de catástrofe o calamidad pública, a fin de evitar o aminorar los d'años 
derivados de dichos eventos, - pudiendo al efecto requerir de esos servicios o 
entidades la información necesaria, la que deberá serie proporcionada dentro ·del 
pla;z:o que fije el Director del Servicio. ' 

Adicionalmente, sobre lo expuesto en la 
letrá 'b), el Alcalde de la Municipalidad de Camarones deberá velar porque en lo 
sucesivo las respuestas a consultas o requerimientos recepcionados sean 
debidamente registrados en los sistemas que utilice esa entidad. (C)19 

' 
. De lo consignado en la letra a) ·del numeral 

9, 1.2, sobre la ausencia de control de inventarios, la ONEMI deberá acreditar 
documentalmente la existencia de procedimientos que permitan gestionar los 
recursos que se encuentran próximos a caducar, a objeto de establecer usos 
alternativos a las situaciones de catástrofes o emergencias a que están destinados, 
cuando los aludidos escenarios no se produjeren, lo anterior, con el fin de evitar la 
pérdida de los señalados bienes por efecto de su. vencimiento. (C)20 

En relación a lo expuesto en la letra b) del 
mencionado numeral 9.1.2, la ONEMI deberá enviar los documentos que den cuenta 
de la destrucción de los bienes que se encontraban vencidos- en su bodega al 
momento de la presente fiscalización. (C)21 ' 

En cuanto .a lo descrito en la, letra e), del 
· aludido número 9.1.2, la ü_NEMI deberá remitir los antecedentes que permitan 

·' 

.. 

-, 
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·' acreditar·que se ha procedido a ·la realiz~ción de inventarios en los almacenes de 
acopiq que dispone esa dirección en la región, debiendo velar porque en lo sucesivo 
tales procedimientos se efectúen periódicamente. (C)22 

De lo consignado en la letra d) ·del 
mencionado numeral 9. ~ ,2, corresponde que la .ONEMI regularice las .diferencias 
entre el stock físico y el registrado en el sistema MÁXIMO de 'control de existencias, 
de lo cual informará documentadamente. AsimismO, .esa entidad deberá arbitrar las 
medidas necesarias para evitar en lo sucesivo tales inconsistencias. (C)23 

·En lo que atañe a la letra e) del número 
9.1.2, la ONEMI deber~ dar cuenta fundada del saldo de los 30 productos de 
antiparras registrados en el anotado sistema y la ausencia de los mismos en las 
bodegas de esa repartición. (C)24 

Respecto de las .letras f) y g) del número 
9.1.2, la ONEMI -deberá aprobar los procedimientos que.seán necesarios para un 
adecuado control de los bienes donados y aquellos que se mantienen en cada uno 
de los c~ntros de acopio dispuest_os por esa repartiCión en la ~egión. (C)25 

Sobre lo expuesto en el numeral 9.2, la 
ONEMI deberá informar las acciones necesarias ·a fin de mantener un catastro 
actualizado de los fondos y recursos que disponen tanto los servicios. públicos como 

~ organismos privados que eventualmente formarían parte dei'SNPC qe la región de 
Arica y P~rinacota (C)26 

En lo que atañe al numeral 9.3, la ONEMI 
- deberá remitir un informe ~obre el estado de confección de instructivos para la 

determinación de un stock de segur~dad de insumos básicos con el que deban contar . 
las municipalidades o gobernaciones para abastecer a la población en las primera~ 
horas de ocurrida una emergencia. (C)27 ' . 

-
De lo referido en el numeral 10.1, la. ONEMI 

deberá en lo sucesivo procurar una adecuada coordinación con su nivel central, de 
manera tal que las tramitaciones de fondos de emergenci'a sean expeditas con el fin 
de efectuar los pagos a proveedores en los plazos legales, dando así cumplimiento 
a la jürisprudencia contenida en el dictamen No 96.813, de 2015, de esta Entidad 
Fis~alizadora, relativa a los principios de control y coordinación a que están afectos 
los órganos de la Administración, acorde a lo ~stablecido en los artículos 3°, 5° Y. 11 
de la referida ley No 18.575. (C)28 

De lo ; observado en el numeral 1 0.2, 
formularios ALFA con requerimientos sin respuesta formal, la ONEMI deberá 

22 C: Compleja. Falta de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
23 C: Compleja. Falta de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
24 C: Comp.leja. Falta c!e revisió!l de operaciones, procesos y actividades. 
25 C: Compleja. Falta de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
26 C: Compleja. Falta de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
27 C: Compleja. Falta. de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
28 C: Compleja. Falta de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
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. ' 
gestionar de manera oportuna la respuesta a los requerimientos que le son 
efectuados, sea esta de aceptación o rechazo, en armonía con lo establecido en los 
artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la precitada ley No 18.575, que imponen a los 
órganos que la integran, el deber de observar los principios de responsabilidad, 
eficiencia, eficacia y de accionar por propia iniciativa er, el idóneo cumplimiento de 
sus funciones, procurando la simplificación y rapidez de los trámites. (C)29 · 

De lo expuesto en la letra ~) del numeral 11, 
sobre señalética y demarcación de vías de evacuación, la ONEMJ deberá velar en 
lo sucesivo por ajustarse al principio de coordinación, conforme al cual los órganos 
de la Administración del Estado, en el cumplimient.o de sus cometidos, deben en lo 
que interesa, actuar coordinadamente y propender a la unidad de acción, según 
establecen los artículos 3°1 .inciso segundo, y 5°1 inciso segundo, ambos de la ley 
No 18.575, antes mencionada. (C)30 · 

3. En ló referido al acápite 111, otras 
observaciones, sobre la calidad de contratación de las funciones de carácter 

·permanentes, la Dirección Regional de ONEMI deberá velar porque en lo sucesivo, 
se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la ley- No 18.834, sobre 
EstatutO-Administrativo, así como a los dictámenes N°S. 36.610, de 2001,7.023, de 
2005 y 30.048 de 2013, todos de este Órgano,Fiscalizador, en lo r~lativo a contratar 
,sobre la base de honorarios a profesionales y técnicos de educaCión superior o 
expe·rtos en determinadas materias, cúando deban realizarse fabores accidentales y 
que no sean las hab.ituales de la institución, ya que de lo contrario, el ordenamiento 
jurídico contempla las dotaciones de planta y los empleos a contrata, cuya finalidad 
es precisamente desarrollar las funciones permanentes de cada entidad. (C)31 

, Finalmente para aquellas observaciones 
que se mantie,nen, la Dirección Regional de la Oficina· Nacional de Emergencia, la 
Intendencia Regional de Arica y Parinacota, las Gobernaciones Provinciales de Arica 
y de Parinacota y las Municipalidades de Arica, Putre, Camarones y General Lagos, 
deberán remitir el informe de estado de observadones, de acuerdo al formato 
adjunto en el anexo No 5, del presente informe, en un ¡:lazo que no exceda los 60 
días habiles o aquel especialmente indicado en dicho anexo,. contado desde e.l día 
hábil siguiente a la recep"ción· del. presente documen:o, indicando las medidas 
adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo que corresponda!). 
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. _ . . .. R.emítas~ .. copia del presente · informe ai 
Director. Regional' de la ONEMI, a la ·lntendenta Regional_ y a la Encargada de la · 

·Unidad de Auditoría Interna, ambas del Gobierno. Regional de Arica y Parinacota, a·, 
los Gobernadores Provinciales de Arica y Parinac_ota y a los Alcaldes, Alcaldesa, 
Secretarios Municipales y DireGtores de Control de las comunas ae Arica, Putre, 

· Camarones y General Lagos. 

. Saluda atentamente.a :Ud. 
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.. 
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ANEXO No 1 

Protocolos informados por ONEMI región de Arica y Parinacota. 

' PARTES 
' 

NOMBRE/TIPO AÑO ONEMI DIRECCIÓN 
INSTITUCIÓN/ 

NACIONAL/REGIONAL 
ORGANIZACIÓ,N . 

. OTRO SERVICIO ' 

Convenio de 
colaboración. 

Centro Sismológico de 
Fortalecer Red 

Nacional de 
2012 Nacional la Universidad de 

Moniforeo 
Tarapacá 

Sísmico 
J 

' . 
Protocolo de 
entrega de 

t· 

· información y Direcció~ General de 
comunicación de 

2011 Nacional 
Aeronáutica Civil · 

declaratorias de Dirección 
alertas de 

' 
Meteorológica de Chile 

crecidas y otras ' 

medidas •. . 
. 

Protocolo ONEMI- ' 
. SHOA, "Sismo- 2014 Nacional N/ A 

-
Tsunami" 

Protocolo La . 
Operación de 
Brigadas de t 

Refuerzo de Ejército de Chile 
Incendios 2016 Nacional Corporación Nacional 

Forestales del Forestal 
. Ejército en . 

Emergencias 
Forestales 

Protocolo de 
... 

alertamiento por 
~ 

peligros 
2011 Nacional 

Servicio Nacional de 
asociados a una Geología y Minería 

erupción, hasta su 1 

1·· 
normalización 1 . . 1 

-· 

71 

OBSER- . 
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S/1 

' 

•· 

Sil 
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S/1 

S/1 ~ 

. 

Sil 
-
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PARTES 

NOMBRE/TIPO AÑO ONEMI DIRECCIÓN 
' NACIONAL/REGIONAL 

INSTITUCIÓN/ 

OTRO SERVICIO 
ORGANIZACIÓN 

-

Protocolo para 
Servicio Hidrográfico y 

evento de tsunami • 
para las costas de 

2016 Nacional · . Oceanog~áfico de la 
' Armada 

Chile 

Protocolo de 
e~trega de 

información y ENDESA -S.A.. 
comunicación de Dirección General de 
declaratorias de 201·6 Nacio.nal Aguas del MOP 

alertas de Dirección 
crecidas :y otras ' Meteorológica de· Chile 
medidas para la .. 
ley de embalses 

' 

Protocolo de 
entrega de 

información y COLBÚN S.A. ~ 

' 

comunicación de 
. 

Dirección General de 
declaratorias de 2016 Nacional Aguas del MOP 

alertas de Dirección 
' creci?as y otras Meteorológica de Chile 

medidas para la 
ley de embalses . -. 

1 

Protocolos sobre Dirección Ger:~eral de 

sobre declaración 1 Aeronáutica Civil 

de alerta de -' 
1 

Dirección 

crecidas, entrega 
2016 Nacional 

Meteorológica de Chile 

de información y 1 Dirección General de 
comunicación, 2o · Aguas del MOP 

protocolo ·para Corporación N,acional 

eventos forestales Forestal 
\ 

·Protocolo para 
abastecimiento 

En 
alternativo por . 

En borrador 
cortes masivos y 

borra- Regional 
, dor 

prolongados de 
agua potable 

. 1 • 
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Sil 

S/1 

1 

Sil 

. 

S/1 
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. 
PARTES .. 

AÑO ONEMI DIRECCIÓN NOMBRE/TIPO INSTITUCIÓN/ 
NACIONAL/REGIONAL 

ORGANIZACIÓN 
OTRO SERVICIO 

Protocolo para la 
' 

-operación de las 
Armada de Chile 

. . Brigadas de 
2012 Nacional Corporación Nacional 

Incendios . . 
Forestal . , 

Forestales de la 
Armada 

Protocolo para 
remediaciones . , . 

ambientales ·de 
emergencia por ( 

derrame de 
SEREMI del Medio 

sustancias 
20.14 S/1 Ambiente Región de 

peligrosas en 
Arica y Parinacota 

transporte sin 
RCA. Región de 

. , 

. 
Arica y Parinacota ' 

, 
Protocolo 1 ,, . 

comunicación 2016 S/1 Lipigas S.A. 
Arica 

. . 
Convenio de . Instituto Nacional de 
Colaboración 

2012 Nacional 
Defensa Civil del Perú ,. 

. 1 Dirección General de 

Protocolo de 
Aeronáutica Civil 

1· 
Dirección 

· entrega de 
2012 Nacional Meteorológica d~ Chile 

información y 
Dirección General de 

comunicación 
Aguas del Ministerio de .' 

Obras Públicas 
1 ., -

. Protocolo de . Dirección General de 
entrega de 

2012 Nacional 
Aeronáutica Civil 

información y . Dirección 
comunicación Meteorológica de Chile 

f 

1 Protocolo Interno Nacional 
. 

N/ A 2014 
Sistema de Alerta 
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PARTES ' . 

NOMBRE/TIPO AÑO ONEMI DIRECCIÓN 
INSTITUCIÓN/ 

NACIONAL/REGIONAL 
OTRO SERVICIO 

ORGANIZACIÓN 

de Emergencia 1 

(SAE) . . 
Ministerio Público, . . 

Registro Civil e 
Identificación, Servicio 

. Médico Legal , SEREMI 
Protocolo 

SEREMI de Justicia 
de Salud, ONEMI , 

identificación de Policía de 
. víctimas en caso 

2015 región de Arica y 
Investigaciones, 

de catástrofes 
Parinacota 

Carabineros, Servicio . 
. · de Salud, Hospital Juan 

Noé Crevani, . 
Aeropuerto de 

Chacalluta 

Segun~o .. 
protocolo para 

¡ 

eventos de 2013 Nacional CONAF 
emergencjas . 

forestales 
' 1 

Protocolo sobre 
declaración dé 

2012 '. Nacional 
Dirección General de 

alerta de crecidas ·Aguas 
-

y otras . medidas -

Protocolo para ' 

evento de tsunami 
Servicio Hidrográfico y 

2014 Nacional Oceanográfico de 1~ 
para las costas de , 

Chile. 3ra versión. 
Armada 

Protocolo de Policía de 

coordinación y 2012 Nacional Investigaciones de 

colabora~ión Chile 
. 

i 

. ' 
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p' PARTES 
. 

. 
NOMBRE/TIPO AÑ0 1 ONEMI DIRECCIÓN 

1 NS!ITUCIÓN/ 
NACIONALIREGÍONAL . 

OTRO SERVICIO 
ORGANIZACIÓN 

. 
Protocolo de 1 

. 

coordinación, 
comunicación y . 

entrega de Ministerio de Energía 
información para. 

12011 Nacional 
Süperintendencia de 

emergencias Electricidad y 
so.bre la población Combustibles 

civil y el ' 

suministro' 
. 

. - . 
energético 

Protocolo de 
, Servicio Nacional de 

coordinación. ' 2011 Nacional 
Versión final 

.Geología y rylinería 
' . 

1 

. 

-

Protocolo para 
Servicio Hidrográfico y 

evento de tsunami 
en las costas de 

2013 Nacional OceanoQráfico de la 
Armada 

Chile 1 

Protocolo para . 
Servicio Hidrográfico y 

evento de tsunami 
en las costas de 

2015 Nacional Oceanográfico de la 

,· Chile 
Armada 

-
Dirección General de 

Protocolo, 
Aeronáuti.ca Civil, 

llamadas de 2014 Regional 
Aeropuerto de 

emergencia . . Chacalluta . 

OBSER-
VACIQN 

1 ~ 

S/1 

' 

S/1 

S/1 . 
1 

S/1 

En 
borrador 

.. ,. .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la b-ase .de la mformac1on aportada por la Ofic1na Nac1onal de 

Emergencia de la región de Arica y Parinacota. · 

. , 
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ANEXO N°·2 

Entidades visitadas entre el 9 y 11. de mayo de 2017 en la región de Arica y 
Parinacota . . 

1 EVIDENCIA 
EVIDENCIA 

' 1 NECESIDAD DE · NECESIDAD DE 
ENTmAD REUNIONES . PROTOCOLO 

PERIÓDICAS DE '· REGIONAL 
COORDINACIÓN 

Dirección Regional de Vialidad No No 
Dirección Regional de Aguas N/ A N/ A 

. Corporación Nacional Forestal Si Si 
Dirección Regional de Servicio Nacional de -

Geología y Minería Si No 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles N/ A Si 
Cuerpo de Bomberos de Arica No No 
Hospital pr. Juan Noé Crevañi No 

, 
No 

Policía de Investigaciones de Chile No No 
Dirección Meteorológica d,e Chile Si Si 
Dirección General .de Aeronáutica No No 

Departamento de Cen.tro Sismológico ' 

'Universidad de Tarapacá Si Si 

Gobernación Marítima de Arica 
. 

No No 
Terminal Puerto de Arica Si Si 

Servicio Nacional de Aduanas Si Si 
Empresa Portuaria Arica . N/A N/ A .. .. .. o Fuente de· mformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base de las actas de fiscahzac1on N s. 27 a la 40, 43 y 44, 

de mayo de 2017. · 
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ANEXO No 3 

Protocolo informado qon LIPIGAS S.A. · 

Centro Operaciones e·mergencias 
o 600 9200 

Cel lare 64444599 - 64462827 
ID Radios extel: 46*207*22940 - 46*207*.17895 

, Teléfono Satelltal 870 776 496 691 
. 

Franco Arellano 
Fijo: 32.~2169012 

onttor ~as tarelta~pigas.d - monitcJrcoe@liplgas,cl 

- 1 Franéisco Aftvalo 
Fijo: 32-21691-57 

Vicente Maggfolo 

Fijo: 32-2159147 

e u~ar: 9642.3450 - 81439741 
Monítor Ernergendas tarwaJO@I pigaS.CI -mon~Jprgas.cl 

1 • 

Celular: 96423450 - 85414403 -

Monitor Bnergendas vmaggiolo@llplgas.cl -~p¡gas.CI 

e . 96423450- 982!18194 

Contacto Planta Arica 
Kurt Hartog khartog@fipigas.et Fijo: 68·2584921 Celular: 98884701 
Esteban Cardenas , ecaJdenas@lipigas.et Fijo: 58-2584920 Celular. 63336872 

Leonel Vargas lvilrgas@llplgas.cl Fijo: 58-2584924 Celular: 96895206 

p~ planta' Fijo: IH84823 ... celular ......... : '78082511-~1 
Teléfanq Sllllllal planta AriCa 870-771=484 587 

Jefe NacTon 1 Emergencias 
Patricio L.ara plara@llpigas~cl Fijo: 02-28&0~ 
Celul•r. 6476011 

., 

J• 
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ANEXON~4 

Fotpgrafías señalética y demarcación de vías de evacuación. ~ 

Fotografía W 1: Sei'lalética de vía de 
evacuación en mal estado. Calle Ingeniero Raúl 

Pe Casado. 

Fotografía N 3: Ausenc.ia de sei'lalética de 
evacuación. Intercepción Comandante San 

Martín con San 1 nacio de Lo ola." 

78 

Fotograffa W 2: la única sei'lalética de vfa de 
evacuación ubicada aproximadamente a 1 

kilómetro de las cuevas de Anzota." 

Fotografla W 4: Demarcación vla escape 
deteriorada. Frente al Hotel Arica. 

1 
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Fotogratra W 5: Sector Ex Isla Alacrán sin 
señalética ni demarcación de evacuación. 

Fotogratra W 7: Demarcación via escape 
deteriorada. Maipú esquina Pedro Montf 

79 

Fotografia W 6: Señalética perdida, según 
indicó servidor de ONEMI. Sector bajo el 

_Morro. Intersección Máximo Lira con Carlos 
Condell. 

Fotografia W 8: . de vía de 
evacuación oxidada. Camino al humedal 

desembocadura del rio Lluta. 

.1 
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ANEXO No 5 
' 

Informe de estado de observaciones. 

FOLIO O 
· MEDIDA NUMERACtÓN OBSERVACIONES 

N° DE LA 1 MATERIA DE 
OBSERVACIÓN LA . 1 COMPLEJIDAD 

OBSERVACIÓN .. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN O 
VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

ADOPTADA Y SU DEL Y/0 
DOCUMENTACIÓN DOCUMENTO COMENTARIOS 

DE RESPALDO . DE · DEL SERVICIO . 
RESPALDO 

. Acápite 11, l . • ~ MC: Compleja. La ONEMI deberá remitir 
· examen de la 

Del Comité de 
Falta de el acto administrativo que 

materia Protección Civil revisión de dé cuenta de la 
auditada, operaciones, formalización del Comité ' 

Regional. 
.. 

numeral1, procesos y ·de Protección Civil 
letras a) y b). actividades. ·. Regional. 

De la ausencia La ONEMI deberá remitir 

Acápite 11, 
de formalización MC: Cpmpl~ja. los antec;:edentes que den 

examen de la 
de un integrante Incumplimiento cuer:tta de _la inclusión en 

materia 
del Comité de de el Plan Regional de 

auditada, 
Emérgencia procedimientos. Emergencia del Secretario 

numeral 2.1.1. Regional en el · que dicta la Regional Min'isterial de 
plan regionaJ de normativa.· Energía de la región de 

emergencia. Arica y.Parinacota. 

Acápite 11, . 
F:alta de C: Compleja. 

La ONEMI deb~rá refnitir 
formalización Incumplimiento 

examen de la 
del instructivo de 

el acto administrativo que 
materia 

para el Comité procedimientos 
formaliza el instructivo 

auditada, qe Emergencia que dicta la 
para el Comité de 

numeral 2.1.'2. Emergencia Regional. · 
Regional. n.ormativa. 

Omisión en el MC: Compleja. La ONEMI deberá remitir 
Plan Regional Jncumplimiento . el Plan Regional de 

. 
80 

.: : 



. 11 

'.. ( 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA -
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

FOLIO O 
MEDIDA NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

N° DE LA 1 MATERIA DE 
OBSERVACIÓN · LA 1 COMPLEJIDAD 

OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENT,O PARA 
SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN O 
VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

ADOPTADA Y SU DEL Y/0 
DOCUMENTACIÓN DOCUMENTO COMENTARIOS 

-
materia 

auditada, 
numeral 2.1.3. 

,, 

Acápite 11, 
examen de la 

materia 
auditada, 

numeral 2.3. 

Acápite 11, 
examen de la 

materia 
auditada, 

numeral3. 

de Emergencia 
d.ellugar 

alternativo de 
convocatoria del 

Comité de 
Emergencia 

Regional. 

Falta de 
constitución del 

Comité de 
Emergéncia 
Cómunal. 

Ausencia de 
entrega de 

lineamientos e 
instrucciones a 

cada nivel 
administrativo 

que le compete 
en relación a los 

plan·es de 
emergencia. 

de 
procedimientos 

que dicta la 
normativa. 

C: Compleja. 
Falta de 

revisión de 
opera dones, 
procesos y 
actividades. 

C: Compleja. 
Incumplimiento 

de , . 
procedimientos 

que dicta !a 
normativa. 

' 

Emergencia con la 
definición del lugar 

alternativo ·de 
convocatoria del Comité 
de Emergencia Regional, 
debidamente fo(malizado 

y difundido a los 
integrantes del mismo. 

La Municipalidad de Putre 
deberá remitir el acto 

administrativo mediante el 
cual se formalice la 

constitución del Comité de 
Emergencia Comunal. 

La ONEMI deberá remitir 
el respaldo de las ' 

acciones de coordinación 
efectuadas con cada nivel 
administrativo en relación 
con la elaboración de los 

respectivos planes' de 
em~r:genéia. , 
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-

MATERIA DE 
N° DE LA LA 

OBSERVACIÓN OBSERVAC.IÓN 
-

1 

Demora en la 

- . entrega del Plan 
' Regional de 

- · Emergencia del . año 2016 y 
sobre la entrega 

Acápite 11, 
. ·examen de la formal del 

referido plan a 
materia . la tÓtalidad qe · 

· auditada, 
los integrantes 

numeral 3.1 , del COE 
letras a) y b). regiol)al y a los 

otros 
participantes del 

' Sistema . ' , Regional de 
Protección Civil . 

Acápite 11, ' 

examen de la Plan Provincial 
materia de Emergencia 

auditada, 
numeral 3.2. 

__..__ 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
· CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-REQUERIMIENTO PARA 
MEDIDA . 

SUBSANAR LA 
ADOPTADA Y SU 

COMPLEJ.IDAD OBSERVACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN 

VERIFICAR MEDIDAS 
DE RESPALDO .. 

ADOPTADAS .. 
. 

-. 
• ¡ 

' • , r .. . 
l. 

MC: 
Medianamente . 

La ONEMI deberá -Compleja. respaldar la remisión del . 
' lncumpiÍmieht? plan regional vigente a la . 

de totalidad de los actores del 
Sistema Regional de . 

procedimientos . -
Protección Civil. que dicta la , 

nor,.rnativa. 
. 

1 
. 

. 
' ' . . 

C: Compleja. Las gobernaciones .... Incumplimiento provinciales de Arica y 
de Parinacota deberán remitir 

procedimientos el Plan Provincial de . 
que dicta la EmergenCia 'debidamente 

\ 

· actualizado. normativa. 
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FOLIO O 
NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

DEL Y/O 
DOCUMENTO COMENTARIOS 

DE DEL SERVICIO 
RESPALDO 

-
' 

' 
' , 

' ~ 
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' . . 
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~ 

' . 
1 

N° DE LA. 
. OBSERVACIÓN 
. 

. .. 

Acápite 11, 
examer:J de la 

materia 
auditada, 

numeral 3.2.2. 

. 

Acápite 11, 
examen de la 

materi~ 
auditada, 

numeraiA', letra 
a). 

Acápite 11, 
examen de· la 

materia 
auditada, 

numeral 4, letra 
b). 

~"--~ ~ ~tDE~~- ; 

)X' ~OR ~) . 
AL ~ - • 1 

... _/ -~~ -

. -

' . 
, 

MATERIA DE. 

. 
CONTRALORÍA GENERAL DE. LA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA REGIQNAL DE ARICA Y PARINACOTA 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

, . 

' REQUERIMIENTO PARA 
MEDIDA. 

SUBSANAR LA 
ADOPTADA Y SU 

FOLIO O ~ . 

NUM~~CIÓN OBSERVACIONES 
DEL Y/0 

LA COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN b 
DOCUMENTACIÓN DOCUMENTO COMENTARIOS 

OBSERVACIÓN VERIFICAR MEDIDAS 
DE RESPALDO DE DEL SERVICIO ' l •• ADOPTADAS . 

RESPALDO ' . - ' Las municipalidades de . ( 

-e: Compleja. ' . . ~ 

Putre, Arica y Camarones . ·- . .. . · lncumplimiellto deberán ·remitir el Plan . . ·' ;_ 1 Plan.de la de . Comunal de Emergencias ... 
'· Municipalidad . 

debidamente formalizado, ' procedimientos 
' de Putre 

considerando los alcances • que dicta la . . 1 

norJllativa. formulados para cada una • . . 
de ellas. . -.. 

-La ONEMI deberá remitir . . . . . .. C: Compleja. . . 
_ la planifi~ación de las . ' .- Incumplimiento. .. . -actividades que permitan . 1 --: Difusión de los de la difusión integral del . - ' 

-
' · planes de 

procedimientós Plan Regional de - "' ' . ' 
emergencia 

Emergencia vigente a los ' - ' que dicta l_a- ' 
integrantes del Si:=;tema de . 

normativa. . - . . 
' Protección Civil. . - . .. 

La Municipalidad de Putre . 
1 ' .. '" -deberá: remitir la -. . -

. 
< ' C: Compleja. . 

- planificación de las '· ·- 1 
. 

: " Incumplimiento . .._ actividades que permitan . 
1 Difusión-de los . de 

' planes de . !'a difusión i_ntegral del .... _procedimientos 
Plan Regional de 

. ,. . 
emergencia 

'"'··~ 

' 
.. que -dicta la Emergencia vigente a los . . . . . .. ~ 

' 
. . 

normativa. integrantes del Sistema de . 
. . ProtecCión Civil. - ~ 

--~ ~ ·--
- .... ' 

' 
. 
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~ 

MATERIA DE 
N° DE LA LA 

: OBSERVACIÓN 
OBSERVACIÓN 

. . 
... -

Acápite 11, , 
examen de la . 

Difusión de los 
materia ' planes de 

auditada, 1 emergencia 
numeral4, letra 

-e}. 
. 

. 
- . . ' ' .. 

Acápite 11, 
-

examen de la Difusión de los 
materia planes de 

auditada, emergencia 
numeral 4, letra 

d). .. 
.. 

. Acápite 11, 
examen de la Sobre la 

materia formalización de 
auditada, protocolos 

numeral 5.2. 
~ --~~ · ... _ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REQUERIMIENTO PARA 
MEDIDA 

SUBSANAR LA 
ADOPTADA Y SU 

OBSERVACIÓN Ó . COMPLEJIDAD 
DOCUMENTACIÓN 

VERIFICAR MEDIDAS 
DE RESPALDO . ' 

ADOPTADAS 
- . 

La_ Municipalidad de Arica 
C: Compl~ja. deberá remitir la 

planific.ación de las Incumplimiento . 
actividades que permitan . de 

la difusión integral de_l ' . procedimientos 
. Plan Regional de 

que dicta la Emergencia vigente a los . 
' . normativa. integrantes del Sistema de , 

Protección Civil. . . 
La Municipalidad de 

.. 

Camarones deberá remitir C: Compleja. . -la planificación de las lr:tcumplimiento . 
actividades que permitan de . 

. ·la difusión integral del 
procedimientos Plan Regional de. , que dicta la Emergencia vigente a los .. 

' 
normativa. integrantes del Sistema de . 

Protección Civil. 
C: Compleja. 

La ONEMI deberá remitir 1 Ausencia de . 
los protocolos detallados supervisión 

en la tabla No 6 
(valorar, revisar debidamente forma.lizados ' 

y aprobar, 

FOLIO O 
NUMERACIÓN OBSE;RVACIONES 

DEL Y/O 
DOCUMENTO . COMENTAR-IOS 

. 

DE DEL SERVICIO 
RESPALDO 

' -
~ 

'· .. 
·--' . 

. . 
1 -

- -- . 

. 
.. .,. .. , . - . . r . . 

~-

' 
\ . ' 

. ' 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

FOLIO O 
MEDIDA ., NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

No DE LA· 1 MATERIA pE 
OBSERVAGJÓN LA 1 COMPLEJIDAo' 

OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN O 
VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

ADOPTADA Y SU DEL Y/0 
DOCUMENTACióN· DOCUMENTO ·COMENTARIOS 

Actipite JI, 
examen de la 

materia 
,auditada, 
numeral?, 

letras. a) y b). 

Acápite 11, 
examen de la 

materia 
auditada, 

numeral 7, letra 
e). . 

~ 

En relación a 
los planes para 

abordar el 
riesgo. 

En relación a 
los planes par~ 

abordar el 
riesgo. . ., 

.r'' 

dirigir y 
capacitar). 

C: Compleja. 
Falta de 

revisión de 
operaciones, 
procesos y 
actividades. 

C: Compleja. 
Falta de 

revisión de 
operaciones, 
procesos y 

·actividades. 

DE RESPALDO DE . DEL SERVICIO 
RESPALDO 

' " r 

La ONEMI deberá remitir 
formalizados los plan~s 

específicos de riesgo, que 
abordan amenazas 

. volcánicas y de terremoto-
• o 1 

tsunam1. 
; / 

La Intendencia Regional 
de Arica y Parinacota 

deberá remitir 
debidamente formalizados 
Jo~ planes específicos que 

- aborden Jos riesgos 
presentes eh la región: 

confórrhe a lo previsto en 
la letra ñ) del artículo 2°, 

de la ley No 19.175, 
Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y 
Administración Regional. 
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N° DE,LA 
MATERIA DE 

LA . 
OBSERVACIÓN 

OBSERVACIÓN . 
e 

, - . 
-

" ; 

' .. 

' -~ 

1 
1 

Acápite JI, 
examen de la Ausencia de 

materia control de 
auditada, inventarios en la 

numeral 9.1.2, · ONEMI. 
. letra a) 

•' . 

. 
' • .· . 

Acápite 11, Ausencia de 
examen de la control de 

materia inventarios en la 
~~uditada, ONEMI. - ·~ 

~ ~ 

~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. 
REQUERIMIENTO PARA 

MEDIDA 
SUBSANAR LA 

ADOPTADA Y SU 
COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN O 

VERIFICAR MEDIDAS 
DOCUMENTACIÓN 

.1' 

ADOPTADAS 
DE RESPALDO . 

La ONEMI deberá \ 

acreditar '· / -. documental.mente la " 

existencia de 
. - . 

( ' / . • · · procedimientos que -.. . . permitan gestionar los 
recursos que se 

- t •. 

C: Compleja. encuentran próximos a . -
_./ Falta de· _ cáducar, a objeto de 

revisión de establecer:_ usos 
' .. 

operaciones, altern~tivos a las 
' 

_-

procesos y situacione~ de catástrofes 
actividades. o emergencias a que 

están destinados, cuando ' 
. . . , . 

los aludidos escenarios no. ' . 
se produjeren, lo anterior, ~ . 

con el fin de evitar la . 
pérdida de Jos señalados 

• bienes por efecto de su . , 
vencimiento~ 

. 
C: Compleja. La ONEMI deberá remitir 

Falta de los documentos ,que den 
'revisión de cuenta de la destrucción 
operaciones, de los bienes que se 
procesos y - encontraban vencidos en . 

- ' . 86 -

_, 

FOLIO O 
NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

DEL Y/0 
DOCUMENTO COMENTARIOS 

DE DEL SERVICIO 
RESPALDO 
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' . 
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' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
·. 

FOLIO O 
MEDIDA . NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

N° DE LA 1 MATERIA DE 
OBSERVACIÓN LA 1 COMPLEJIDAD 

OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN O 
VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

ADOPTADA Y SU DEL Y/0 
DOCUMENTACIÓN DOCUMENTO COMENTARIOS 

numeral 9.1.2, 
letra b) . 

Acápite 11, 
examen de la 

materia 
auditada, 

numeral 9·.1.2, 
letra e) 

Acápite 11, 
examen de la. 

materia 
auditada, 

numeral 9.1.2, 
letra d) 

Ausencia de · 
control de · 

inventarios en la 
ONEML 

Ausencia de 
control de . 

inventarios en la 
ONEMI. 

actividades. 1 su bodega al momento de 
la presente fisc§llización. 

C: Compleja. 
Falta de 

revisión de 
operaciones, 

' . . 
procesos y 
actividades. 

C: Compleja. : 
Falta de 

· revisión de 
operaciones, 
procesos y 
actividades .. 

La Dirección Regional de 
deberá remitir los 
antecedentes que 

permitan acreditar que se 
ha procedido a la 

realización de inventarios 
en los almacenes de . 

acopio que dispone esa 
dirección en la reaión. 

La ONEMI deberá 
informar sobre la 

r~gularización de las 
diferencias entre el stock 

físico y el regis'trado por el 
sistema MÁXIMO de · 

control de existencias, ,así 
como también de las 

medidas que 
implementará para evitar 

én lo sucesivo tales 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

- FOLIO O 

N° DE LA 1 MATERIA DE 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 

MEDIDA NUMERACióN· OBSERVACiONES 

OBSERVACIÓN LA 1 COMPLEJIDAD 
OBSERVACIÓN . _ 

Acápite 11, 
examen de la 

mate da 
auditada, 

numeral. 9.1 :2, 
letra e) 

Acápite 11, 
examen de la 

materia 
auditada, 

numeral9.1.2, 
) etras f) y g). 

-
Ausencia de 

' control de 
inventarios en la 

ONEMI. 

Ausencia de 
control de 

" inventarios én la 
ONEMI. 

C: Compleja. 
Falta de 

revisión de 
operacion~s, 
procesos y 
actividades. 

C: Compleja. 
Falta de 

revisión de 
operaciones, 
procesos y 
actividades. 

· OBSÉRVACIÓN O 
• 1 

VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS 

inconsistencias. 

La ONEMI deberá 
informar fundad amente 

/del saldo de los 30 
productos de antiparras 

registrados en el sistema 
de control de exist~ncias y 
la ausencia de los. mismos 

en las bodegas de esa 
re_Q_artición. 

La Dirección Regional de 
ONEMI déberá remitir los 

procedimientos, 
debidamente aprobados 

que sean necesarios para 
un adecuado control de · 

\ 

los bienes donados .y 
aquellos ·que se 

mantienen en cada uno de 
los centros de acopio 
dispuestos por esa · 

repartición en-la región. 
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ADOPTADA Y SU DEL · Y/0. 
DOCUMENTACIÓN DOCUMENTO COMENTARIOS 
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CONTRALORÍÁ GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

' 

FOLIO O 
MEDIDA NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

· N° DE LA 1 MATERIA DE 
OBSERVACIÓN LA 1 COMPLEJIDAD 

· OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 

. OBSERVACIÓN O ­
VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS 

ADOPTADA Y SU DEL Y/0 
DOCUMENTACIÓN DOCUMENTO COMÉNTARIOS . 

Acápite 11, 
examen de la 

materia 
auditada, 

numeral 9.2. 

Acápite 11, 
examen de la 

materia 
auditada, . 

numeral 9.3~ 

Ausencia de un 
catastro 

actualizado de 
bienes de 

emergencia 
disponibles con 
que cuenta la 
región para 
·enfrentar -

emergencias 
Sobre la 

emisión de 
instructivos a 

-los integrantes 
·del PNPC. 

S9bre la 
~misiqn de 

instructivos a 
los integrantes 

del PNPC. 

C: Compleja. 
Falta de 

revisión de 
operaciones, 
procesos y 
actividades. 

. 
C: Compleja. 

Falta de 
revisión de 

operaciones, 
procesos y 

.actividades. . \ 

La Dirección Regional de 
ONEMI deberá informar 

las aeciones necesarias a 
fin de mantener un 

catastro actualizado·de los 
fondos y recursos que · 

disponen tanto los 
. servicios públicos como 
, organismos privados que 

eventualmente formarían 
parte del SNPC de la 

región de Arica y 
Parinacota. 

La ONEMI deberá remitir 
un informe sobre el estado 

de confección de 
instr:uctivos para la 

determinación de un stock 
de seguridad de insumos 
b.ásicos con el que deban 
contar las municipalidades 

o gobernaciones para 
abastecer a la po.bláción 
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. 
MATERIA DE Nq DE LA-

LA 
OBSERVACIÓN 

OBSERVACIÓN 
. 1 

[ 

' -
.. ' 

' . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y FARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

·-

REQUERIMIENTO PARA 
· MEDIDA 

SUBSANAR LA ' 
ADOPTADA Y SU 

COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN O 
DOGUMENTACIÓN 

VERIFICAR MEOIDAS 
DE RESPALDO - ADOPTADAS • ' r ' -

. en las primeras horas de . - ocurrida una emerQ_encia, 
, . 

. 
-

'· . 
" ' '· -
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FOLIO O • 
NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

DEL -- y¡o' 
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DE DEL SERVICIO . 
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